
LUNES 15 DE AGOSTO DE 1932

BOLETIN OFICIAL EXTWORDIMRIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS en los montes de utilidad pública, a cargo de 

este Distrito forestal, correspondiente al año forestal de 1932 a 1933, aprobado en 21 
de julio de 1932 por el limo. Sr. Inspector general de Montes, Jefe de la 2.',. Ins

pección, con arreglo a las atribuciones que el artículo 79 del Real decreto de 17 de 
octubre de 1925 confiere a los Inspectores.

CIBCULiAEt IMPORTANTE
l ublicado en el presente «Boletín Ofi- 

C1al» extraordinario el Plan de aprovecha- 
rentos aprobado por la Inspección con 
echa 2i de julio de ig32, para el año 
restal de ig32 a ig33, y disponiendo 

misma que a los Ayuntamientos cu- 
y°s pueblos tengan derechos de uso veci- 

9- *os productos de sus montes, se les 
na e un plazo para presentar las cartas 
Pago del io por io o  que les correspon- 
o manifestar si renuncian al disfrute, 

c-ACL1y° Caso se P’oceJerá 3 su enajena
n e i pública subasta, he dispuesto fijar 
0 el mes de octubre para la presenta- 
j1 en. *a oficina de este Distrito forestal 
as citadas cartas de pago o aviso oficial 

e a renuncia del disfrute; en la inteligen- 
oe que terminado dicho plazo se proce- 

^ra.Por el Distrito a hacer efectivas dichas 
antidades por medios coercitivos preveni- 

la Real orden de 31 de marzo de 
' 91 y demás disposiciones vigentes en la 

Materia.
Al mismo tiempo hago saber, por medio 

a presente circular, a todos los Ayun- 
m|entos que tengan montes catalogados: 

j • Que desde i.°de noviembre serán 
nunciádos por la Guardería forestal y 

Guardia civil, a cuyos funcionarios se da
rán órdenes severísimas, todos los aprove
chamientos que se lleven a cabo sin que 
haya obtenido el usuario la licencia de la 
Jefatura de este Distrito, previo cumpli
miento de todos los requisitos legales para 
ello y hecha la entrega por un funcionario 
del ramo, y castigado con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 8 de mayo de 
1884, puesto que sin la previa licencia y en
trega, el aprovechamiento se efectúa frau
dulentamente, no obstante estar consigna
do en el Plan.

2 .0 Quedan acotados para toda clase 
de aprovechamientos los terrenos en que 
se practiquen o se hayan practicado traba
jos de repoblación forestal.

3 .° Que las A'caldías, en cuanto con
cierne a los disfrutes vecinales o por adju
dicación, y los rematantes, en cuanto se 
refiere a los disfrutes por subasta, remiti
rán las guías o licencias, justificantes del 
reparto del ganado en el primer caso, y de 
las concesiones hechas en el segundo.

4 .0 Tendrán presente los rematantes 
de aprovechamientos de pastos y leñas, 
que no se facilitarán los volantes para el 
ingreso del 10 por 100, y por tanto, tam
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poco la licencia, sin previa presentación 
de las certificaciones que señala la condi
ción i3 de los pliegos que han regido 
para la celebración de las subastas.

5 .° Tendrán presente los Ayuntamien
tos que no se dará licencia para ejecutar 
los aprovechamientos hasta tanto que no 
cumplan cuanto se dispone en los pliegos 
de condiciones respecto a la remisión por 
los Alcaldes de los nombres de los Conceja
les encargados de la administración y cus- 
todiá de los montes de la pertenencia del 
pueblo; guias de ganadocon factura de las 
mismas totalizando su importe, y certifica
ción de haber satisfecho en arcas munici
pales el 90 por 100, en los aprovechamien
tos por subasta.

6 .° Tendrán muy presente los Ayun
tamientos el Real decreto de 22 de octubre 
de 1926 {Gaceta del 26 del mismo mes) 
para los efectos del pago del loy 20 por 
100 de propios; siendo de advertir, por lo | 

que se refiere a esta última 
aquellas Corporaciones no exce 

renta, que
ptuadas

ese pago deberán justificar, según dispone 
el art. 3." del mencionado R. 1)., antes de 
obtener las licencias 
hallarse al corriente 
tidades que por el 

de aprovechamientos, 
en el pago de las can' 
aludido concepto co

rrespondiera satisfacer en el año foresta 
anterior, o en su defecto, 
justifiquen la-exención.

Por último, del acto de I 

las causas

a subasta, con
todos sus detalles, se dará cuenta imne* 
diata, por medio de oficio, a esta Jefatura, 
a sus efectos; siendo de advertir, que nin* 
gún usuario podrá utilizar el disfrute, y 
serán, por tanto, declarados fraudulentos 
los que se ejecuten antes de que, por u11 
funcionario de Montes, se haga cntre^1 
del aprovechamiento.

Zaragoza, 26 de julio de 1932.—El |n' 
geniero Jefe, Manuel Esponera.

PLIEGOS DE CONDICIONES

(NUMERO 1)

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la 
celebración de las subastas para el aprovecha
miento de PRODUCTOS PRIMARIOS (made
ras y leñas) y la ejecución de los mismos.

1 ." Serán adjudicados en pública subasta los apro
vechamientos que para este objeto se consignan en 
los Estados del Plan y los que sucesivamente se 
anuncien en el Boletín Oficial de la provincia.

2 .a Las subastas de los productos de los montes 
de utilidad pública de la pertenencia de los pueblos, 
se verificarán en las Casas Consistoriales de los Ayun
tamientos y en el domicilio social de las entidades 
municipales propietarias, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 162 del Estatuto municipal y-en el Re
glamento de contratación de obras y servicios munici
pales de 2 de julio de 1924.

La adjudicación definitiva se hará por la entidad 
municipal propietaria del monte, con arreglo al ar
tículo 16 del citado Reglamento de 2 de julio de 1924.

3 .a En toda subasta de aprovechamientos de pro
ductos de los montes deberá hallarse presente un fun
cionario de Montes o la Guardia civil, que podrán ha
cer las observaciones que estimen oportunas, las cua
les se harán constar en el acta correspondiente. La 
falta del funcionario de Montes o de la Guardia civil 
no será motivo para dejar de celebrar la subasta.

T®- Para el cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo anterior, las Alcaldías oficiarán con tiem
po suficiente a la Jefatura de Montes, Guardas fo
restales de la comarca a que pertenezca el monte y a 
los puestos de la Guardia civil que corresponda, e1 
día y hora en que ha de celebrarse la subasta, con el 
fin de que puedan presenciar el acto.

, , S? Contra los acuerdos de los Ayuntamientos a , 
judicando la subasta de productos de los montes de 
clarados de utilidad pública podrá recurrirse en 
contenciosa, con arreglo al Estatuto municipal. .a 
, 6? Los Ayuntamientos podrán ejercer el dercc 

de tanteo en el plazo de ocho días después de celel|r^ 
, das las subastas de sus montes, adjudicándoselos P° 

la máxima postura que se haya hecho. |C
7 ." No podrán tomar parte en las subastas 1 

1 aprovechamientos de los montes públicos, ademas 
las personas a que se refiere el artículo 9.° del । mentó de contratación municipal de 2 de julio de 19- '0

1? Las Autoridades que presidan las subasta-1’ 
que deban acudir de oficio á ellas. je 

2 .° Los empleados facultativos o subalternos * 
Montes. c

8 .a Los pliegos de condiciones facultativas a <1* 
han ^le ajustarse los a])rovechamientos de los m<"' ' 
de utilidad pública de la pertenencia de los ptieb 
serán redactados por el Ingeniero municipal y- C11 L 
defecto, por la Administración forestal, a la vez <1 
los planes a que se refieran. sg

Serán nulas las condiciones económicas <|tie " 
opongan al pliego de las facultativas. ,,ir

9 .a Sólo se ])odrán anunciar las subastas IT 
acuerdo municipal previo, que ejecutará el ALT, 
una vez redactados los pliegos de condiciones ecoi1 
micas y facultativas. [C

10 . En los pliegos de condiciones facultativas 'I' 
por no tener designado Ingeniero de Montes el 
tamiento formulasen los Distritos Forestales y 
siones Hidrológico-Forestales. bien se realicen 
aprovechamientos con sujeción a proyectos de wdT, 
ción o con arreglo a planes provisionales, se conti|U'.'_. 
rán consignando los gastos del personal de Xcltm»1 
tración por su intervención en el señalamiento, en'1^ 
ga. reconocimiento final y contada en blanco, fia"‘ ' 
proceda, los cuales serán de cuenta de los remata"
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los aprovechamientos forestales o de los Ayunta- 
l^entos respectivos, en el caso de que éstos ejecuten 
Os aprovecham i entos.

Ñ. Declarada desierta un subasta, corresponde 
a Ayuntamiento anunciarla nuevamente en el plazo 
llUe determine, y si estimase que deben modificarse

condiciones facultativas, lo comunicará al Inge1 
niero municipal, y en su defecto, al Jefe del servicio 
(c -bontes, quiénes determinarán lo que estimen con- 
Uliientc„ procurando armonizar los intereses econo- 
njicos de los Ayuntamientos con la buena conserva- 
íioii (je jos monteSi

Una vez aprobada y adjudicada la subasta por 
^Ayuntamiento, dará éste cuenta a la Jefatura de 
■lontes de la provincia, por medio de certificación, 
^el resultado obtenido, en, el plazo de quince días, 
Lio podrá comenzar la ejecución de ningún disfrute 
^.n haberse provisto el rematante de la correspon- 
(lientc licencia expedida por el Ingeniero Jefe.

. Id. Para obtener esta licencia son condiciones pre
cisas :

I faber satisfecho los gastos de subasta.। Haber depositado en poder del I labilitado del 
atrito las cantidades que corresponde pagar al re- 

ni'itante por las operaciones de señalamiento, mar- 
'Heo, cubicación, entrega y reconocimiento' final, se- 

las tarifas aprobadas. , .
"■" Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda 

J'IO por 100 del valor total alcanzado por el apro- 
^hamiento en la subasta, y la justificación del pago 
m i 0 P<)r 100 de propios a que se refiere la regla 6.° 
e la circular que antecerle.

_ V- Se considerará nula toda subasta que no haya 
cubierto por lo menos el tipo del remate.
, .L- Si transcurrido un mes desde la fecha de la 
'^J.udicación no se presentase el rematante en las 
Rocinas del Distrito Eorestal para obtener la bcen- 
l |a, se considerará rescindido el contrato con pérdida 
|(eJ*i fianza e indemnización al dueño del monte de 
l)s daños que sufriere ¡wr la demora. .

El rematante no podrá redamar la resci- 
■'"n del contrato más que en los casos siguientes: 
, * " 'C uando el aprovechamiento se baya suspendi- 
"J'l|r actos procedentes de la Administración.

j. -En virtud de disposición de los Tribunales. 
‘"^Uda en una demanda de propiedad. •

Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar 
J d monte por causa de guerra, sublevaciones, ave- 

."'bis u otros accidentes de fuerza mavor debidamente 
JUshiicados.
„ Ea rescisión del contrato, tanto en este caso 
(ji)lno en el que expresa la condición 15. será acorda- 

* i o°r 5LSe^or Inspector. .
ti , । Eo podrá el rematante traspasar ni ceder sus 
, u'd|c>s a persona alguna, sin que previamente ob- 

‘Lra la conformidad v autorización del pro|>ictario 
. monte, que la trasladará a la jefatura del Diso lio. -

ha] l(-ua.n(h) ocurriese la muerte del rematante sin 
tese1 ^erni'nado e! aprovechamiento, se entenderá 
recl'ln< K contrato, sin que nadie tenga derecho a 
alo/1111'1^1011 de ninguna clase ni devolución de parte 
ruer ¿a i ‘ las cantidades que tuvieran entregadas a 
por],1./ productos; ])ero sus legítimos herederos 
nbto •11]’ sl lo desean, continuar el aprovechamiento, 
tibe 'b" 1 a nccesaria autorización del Ayuntamiento, 
fionc'.1 conccderá si se llenasen las necesarias condi- 
sQ ,/S Eara garantir el cumplimiento de! contrato, y 
los (p"ls,',uyt‘ la necesaria fianza para responder de 

2¿a"(lfs - l)erjuicios que se pudieran ocasionar.
*■ ■ .Jueda prohibida la concesión de prórrogas 

para la ejecución del aprovechamiento, salvo en los 
casos a que se refiere la condición 16.

21. Los productos que no hubieran sido extraídos 
del monte una vez terminado el plazo de ejecución 
del aprovechamiento, quedarán a beneficio del pro- 
j)ictario del mismo.

22. Cuando en los estados del Plan no se consigne 
lo contrario, se entenderá que el plazo para la extrac
ción de los productos es de un mes. contado desde 
el día en que, según el plazo consignado en dichos 
estados, debieron quedar terminadas las operaciones 
de corta.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento, se 
hará entrega al rematante, por un funcionario del 
Distrito, con asistencia de una Comisión del Ayunta
miento y. a ser posible, de una pareja de la Guardia 
civil, del sitio en que ha de tener lugar el aprovecha
miento y una zona de 200 metros alrededor, levantán
dose acta de la operación firmada por todos los con
currentes a ella, en la cual se harán constar todos los 
daños y novedades que se observen en el terreno en
tregado y remitiéndose un ejemplar del acta al Inge
niero Jefe del Distrito, quedando el otro en poder del 
rematante. ,

24. No podrán hacerse otros ni más aprovecha
mientos que los consignados en la licencia correspon
diente.

25. Cuando la subasta se refiera al aprovecha
miento de árboles, ya con destino a maderas q a leñas., 
se observarán en la ejecución las prevenciones si
guientes : ,

L° 'Los árboles estarán señalados a la altura del 
necho con una peladura y el número de orden, y en 
la parte más baja o en el raigambre como marco 
oficial. ,

2. a No se permitirá la corta de otros árboles que 
los señalados, debiendo hacerse la corta precisamen
te por enqima de la señal más baja. , , ,

3? En caso de árboles gemelos, se cortará única
mente el pie que lleve el marco oficial.

4. a' Se hará la corta de modo que el árbol caiga 
en la dirección que cause menos daño, siendo respon
sable el rematáúte de 1os daños evitables que se causen 
a la caída de los árboles.

26. Transcurrido el pla-zo para la corta y labra 
(le los productos, o antes si lo desea el rematante y 
ello es compatible con las necesidades del servicio, se 
procederá por un Ingeniero a la contada en Illanco v 
marqueo de las piezas resultantes, que deberán estar 
al pie de sus tocones; se reconocerá la su|X‘rficie de 
la corta más la de una faja de 200 metros alrededor 
de ella y se levantará acta duplicada del resultado de 
la operación, que firmarán los que a ella asistan, a 
saber: el Ingeniero encargado; una Comisión del 
Xyuntamicnto (Ipcño del monte; el rematante y. si 

es posible, la párejá de la Guardia civil y el per
sonal de la Ganadería forestal; uno de los ejempla
res del acta se entregará al rematante y el otro se 
unirá al expediente de aprovechamientos del Distrito 
para los efectos procedentes. e/

Si al rematante conviniera fraccionar la operación 
de contada y marqueo en blanco, haciéndola en va
rias veces, lo solicitará de la Jefatura y se procederá 
a la contada ])arcial. a condición de que el rematante 
abone los gastos inherentes a esta operación con in
dependencia de los señalados en el apartado 2.° de la 
condición 13. De las contadas parciales se levantarán 
lamibién actas duplicadas en la forma antes dicha. .

27; Serán reputables como fraudulentos al veri
ficarse el reconocimiento final del aprovechamiento, 
los tocones en que no apareciese el marco del Distrito,

M.C.D. 2022



4 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

,28. Cuando la subasta verse sobre aprovechamien
to de leñas, se ejecutarán con arreglo a las prevencio
nes siguientes:
1Cuando la corta se haya de hacer a matarrasa, 

se hallarán señalados con mojones o espejos en las 
matas limitrofes, los límites del tranzón objeto del 
aprovechamiento, no permitiéndose cortar otras ma
tas que las comprendidas dentro de aquellos límites.

2. “ En el caso a que se refiere la condición ante
rior. la corta se hará junto a tierra, con hacha cuando 
la guía pripcipal de la mata tenga por lo menos un de
címetro de circunferencia, y con podón u otro instru
mento cortante en los demás casos; pero prohibién
dose en absoluto el uso de la azada para la ejecución 
de la corta.

3. a Los cortes se harán con limpieza, debiendo 
presentar la sección una superficie lisa y, a ser po
sible. en forma de tejadillo, de modo que impida que 
las aguas de lluvia se detengan en ella.

d.'1- En el caso de corta a matarrasa se rozarán 
bien él matorral raquítico y se extirparán por arran
que las matas bajas de romero, tomillo, aliaga, etc. 
. 5.a Si el aprovechamiento de leñas se concediese 
para ser ejecutado por limpia, se hallará señalado el 
sitio en que se ha de ejecutar, del mismo modo que 
si se tratase de corta a matarrasa; pero en su ejecu
ción se tendrá en cuenta que sólo se refiere la con
cesión a las matas raquíticas y ramas chuponas, y en 
su consecuencia, no se permitirá cortar ninguna mata 
que en su pie mida un diámetro superior a cuatro cen
tímetros y permitiéndose en las (lemás matas única
mente la utilización de las ramas de menor grueso 
que e! que queda consignado cuando se encuentren en 
la mitad inferior de la altura del pie principal a que 
])ertenecen. La corta, además, se ha de hacer de modo 
que las secciones presenten superficies lisas, por lo 
cual se hará con podón u otro instrumento cortante.

6. a En todos los casos queda terminantemente 
prohibido el arranque de las cepas o tocones.

7. a Cuando en las cortas a matarrasa hayan de 
quedar resalvos, serán señalados éstos de modo que 
fácilmente puedan ser reconocidos y se examinarán y 
hará mención de ellos al hacerse entrega del aprove
chamiento.

8/ ' El rematante que quiera transformar los pro
ductos en carbón dentro del monte lo manifestará al 
tiempo de obtener la licencia, y se le señalarán al hacer 
la entrega del aprovechamiento los sitios en que se han 
de emplazar las carboneras.

29. La saca de los productos se verificará por 
los caminris ya existentes y por los que en caso nece
sario se señalen por el funcionario qué haga entrega 
del aprovechamiento al verificar ésta. .

30. Hallándose señalados los productos que son 
objeto de la subasta con anterioridad a la celebración 
de ésta, no tendrá derecho en ningún caso el rematan
te a indemnización de ninguna clase si los productos 
entregados como objeto del aprovechamiento cubica
sen menos de lo consignado en los estados del Plan.

31. El contrato se entenderá hecho a riesgo y ven
tura y el rematante no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios (|üe la alteración de las 
condiciones económicas u otros accidentes imprevistos 
ocasionen.

32. Terminado el plazo d'el aprovechamiento, de
berá quedar el monte limpio de los desp.ojos de la cor
ta v del matorral raquítico.

33; Transcurrido el plazo en que debió quedar ter
minado el aprovechamiento,, practicará un funciona
rio del Distrito, acompañado de una Comisión del 
\yuntamiento, del rematante, y a ser posible, de una 

pareja de la Guardia civil, el reconocimiento final del

sitio en que ha tenido lugar el aprovechamiento y z°na 
de 200 metros alrededor, levantándose acta por du] ■> 
cado de la operación, firmada por los asistentes a ella 
y en la cual se harán constar todos los daños que se 
observen en el sitio del aprovechamiento y zona <lc 
200 inetros alrededor, remitiendo un ejemplar al i”' 
geniero Jefe del Distrito y quedando el otro en poder 
del rematante.

Esta operación del reconocimiento final podrá tam
bién , fraccionarse análogamente y con las ini51^ 
condiciones que las expresadas en la condición 
cuando por su cuantía convenga al rematante hacer la 
extracción de productos—maderas o leñas—«n dife' 
rentes veces, a condición de que cada operación par* 
cial abarque una superficie continua del terreno. 

, 34. El rematante será responsable de todos l°s 
daños que se cometan en el sitio del aprovechamiento 
y zona de 200 metros alrededor, desde el día de la 
entrega hasta el del reconocimiento final, si no de
nunciase sus autores dentro de los cuatro días si
guientes al de cometerse el daño. .,

35. Serán castigados con arreglo a la legislación 
penal de Montes los que cometiesen daños o contra
viniesen a lo dispuesto en el presente pliego de condi
ciones y cuyo castigo no se halle previsto en el mismo-

36. Cuando se cometiese algún daño en la ejecu
ción del aprovechamiento, no se permitirá la conti
nuación de éste en tanto no se hayan hecho efectiva^ 
todas las responsabilidades que dé él se deriven y se 
haya repuesto hasta su total importe el depósito en 
metálico a que se refiere la condición 13, si por esta 
clase de fianza se hubiese optado, y se hubiera inver
tido todo o parte del mencionado depósito en el pa.^1 
de las responsabilidades impuestas. Aun después de 
cumjjidos estos requisitos no se permitixá la cont1' 
nuación del aprovechamiento si los daños causad0 | 
fueian de tal entidad, que pusieran en peligro la rep11' 
litación natural de los sitios en que se cometieron.

37. Verificado el reconocimiento a que se refiera 
la condición 25. el señor Ingeniero Jefe impondrá Ja» 
responsabilidades a que hubiere lugar por los dan°s 
consignados en el acta, y dará por terminado o bie" 
ejecutado el aprovechamiento si no se hubieran come
tido daños en su ejecución, y sólo en este caso, me
diante el pago de las responsabilidades impuestas, • 
será devuelto al rematante el depósito que hiciere par* 
resnonder del cumplimiento del contrato.

Zaragoza. 26 de julio de 19,32.—El Ingeniero J^b1' 
Manuel Esponera.
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I1}1'1 lando un ejemplar en poder del rematante y remi- 
I ^yose otro al Ingeniero Jefe del Distrito.

s. .Uan<*°,e* aprovechamiento comprenda varios años 
| J. 'Retirá todos los años la entrega,, conforme a lo 
í; /|?r^sa(*° cn el párrafo anterior.
cu^<>S Past0,s f*e cada- monte se utilizarán úni- 
'me,1te en las épocas y por la clase y número de 

binado que el Plan expresa.
I^.Jieda terminantemente prohibido llevar en los re

de ganado lanar guias de ganado cabrío; en 
tvll.CUaríe*es abiertos para los corderos podrán en- 
^nu" P<>r 100» de ovejas en concepto de guias.

jo i". íXa) P0(irá entrar ganado de ninguna clase, ba- 
, a penalidad que determina el Real decreto de 8 

mayf) de 1884 en los terrenos que han sufrido 
incendio desde el año 1922 en adelante, en las 

grab^101168 a<iuella fecha han sido reinte-
1 CesiV^ a* 'iatr,nionio común, o que lo sean en lo su- 
• I o ej111 *as q116 desde igual fecha se hayan ejecutado 
I ficn^11^11 en 0 sucesivo trabajos de repoblación arti- 

.V en j 611 ■■S tabares que tengan menos de cinco años 
se •OS s,t'os acotados o vedados que er. los estados 

F ^signan.
nioiit - |)o(*ra el rematante autorizar la entrada en el 

’ Pn. (’ ‘ C ^anad° que no sea de su propiedad, siem- 
Sea f*e Ia clase (lue el ^ia11 consigna y que el 

Hiont'0 tOtal de cabezas de ganado introducido en el 
te - .A no exceda del que constituyó objeto del rema- 
aprov'.^i t0<*-0 Pasl9r que cuide ganado en el sitio del 

îicí-h ' amiento deberá hallarse provisto de una li- 
el rematante y visada por el Inge- 

■ yntim ‘‘.^^'idn, en ia que se hará constar la clase 
■iiiti,./'lu dc cabezas v la época que el rematante per- 
‘¿Ia s,11 entrada '----- - en el monte.

terjo]. । j"'s Permisos a que se refiere la condición an- 
’á'e ciini ll'" °i)rar siempre en poder de los pastores 
U'iciói) <* ‘ "if Sanada, siendo obligatoria su presen- 

,acto a cualquier funcionario encargado de ^todui (le] inonte que l(J rec]amase
ciórí >3 a,a yyyphnientar lo prevenido cm la condi- 
ll'to ños'.'""''rá cl rematante a las oficinas del Dis- 
'‘Clpo (. 1 ejemplares de cada permiso que otorgue, asi 
de sus /r' ,ICn de l°s permisos que expida para uso 
de la Secci'105 pastorcs- y una vez visados por el Jefe 
e* otro (.CUI)n, *c sera devuelto un ejemplar, quedando 

8.J' y0'1./0 comprobante en las oficinas del Distrito.
nia^ coiis1'1 r6P?tado como fraudulento y con las mis- 
^ttese ír-tl yenc,as para el usuario que si realmente 
CU|np]ir /'''‘'liento, todo pastoreo que se realice sin 

, ct>pdiciones anteriores.
dentr" toner lugar el aprovechamiento más 
de ent-^ °S *’m,tes consignados en la licencia y 

nias durante el plazo expresado en las mis-
10. । .

t:ilUino y'y ' "‘i^dy y salida al pastoreo se hará por el 
Us <lue L ^ydas de costumbre, y a falta de éstos, por 
n . ní .ena eal hacerla entrega.

l:a' árbol,.s T- ^ayaderos ni sus pastores podrán cor- 
’J'mos gik. n' • a* siendo responsables, en los tér- 

v denr'le'rene ^eai decreto de 8 de mayo de 
r^ulten n, ,LS. deposiciones vigentes, de los daños que 

12 j.1 " mfringh- esta condición.
Rdius^e serán responsables de los in- 
i dciereu e/'1-11-' ■ sen? s' a* mstalm- SÚs' hogueras no 

.s ,v con 1-” s,tK)s designados por el personal de mon- 
h|cstro. ‘lS ')recauciones debidas para evitar el si—

^l>os nu' . "/I'les y zahúrdas se construirán en los
Par-i * sl,í’nen *os empleados de Montes y utili- 

'^le constit,S" co,nstrucción las leñas designadas v las 1Shtuyen la maleza del monte.

14. Terminado el plazo del aprovechamiento, se 
considerará acotado el monte, practicando un funcio
nario del Distrito, acompañado de una Comisión del 
Ayuntamiento, del rematante y, a ser posible, de una 
pareja de la -Guardia civil, el reconocimiento final 
del sitio en que ha tenido jugar el aprovechamiento 
y zona de 2tX) metros alrededor, levantándose acta 
por duplicado de la operación, firmada por los asis
tentes a ella, y en la cual se harán constar todos los 
daños que se observen en el sitio del aprovechamien
to y zona de 200 metros alrededor, remitiéndose un 
ejemplar al Ingeniero Jefe del Distrito y quedando 
otro en poder del rematante.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años, 
se hará el reconocimiento final todos los años,, en la 
forma que determina el párrafo anterior.

15. El contrato se entenderá hecho a riesgo y 
ventura, y el rematante no podrá reclamar indemni
zación alguna por razón de los perjuicios que la ; 
teración de las condiciones económicas u otros ac
cidentes imprevistos ocasionen.

16. El rematante será responsable de todos los 
daños que se cometan en el sitio del aprovechamiento 
y zona de 200 metros alrededor, desde el día de la 
entrega hasta el reconocimiento final, si no denuncia a 
sus autores dentro de los cuatro días siguientes al de 
cometer el daño.

17. Serán castigados con arreglo a la legislación 
penal de Montes los qUe cometieren daño o contra
viniesen de cualquier modo lo dispuesto en el pre
sente pliego de condiciones.

, 18. Cuando se cometiese algún daño en la ejecu
ción del aprovechamiento, no se permitirá la conti
nuación de éste, en tanto no se hayan hecho efectivas 
todas las responsabilidades que de él se deriven y se 
haya repuesto hasta su total importe el depósito en 
metálico a que se refiere la condición 14 del pliego 
numero 1. si por esta clase de fianza se hubiese opta
do y se hubiese invertido todo o parte del mencionado 
depósito en el jiago de las responsabilidades impuestas. 
Aun cumplidos estos requisitos, no se tolerará la con
tinuación del a])rovechamiento si los daños causados 
fueran de tal consideración que pudieran impedir la 
repoblación natural de la parte del monte en que se 
cometieron.

19. Verificado el reconocimiento a qué se refiere 
la condición 36, el señor Ingeniero Jefe impondrá las 
responsabilidades a que hubiere lugar por los daños 
consignados en el acta, o dará por terminado y bien 
ejecutado el aprovecliamiento si no se hubiesen cometi
do daños en su ejecución, y sólo en este caso o me
diante el pago de las responsabilidades impuestas le 
será devuelto al rematante el depósito que hiciere pa
ra responder del cumplimiento del contrato.

Zaragoza, 26 dc julio dc 1932. -- El Ingeniero 
Jefe. Manuel Esponcra. ■

(NUMERO 3).

Pliego de condiciones que ha de servir de base 
en los aprovechamientos de PIEDRA por su
basta, durante el año forestal de 1932 a 1933.

I/1 Se aplicarán en la tramitación del expediente 
de subasta de este aprovcchíulnento las condiciones 
números 1 al 20 del pliego número 1.

2. n El contrato se entenderá hecho a 1 iesgo y ven
tura, y el rematante no poclrá reclamar indemniza
ción alguna por razón de los perjuicios que la altera-

M.C.D. 2022



G BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

ción de las condiciones económicas a otros accidentes 
imprevistos ocasionen. , ,

Los productos que no hubieran sido extraídos 
del monte una vez terminado el plazo de ejecución 
del aprovechamiento, quedarán a beneficio del propie
tario del monte. .

4. a Una vez obtenida la licencia para la ejecución 
del aprovechamiento, el Ingeniero encargado de la 
Sección o el funcionario en que delegue, demarcara 
sobre el terreno la cantera y hará entrega al rematan
te del aprovechamiento, concurriendo a la operación 
una Comisión del Ayuntamiento y una pareja de la 
Guardia civil, levantándose por duplicado un acta, 
firmada por los concurrentes al acto, en la que cons
tarán los limites del aprovechamiento y los daños 
que se observen dentro de aquellos limites y 200 me
tros alrededor, quedando un ejemplar de dicha acta 
en poder del rematante y remitiéndose al señor In
geniero Jefe el otro ejemplar. Al mismo tiempo, reco
gerá el Ingeniero o tuncionario en quien haya dele- 
g'ado. los datos necesarios para poder comprobar en 
cualquier momento la cantidad de piedra extraída.

5. a Todos los años, cuando el aprovechamiento 
dure más de uno. terminado el año forestal, se prac
ticará un reconocimiento para comprobar la cantidad 
de piedra extraída y el cumplimiento de las demás 
condiciones del contrato; ai acto concurrirán con el 
Ingeniero o funcionario en que delegue, una Comisión 
del Ayuntamiento, el rematante y, a ser posible, una 
¡pareja de la Guardia civil, levantándose un acta de 
la operación y procediéndose en forma análoga que 
para la entrega, y no se permitirá la continuación del 
aprovechamiento sin que previamente se obtenga nuc- 
,va licencia y se haga de nuevo entrega del aprovecha- 
¡miento, lo que no se verificará si del reconocimiento 
se dedujese haberse cometido daños, hasta que se ha
gan efectivas las responsabilidades que se hayan im
puesto como consecuencia de aquellos daños y se 
reponga la fianza hasta su total importe en caso de 
gue se consumiese en todo o en parte en el pago de 
ai piel las responsabilidades.

ó. 1. El rematante no podrá obtener niaybr cantidad 
de piedra (pie la subastada, y si obtuviese menos no 
tendrá derecho a indemnización ni reclamación, al
guna.

7. :t La saca de los jiroductos se verificará ]>or los 
caminos ya existentes y por los que en caso necesario 
se señalen por el funcionario que haga entrega del 
aprovechamiento al verificar éste.

8. a La persona a que fuera adjudicado el remate, 
adquiere el derecho de aprovechar a cielo abierto 
y también de piedra rodada, los metros cúbicos de 
piedra que se expresan para cada monte en el estado 
correspondiente, con sujeción a lo que se preceptúa 
en l^s condiciones que siguen. • /.

9. a Sé empezará la explotación por las canteras 
situadas en la parte superior del terreno señalado en 
cada monte.

10. Antes de proceder a las labores de disfrute, 
se excavará la parte estéril de la cantera (montera) 
.para evitar que pór falta de apoyo comprometa la 
vida de los operarios.

11. Se dará a los astiales que resulten de la .ex
cavación el talud conveniente, que nunca será menor 
que el natural de las tierras o rocas que lo consti 
ttiyan.

12. Los trabajos de arranque tendrán la forma dé 
bancos, en vez cíe estar constituidos por un frente 
vertical de gran altura.

13. • La pega de barrenos se anunciará con tres to
ques de bocina, caracola, etc.; el primero de aviso, el 

segundo j)ara anunciar que se luí hecho la pega } 
tercero el haber terminado; procurando que sea ? 
horas fijas y de preferencia en aquellas que hao 
tualmente se destinan al descanso de los operarios, 
biéndose, con la debida anticipación, situado en 
tos convenientes, vigias o guardias con bahderoi « 
que impidan el paso por las zonas peligrosas.

14. Cuando el obrero artillero vaya a dar un sec^ 
dor, es decir, a hacer estallar varios cartuchos de < । 
namita en un barreno, sin atacarlos deberá dejarse 
cesto donde estén los cartuchos para la carga dehn , 
tiva a más de treinta metros del barreno que se es 
sacando o ensanchando, para evitar que estallen - 
cartuchos del cesto con la trepidación producida p”r ‘ 
secador. (|e

15. Para precaver en lo posible los peligrps 
desprendimientos o hundimientos, se establecerán 
gías que den la voz de alerta a los obreros en cua 
noten que se inician en la excavación. Esta vl£lla 
cia se ejercerá con más cuidado después de cada l1 
ga de barrenos, desmontándose desde luego los tro/1 
que puedan desprenderse durante los trabajos. „

10. No podrán abandonar las excavaciones p1* 
ticadas sin proveer a la necesidad del desagüe n-1^ 
ral de las nysrhas, para evitar el encharctuniento 
las aguas pluviales, y si esto no fuera posible, se 
llenarán convenientemente, a juicio del Ingeniero l  
cargado del monte. ' .

17. Se reputará contraria a la ley toda eXP*ota^.J 
codiciosa en que, además de no fortificarse ni 
rarse convenientemente, se imposibilite el uuc 
aprovechmniento y se comprometa la vida de los • 
rarios. , .

18. El rematante está obligado a facilitar 
pección de los trabajos,, tanto al Ingeniero 
del monte como al personal subalterno en quien <• 
delegue.

19. Cuando por cualquier causa ])ueda estar 
prometida la seguridad de las explotaciones o c¡l 
obreros, el rematante estará obligado a pond|l' 
conocimiento del Ingeniero Jefe le Montes d<‘l 
trito, el cual, o el Ingeniero en quien delegue, se I 
sentará inmediatamente en el sitio para P0110156^ 
acuerdo con aquél, respecto a las medidas qnc jL. 
ban tomarse para conjurar el peligro. En caso 
desacm-rdo, ])rcvalecerá la opinión del Ingeniei1'- e 

20. Cuando el rematante rehúse ejecutar J" ¡o 
el ingeniero haya creído necesario, este nhm11 
pondrá en conocimiento del Gobernador de la l110,^ 
cia, consignando su protesta, a fin de que este de 
las disposiciones convenientes para el caso.

21. El rematante dará inmediatamente tit 
Ingeniero Jefe del Distrito de cualquier accidenñ । 
ocurra en la explotación, que hubiere pyodud' ^||;l 
muerte o heridas graves, a juicio (le un médico,. 
o varias personas, cón el fin de trasladarse ^"l j¡- 
dida de tiempo al sitio de la ocurrencia para 
gar las causas, debiendo remitir el informe :1 
bernador, el cual lo trasladará al Juez de instm 
correspondiente. . Jt'

22. En el caso que haya necesidad de trabaj1^,, 
salvamento de obreros, los dirigirá, si llegare a 
po. el Ingeniero encargado del monte, el cual P 
requerir a las Autoridades para que hagan las > 
sas necesarias, de hombres, herramientas y caba 
y deberá dar las órdenes que procedan para 
vamento de aquéllos.

23. El rematante está obligado a tener a did ^¡i 
ción de los obreros medicamentos y medios । 
auxiliar" de pronto a los heridos. ^jiO5

24. Todos los gastos que requieran los a* -
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,llniediatos que hayan de dar a los heridos y las re- 
í^racione- en ¡a explotación, serán de cuenta del re 
catante, asi como los viajes y honorarios del Inge- 
11ero, siempre que los trabajos que éste realice estén 

Unnr>rendidos en lo preceptuado en los artículos co- 
"cspondientes de la Instrucción aprobada por Rea! 
orden de 1de junio de 1901.
, Las operaciones del arranqüe de la piedra y 
e. la extracción de los productos deberán quedar ter- 
""ladas en los plazos marcados en el estado corres- 
Podiente para cada monte, a partir de la fecha de la 
^P'Sencia de entrega del terreno en que ha de veri 11

, -9. Desde la fecha de la entrega del terreno 
asta el reconocimiento final de dicho terreno y zona 

^mtrofe antes indicada, será responsable el rema- 
*nte (]c toda infracción o daño causado por él, sus 
recudientes o ganados de transporte, de los que apa- 

C'ren sin causante conocido cuando él o sus encar
no los hubieren denunciado o avisado por es- । 1,0 a la Autoridad local antes del cuarto día de ha- 

°erse cometido.
.y- < uando se cometiese algún daño en la ejecu- 

n 0" /.*6! aprovechamiento, no se permitirá la conti- 
'■"'"ai de éste en tanto no se hayan hecho efecti- 

y s h as las responsabilidades que" de él se deriven 
enC repuesto hasta su total importe el depósito

'Metálico a que se refiere la condición 14 del plie- 
Ohtninnero s? Por esta c^ase de fianza se hubiese 
h;ui °] hubiera invertido todo o parte del mencio- 
Pne''' opósito en el pago de las responsabilidades im- 
Ho 'S as‘ Aun después de cumplidos estos requisitos 
si ]C‘ Permitirá la continuación del, aprovechamiento 

uau°s causados fueran de tal entidad que pu- 
( an en peligro la repoblación natural de los sitios

7ole cometieron. ■ ।
laC" .Aerificado el reconocimiento a que se refiere 
las CCd^én 6.B, el señor Ingeniero Jefe impondrá 
¡ios ^Pmjsafiilidades a que hubiere lugar por los da- 
1)ic‘n (".nsignados en el acta, o dará por terminado y 
UihkC-1] CUl a-l ) aprovechamiento si no se hubieran 
kicdi- " 11 (*añ°s cn su ejecución, y sólo en este caso o 

st e* l)a£° de las responsabilidades impuestas 
liara' .1/ l’vlK^° al rematante el depósito que hiciere 

ó ,Csponder de! cumplimiento del contrato.
26 de julio de 1932. — El Ingeniero 

■ •Manuel Esponera.

. (NUMERO 4). 
condiciones para la celebración de las 

astas y ejecución de los aprovechamientos 
e CAZA en el Plan de 1932 a 1933.

d*-' sulf C a'd¡car<ui en ¡a tramitación del expediente 
''únin,- '' V1 este aprovechamiento las condiciones 

1 al 20 del pliego número 1.
C?da ñu/' ^'’r^jlcl aprovechamiento se practicará 
r*o del 'i'. ' ' Jos años del contrato por un funciona- 
^Cnto , .lsll3fi) l'orestal, una Comisión del Ayunta- 
‘mtirdi-i '/l^i'^riU’ el rematante y una pareja de la 
'diderd^ 'j'? । seualándose durante la operación 1os 
provecí • ' • IS nion^s O116 han de ser objeto del 
'"'íes por cuenta del rematante, con mo- 
l"f(-ctos í1,,1'’^.PíU'a que queden así acotados, a los 
fació], ;irtlc"lo 7." dej Reglamento para la apli- 

r - de laza, haciéndolo constar en el acta 
's<‘"bsl(,,ilte' así c°mú los daños y novedades que 

3 r " d'iitr0 de los límites ü-1 aquéllos.
"lanie el plazo de duración del contrato,

contado por los anos forestales, será el rematante 
dueño exclusivo de la caza que se crie en el monte, 
y para su aprovechamiento podr í expedir licencias 
individuales a favor de las personas que estime por 
conveniente, autorizaciones que para ser válidas de
berán llevar el V.° B.*’ de la Jefatura del Distrito y 
que serán exhibidas por los cazadores a los funciona
rios del ramo y (¡uardia civil, tantas veces como las 
exijan, pues al que no las presentase se le denuncia
rá por intruso y se le impondrán las responsabilida
des consiguientes.
, 4." Practicada la entrega, el rematante y los por 
él autorizados sólo podrán cazar en la forma y modo 
que establece la vigente ley de Caza y el Reglamento 
para su aplicación, y toda contravención de los pre
ceptos de las disposiciones será castigada como en las 
mismas se determina. El último año del contrato no 
podrán cazar con hurón, aunque tengan la licencia 
que previene aquella ley.

S .91 Bajo ningún pretexto podrá el rematante ni 
sus consocios o guardas cortar pies o ramas de árbo
les, ni matas, siéndole sólo permitido el uso de las le
ñas secas, muertas o rodadas, necesarias para sus pre
cisas atenciones.

6 .a Con objeto de evitar incendios se atendrá a las 
reglas de policía que señalan las disposiciones vigen
tes de Montes, y los cazadores deberán usar durante 
los meses de mayo á octubre, tacos incombustibles, en 
la inteligencia de que el que los usare de otra clase, no 
sólo podrá ser privado del derecho de cazar, sino que 
se le hará responsable de cualquier incendio que pu
diera sobrevenir, imponiéndole las penas que aquéllas 
determinan. 1 ■

7 .a Si los animales dañinos se desarrollasen hasta 
el punto de causar daños en la caza, podrá solicitar 
el rematante del Gobierno civil, con arreglo a la Ley 
y Reglamento de Caza, la corresoondiente autoriza
ción para su destrucción por medio de envenenamien
to. que lo practicarán, tomando cuantas medidas sean 
necesarias para evitar los peligros e inconvenientes 
que mal dirigidos pudiera ocasionar.

8;* El rematante no podrá h^cef reclamación al
guna ni pedir 1a rescisión del contrato por la desapa-x 
rición de la caza por cualquier motivo, ni por dismi
nución de la superficie destinada al disfrute, a con
secuencia de deslindes, etc., pues ya sabe que aquélla 
comprende 1a reputada como monte público dentro de 
ios límites que el Catálogo vigente asigne al mismo, 
así como tampoco por. las indemnizaciones que los 
propietarios colindantes o enclavados puedan exigirles 
por los daños que 1a caza cause en sus fincas, que se
rán satisfechas por éh siempre que iustifiquen aqué
llos su dominio ante 1a Jefatura del Distrito Forestal.

9* El rematante tendrá derecho a nombrar lós 
Guardas que crea necesarios: pero éstos han de re
conocer como Jefes a los funcionarios facultativos del 
Ramo, y al propio tiempo que cumplen su especia! 
cometido, vigilarán él monte, denunciando ante la 
Autoridad local a todos 1os que cometieran alguna 
infracción, dando cuenta de estas denuncias a 1a Jefa
tura del Distrito.

Si los Guardas cometieran alguna infracción o am
barasen a los que la cometieran, está obligado el re
matante a separarlos de sus cargos.

10 . Los cazadores y sus dependientes no podrán 
alojarse en las casas forestales ni ocupar con efectos 
ninguna de las dependencias, y si necesitase e1 rema
tante construir en e! monte algún edificio nara alber
gue, solicitará autorización de 1a Jefatura del Distrito 
Forestal, cn 1a inteligencia do que una vez terminado 
el contrato quedará a beneficio de 1a entidad propie-
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taria de aquél, sin derecho a percibir indemnización 
alguna.

11 . Será responsable el rematante de los daños 
que se causen dentro de los límites del monte durante 
el plazo de contrato por sus cazadores o sus depen
dientes, y a satisfacer las responsabilidades que de 
ellos se deriven, siempre que no denunciase al autor 
en el término de cuatro días.

12 . Al terminar cada año forestal del contrato se 
practicará el reconocimiento final del aprovecha
miento por las mismas entidades que asistieron a la 
entrega, haciendo constar en acta los daños y nove
dades que se observen, especificando aquellos de que 
sea responsable el rematante, que deberá satisfacer las 
rcs])onsabilidades que de los mismos se deriven antes 
de expedirle la nueva licencia para el año siguiente.

Zaragoza, 26 de julio de 1932. -- El Ingeniero Jefe. 
Manuel Esponera. ' , »

(NUMERO. 5).

Pliego de condiciones para el aprovechamiento 
vecinal de LEÑAS en los montes de este dis
trito durante el año de 1932 a 1933.

1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal las 
leñas de los montes que en el presente Plan se con
signan para este uso.

2 .a El pueblo que teniendo derecho al. aprove
chamiento vecinal de leñas, quisiera renunciar a él. 
podrá hacerlo poniéndolo en conocimiento del Inge
niero Jefe del Distrito dentro de los quince días si
guientes a la publicación en el "Boletín Oficial de 
esta provincia, advirtiendo, que de no cumplir este 
requisito, será el Ayuntamiento responsable del pago 
del 10 por 100 de la tasación de este aprovechamiento, 
aunque éste no tuviera lugar. Dichas cantidades se 
deberán pagar durante todo el mes de octubre, pro- 
cedié.ndose a hacerlas efectivas por los medios coer
citivos que la ley previene si no se pagasen volunta
riamente dentro del expresado plazo.

3 .a Serán adjudicados en pública subasta los apro
vechamientos a que renuncien los pueblos, en vir
tud de la condición anterior. ,

- 1.a No se dará principio al aprovechamiento ni 
se hará en el monte operación alguna sin que antes 
se haya provisto el Ayuntam^nto de la necesaria 
lidencia del Ingeniero Jefe del Distrito y se le haya 
hecho entrega del aprovechamiento por un funcio
nario del mismo.

.V Para obtener la licencia, es preciso presentar 
en la oficina del Distrito el justificante de haber 
ingresado en la Tesorería de I íacienda el 10 por 
100 del valor de las leñas consignadas en los esta
dos del Plan y la justificación del pago del 20 por 
100, según 1a regla 6.11 de la Circular inserta en este 

Boletín”.; .
Será también necesario haber ingresado en la Ha

bilitación de este Distrito P'orcstal el importe de las 
indemnizaciones que señala el Decreto del Minis
terio de Agricultura de 9 de julio de 1932 ("Boletín 
Oficial” de 19 de julio), que serán:- .

I) Entrega. — El 1 por 100 del importe de la 
tasación cuando no exceda de 5.000 pesetas, incre- 
Ineniándose por el exceso de esta cifra en el 0.25 
por 100 del mismo.

Q .Señalamiento. — Por cada estéreo hasta los 
500, 0,15 pesetas por estéreo y 0.10 péselas por lo 
que excede de 500.

.Reconocim.iento final. — El 75 por 100 del i 
porte del señalamiento. ■

6. a El Alcalde pondrá en conocimiento de es 
Jefatura los nombres de los Concejales que c^nS(|e 
luyen la Comisión del Ayuntamiento encargada 
la administración y custodia de lós montes de ti 
dad pública de la pertenencia del pueblo. ■

7. a Cumplidas las condiciones anteriores, se 
entrega del aprovechamiento al Ayuntamiento 1 
un funcionario del Distrito, asistiendo a la 
ción la Comisión a que se refiere la condición 
levantándose acta firmada por los concurrentes 
entrega, en la cual se harán constar todos l|)h, |C 
ños y novedades que se observen dentro de 
mites del aprovechamiento consignados en la l'^ 
cia y en una zona de 200 metros alrededor. 1 - 
después de practicada esta operación no se pernii 
la ejecución det aprovechamiento. , r(r

8. a El Ayuntamiento hará el reparto de los 
vechamientos vecinales con arreglo al Estatuí" 
hicipal vigente, teniendo en cuenta los derechos 
mancomunidad, si los hubiere. , ,]]ir

9. a No podrán hacerse otros ni más aprovii ' 
mientes que Jos consignados en la licencia coi • 
pondiente. iqs 

10. Cuando las lefias provengan de árboles 
que constituyan el objeto del aprovechamiento. 
rán señalados a la altura del pecho y en el ral^‘f|(), 
bre o sobre el tronco, a poca distancia del s 3 
con el marco del Distrito. . . ^es

11. No se permitirá 1a corta de otros 
que los señalados, debiendo hacerse la corta prí 
mente por encima de la señal más baja. .a<. 

12. En e! caso de árboles gemelos, se co 
únicamente el pie qpe lleve el marco oficial. 

13. Se hará 1a corta de modo que el árho 
en la dirección que cause menos daño, sien'I'1 
ponsable la Comisión del Ayuntamiento <|ue (N 
sa la condición 6.a1 de los daños evitables ó11 i 
causen a la caída de los árboles. ,, ve

14. Serán reputados como fraudulentos. a 
rificarse el reconocimiento final del aprovech-'11 (|f| 
to. los tocones en que no apareciese e! marc 
Distrito.

15. Cuando la corta se haya de hacer a 1 ¿jos 
rrasa. se hallarán señalados con mojones o 
en las matas limítrofes los limites del api-"' 
miento; no permitiéndose cortar otras matas q11 
comprendidas dentro de aquellos límites. .. 9ir 

16. En el caso a que se refiere 1a con(^1c'l’'cUair 
terior, la corta se hará junto a tierra, con hacha 
do la guía principal de 1a mata tenga por lo " o(ro 
un decímetro de circunferencia, y con podon o f0'l 
instrumento cortante en los demás casos; Pe'lí 
hibiéndose en absoluto el uso de 1a azada P í 
ejecución de la corta. i hie^1'

17. Los cortes se harán con limpieza, 
presentar 1a sección una superficie lisa, y a L gil6 
sible en forma de tejadillo, de modo que imp1" I 
las aguas de lluvia se detengan en ella.

18. En el caso de corta a matarrasa. sC ’ pd 
bien todo el matorral raquítico y se extirpa1 a 
arranque las matas bajas del romero, tomillO’ a 
etcétera.

19. Si el aprovechamiento de leñas se 
se para ser ejecutado por limpia, se hallara 
do el sitio en que se ha de ejecutar, del misni'1 .i' | 
que si se tratase de cortar a matarrasa; PerT(>feJ.. 
ejecución se tendrá en cuenta que sólo se re p¡í- 
concesión al. ramaje, no pudiéndose cortar " I1* I 
principales y teniendo presente que la corta -
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•íe hacer de modo que las secciones presenten 
Superficies lisas; por lo cual se hará con podón u 

I °h-o instrumento cortante y cuidando de que des- 
[ Pues de ejecutada la corta quede bien formada la 
I de los pies principales y con una cantidad de 

linaje proporcionada al volumen del tronco.
20. En todos los casos queda terminantemente 

Prohibido el arranque de las cepas o tocones.
21. Cuando en las cortas a matarrasa hayan de 

Quedar resalvos, serán señalados éstos de modo que 
^Gilmente puedan ser reconocidos y se examinarán 
y hará mención de. ellos al hacerse entrega del apro

, Echamiento. .
[ ’ 22. Las leñas de aprovechamiento vecinal se 
í ^ceden para el consumo de los hogares de los ve- 
í ribos que tengan derecho a ellas, no pudiendo los 

usuarios cambiarlas ni venderlas ni destinarlas a । "tro uso que al mencionado para que se conceden.
”0 permitiéndose tampoco su carboneo dentro del 

I ‘"'inte.
23. La corta se hará precisamente dentrd, del 

plazo que exprese la licencia, .prohibiéndose la con- 
Esión de prórrogas para la conducción de dichas 
operaciones.

24. En el caso en que no se consigne en los es- 
ados del Plan ni en 1a licencia el plazo para la ex- 
,racción de los productos cortados, se entenderá que 
este es de un mes, contado desde el día en que deben 
'luedar terminadas las operaciones de corta. _

25. El sitio de corta deberá quedar limpio de los 
^e8pojos del aprovechamiento y del matorral raquí-

.26 . La saca de los productos se hará por los ca- 
nunos ya existentes o por los que, en caso necesa- 
ri(l- se señalen por el funcionario que haga entrega 
^‘l aprovechamiento al verificar ésta, consignándose 

r cn este caso el acta de la operación. .,
fc , *-7. Transcurrido el plazo de 1a ejecución del 

aprovechamiento, se practicará el reconocimiento 
'"al del sitio en que ha tenido lugar y zona de 200 
Uetros alrededor, practicando la operación un fun- 
^'"pario del Distrito, nombrado al efecto, acompa- 

. . a(lo de la Comisión del Ayuntamiento que expresa
,a Goridicion 6.a, y. á ser posible, de úna pareja de 
a Guárdia civil del puesto más próximo, levantán- 
Ose acta de la operación, firmada por todos los 

(ioTT1'6*1^ a el,a y en la cual se harán constar tO
los daños y novedades que se observen en el 
en (iue ha tenido lugar la corta v una zona de 
metros alrededor. ■ . .

de? . todos los daños que se cometan cn el sitio 
/'provechamicnto y zona de 200 metros alrede-

(.'a; desde el día de la entrega hasta el del recono- 
(]el’,tnt^ ^nah as' como también de las infracciones 
pPr Jireí¡ente pliego durante el mismo tiempo, serán 
mj^?nahuente responsables los individuos de 1a Co- 
fl1f.,,," $ue exPrésa la condición 6.a. si 1os hechqs no 
guieSPt' tenuncia¿los. dentro de los cuatro días si

ntes al en que fueron cometidos, expresando los
Stores de l„s mismos.
Cond"exceptuados de 1o prevenido en la 
sost(H,',n anten°r. los Ayuntamientos que a su costa 
bes guarda sometido a las prescripcio-

de Guardería forestal, exigiéndose 
da por entero, la responsabilidad al guar-

guardas encargados de la custodia del monte.
condL- l'' ^calde hará leer Ios-presentes pliegos de 
bino,,,'111168 a tpdos los usuarios con objeto de que 

o pueda alegar ignorancia.
Penal d^M41 castigados con arreglo a la legislación 

1 e Montes los que cometieren daños o contra

vinieren de cualquier modo a lo dispuesto en el pre
sente pliego de condiciones.

Zaragoza, 26 de julio de 1932. — El Ingeniero 
Jefe. Manuel Esponera.

(ÑOMERO 6)

Pliego de condiciones para el aprovechamiento 
de PASTOS en los montes de este Distrito
Forestal durante el año de 1932 a 1933.

1 .'* Serán objeto de aprovechamiento vecinal los 
pastos de los montes que en el vigente Plan se con
signan para este uso. , , .

2 .a Los pastos de cada monte se utilizarán úni
camente en las épocas, por la clase y número de ga
nado que el mismo Plan expresa. .

Queda terminantemente prohibido llevar en los 
rebaños de ganado lanar guías de ganado cabrio. En 
los cuarteles abiertos para los corderos podrán en
trar un 5 por 100 de ovejas en concepto de guias.

3 .a* No podrá entrar ganado de ninguna clase, 
bajo la dualidad que determina el Real decreto de 
8 de mayo de 1884. en los terrenos que han sufrido 
algún incendio desde 1922 en adelante, en las rotu
raciones qúe desde aquella fecha han sido reincorpo
radas al patrimonio común o que lo sean en lo su
cesivo. en los tallares que tengan menos de cinco 
años y en los sitios acotados o vedados que en los 
estados se designan.

4 .a Los pueblos que teniendo derecho a un apro
vechamiento quisieran renunciar a él. podrán ha
cerlo poniéndolo en conocimiento del Ingeniero Jefe 
de este Distrito, dentro de los quince días siguientes 
a! de la publicación del Plan en el “Boletín Oficia! 
de esta provincia, advirtiendo que de no cumplir este 
requisito, será el Ayuntamiento responsable del 10 
por 100 de la tasación, aunque el aprovechamiento 
no se lleve a "efecto. .

Dichas cantidades se harán efectivas durante todo 
el mes de octubre, procediéndose a su exacción por 
los medios coercitivos que la ley determina si volun
tariamente no se verificase el pago dentro del expre
sado plazo.

5 .a Serán adjudicados en publica subasta los 
aprovechamientos de pastos a que renuncien los pue
blos con arreglo a 1a condición anterior.

6 .a Antes de introducir los ganados al aprove
chamiento de los pastos, deberán proveerse los Ayun
tamientos de 1a correspondiente licencia del Inge
niero Tefe de! Distrito forestal.

7 .a ’ Para obtener dicha licencia es preciso presen
tar en la oficina del Distrito el documento que acre
dita haber ingresado en la Tesorería de Hacienda 
el 10 [K>r 100 del valor de los pastos consignados en 
los estados del Plan y la justificación del pago del 
20 por 100. según la regla 6." de la Circular inserta 
en este "Boletín". , .

Será también necesario haber ingresado en la Tla- 
bilitación del Distrito Forestal el importe de las in
demnizaciones que señala el Decreto, del Ministerio 
de Agricultura de 9 de julio de 1932 ("Boletín Ofi
cial" del 19 de julio), que son:

I) Enírega. — El 1 por 100 del importe de la 
tasación cuando no exceda de 5.000 pías., incremen
tándose por el exceso de-esta cifra en el 0,25 por 
100 del mismo. . ,

D) Reconocimiento anual. — Por cada hectárea 
aprovechada hasta las 500, 0,20 pesetas; por el ex
ceso sobre las 500, 0,13 pesetas por cada hectárea.
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8. n Antes de comenzar el aprovechamiento, se 
dará cuenta por el Alcalde al Ingeniero Jefe del Dis
trito de haber nombrado una Comisión del Ayunta
miento encargada de la custodia y administración 
de los montes, manifestando los nombres de los ( on
ce jales que la constituyan. .

9. a Una vez obtenida la licencia y con asisten
cia de la Comisión del Ayuntamiento, se hará entre
ga por un funcionario de .Montes, <lel sitio en que baya 
de tener lugar el aprovechamiento, señalándolo sobre 
el terreno y levantando acta de la operación, firmada 
por todos ¡os concurrentes al acto y en la cual se lia
rán constar todas las novedades y daños que se obser
ven en el sitio en que ha de tener lugar y en una 
zona de 200 metros alrededor.

10. El Ayuntamiento del pueblo a que perte
nece el monte verificará el reparto de los aprove
chamientos vecinales con arreglo al Estatuto muni
cipal, teniendo en cuenta los derechos de los pue
blos mancomunados, si los hubiere, y el Alcalde ex
pedirá a favor de cada uno de los usuarios una b 
cencía en la que se expresará el número y clase d< 
ganado que el usuario a que se refiere la licencia se 
halla autorizado para introducir en el monte o mon 
tes del Ayuntamiento.

11. Toda licencia que expidan los Alcaldes la re
mitirán al Ingeniero Jefe del Distrito para que sea 
visada por el Ingeniero de la Sección correspondien
te. sin cuyo requisito no será válida, y una vcz .cum 
plida esta formalidad, le será entregada al interesa
do. el cual, a su vez. cuidará de que vaya siempre 
en poder del pastor (jue cuide su ganado.

12. Según se dice en la condición anterior, la 
licencia, expedida por el Mcalde y visada por el In
geniero de la Sección, estará siempre en poder de' 
pastor encargado del ganado, siendo obligatoria su 
presentación en el acto a cualquier funcionario en
cargado de 1a custodia del monte que la exigiese.

13. Será reputado como fraudulento v castigado 
con las mismas penas que si lo fuese, todo ])astoreo 
que se realizare sin cumplir la condición anterior.

14. No podrá tener lugar el aprovechamiento 
más que dentro de los límites consignados en la li
cencia y acta de entrega y durante el plazo expre
sado en las mismas.

15. T.a entrada y salida del pastoreo se hará por 
los caminos y veredas de costumbre, y a falta de 
éstos, por los que se señalen al hacer la entrega.

16. Ni los ganaderos ni los pastores podrán cor
tar árboles ni leñas, siendo responsables, en los tér
minos que previene el Real decreto de 8 de maye 
ríe 1884 y demás disposiciones vigentes, de los da
ños que resulten por infringir esta condición.'

17. Los pastores serán responsables' de' los in
cendios que ocurriesen si al instalar sus hogares no 
lo hiciesen en los sitios designados por el personal 
de Montes y con las precauciones debidas para evi
tar el siniestro.

18. Los rediles y zahúrdas se construirán en los 
sitios que designen los embicados de Montes y em
pleando para su construcción las leñas desligadas y 
las que constituven la maleza del monte, exigiendo 
en otro caso las"responsabilidades a (pie haya lugar.

19. Terminado el plazo del aprovechamiento se 
considerará acotado el monte y se verificará un re 
conocimiento, al cual asistirá, como a 1a entrega, la 
Comisión del Ayuntamiento a que se refiere Ja con
dición 9.n. un funcionario de Montes y la Guardia 
civil, los cuales firmarán el acia de ía operación, 
en la cual se harán constar todos los daños que se 

observen dentro de los límites del aprovechaniie' 
y en una zona de 200 metros alrededor. , • ■ a 

20. Los individuos que componen la Coimsioim 
(¡ue se refiere la condición 9.a, serán personáis* 
respon sables de los daños que se causen en d 51 
en <|ue tenga lugar el aprovechamiento y en l’ a 
zona de 200 metros alrededor, desde que sé 1 « 
entrega del monte hasta que se verifique el 
cimiento de que habla la condición 19. si no ou l,('' 
sido’denunciados los autores de los mismos 
de los cuatro días siguientes al en que se con 
la falta. . . «ii

21. Se hallan exceptuados de lo preven^1 
la condición anterior, los Ayuntamientos que 
costa sostengan algún Guarda sometido a 1as 1J 
cri.pciones del Cuerpo de Guardería ó-restal. 
giéndose en este caso por entero la respom'1 
dad al Guarda o Guardas encargados de la c( - 
día del monte. (|e

22. E1 Alcalde hará leer los presentes pliego' 
condiciones a todos los usuarios, con objeto óc 
ninguno pueda alegar ignorancia, haciendo.' 
en las licencias que expida que se ha cumplido - 
condición. i .oída'

23. Serán castigados con arreglo a la 0 
ción penal de Montes los que cometieren 
contraviniesen de cualquier modo a lo djspues 1 
el presente pliego de condiciones. , • ,n-

24. En los montes proindiviso, los Ayunta'1 
tos própieitárioS remitirán a las oficinas de 
trito relaciones precisas y detalladas de los usuj 
que han de utilizar los disfrutes consignados 
chos montes, para que una vez realizado 'el 
en la forma proporcional que a cada uno c° 
ponde, se expidan 1as guías por la Jefatura. . >0 

Zaragoza. 26 de julio de 1932. - El ln^c 
Jefe. 'Manuel Esponera.

(NUMERO 7)
Pliego de condiciones con arreglo al cual deb6 

tener lugar los aprovechamientos vecinales 
PIEDRA concedidos para el año foresta | 

1932 a 1933. , 
• -il c1 .^ Será objeto de aprovechamiento yed11^ 

número de metros cúbicos de piedra que en I 
tados. del Plan se determinan. n"

2 .a Los pueblos que teniendo derecho 
aprovechamicnto vecinal de piedra quieran '^ci
clar a él, pcxlrán hacerlo poniéndolo en '7,]^ 
miento del Ingeniero Jefe del Distrito, dentr" ' 
quince días siguientes al de la publicación de( ¡e|1- 
en el ‘'Boletín Oificial” de Ja provincia, ady, reí;- 
do. que de no hacerlo así. será el Ayimtamien ^f| 
ponsable del pago del 10 por .100 de la tasaci 
aprovechamiento, aunque éste no tuviese lujla

El pago de esta cantidad se hará diez. di-ls ‘ p- 
del en que debe comenzar el aprovechamient" 
cediéndose, si en dicho plazo 110 se hubic-1 ¡t¡v<r 
efectivo, a su exacción por Jps medios cocit- j 
que la lev previene. . (|iy

3 * No comenzará el aprovechamiento b1 eJltP 
el \vuntamiento hava obtenido la necesaria " p 
del Ingeniero Jefe del Distrito y se 1e haya i1'J jt!1' 
entrega conforme expresa la condición 6.e,/lc 
en que haya de tener lugar el aprovechamiét, 1^

4 ." Para obtener 1a licencia a que se fj 
condición anterior, es necesaria la presentad1’jjte 
las oficinas del Distrito del justificante que 
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taller ingresado en la Tesorería de Hacienda de esta 
Puvipcia el 10 por 100 de la tasación del aprove- 
chamientó.
. -I ambién será necesario haber ingresado en la 11a- 
'HlaCón del Distrito Forestal el importe de las in- 

1 miiizaciones señaladas en el Decreto del Ministe- 
'l.'le y.ricultura de 9 de julio de. 1932 (“Bóletin 

'cial de 19 de julio), que son:
■ ) untreya. — El 1 por 100 de la tasación, cuan- 

11 'lo exceda de 5.000 pesetas, incrementándose por 
1 (*e csta cifra, en el 0,25 por 100 del mismo. 

g : *"-* Alcalde pondrá en conocimiento del In- 
jj1,’1111 del Distrito los nombres de los Conec
to '? ?UC Cl,nst’tuyan la Comisión del Ayuntamien- 

encargada de la custodia y administración de los 
^Hes públicos del pueblo. " '

rá / '"tes de comenzar el aprovechamiento se ha-
1 nu-ega al Ayuntamiento del sitio en que aquél 

¿ l"gar. ejecutando la operación un fun- 
de"]1.'111- del 1 lístritQ. nombrado al efecto, asistido 
Coni'r-^°ni'S^n .del Ayuntamiento que expresa la 
(l^ a"tcrior y, a ser posible, de una pareja 
ejoc'l.-Uar^ del puesto más próximo. De la 
plic-1'?011 *a IJ1)eración, se levantará acta por du- 
'iuc'' ien 'a cual se hará constar todos los daños 
ei observen en el sitio en que ha de tener lugar 
dedo.0^1' .11’ento L,na zona d¿ 200 metros alre- 
’Teir'c'. e (^c^a acta- firmada por todos los concu- 
ihyelt;S a *a ^ractc>n, se remitirá un ejemplar al 
de ini(-Q dd Distrito y otro quedará en poder

7 a del Ayuntamiento.
iibr/ ,, Acalde repartirá entre los vecinos el 
hit. et i;4lnento, en la forma que previene el Esta- ^jmuucipal.
C:ui(ci- ■", j B^^cl^uuiento tendrá lugar sólo en las 

JJiertas, no permitiéndose la explotación de 
(*n's *)em PwlicddO también referirse a pie- 

9,n i.’i .,l^’
h- ei, ]( " "provecpamicnto tendrá lugar ])recisamen- 
c¡a s,1|Cis y épocas que se designan en la licen- 
v éytp,’1'n.( 0 ótiber quedado terminado el arran<|ue 
rálado "i1"'*e 'us Pr°ductoá dentro del plazo se- 

10 1 cu los estados corres])ondientcs.
diami 11' 1,1 ^Pulado como fraudulento todo aprove

en ]0 r1.110 exceda de las cantidades consigna- 
''p del । i* lcencia' tomando el funcionario encarga- 

de *as hedidas que crea necesarias con el 
(L.i lí't r ComProbar en cuahiuier tiempo la mar- llkl aprovechamiento.

e>;Plotach'Unii£ ^Py^^dentoIse refiera a la 
Desen'^.J'11 ' e Canteras con barrenos, se tendrán 
nes 13, I4"1 ' -servarán con todo rigor las condicio- 
f^ran a l-i Pd^go número 3, y cuantas se re- 

pli$->o ^"/" 'dad de los obreros y del vecindario, 
P'ed^ P'l'a *a ejecución del aprovechamiento de 
ypfe año A1 jasta que han de ejecutarse en el pre- 
i reniat-i )"i!t'st'd- cambiando en ellos las personas 

' l. Piedra n,*a ejecución del aproyechamiéntti 
^,egos " as de la condición 5.a de ios presentes 

12 - ‘Ten ‘
'.‘Arcará lni'nad'1 el jjlazo del aprovechamiento, se 
b efecto. á '.•'i1 fuucionario del Distrito, nombrado 
?hlas ve'c¿S ’a Comisión del Ayuntamiento 

(v" ,a CuardiT ep1'?3,a ser P05)^6' de una pareja
V1 del puesto más próximo, un re- 

,l'lVa tenidri'i " sdio en que él a[)rovechamiento 
^d°r, lev-int."^?' l,na ZOna de 200 metros aire- 
(l',n. en i.', ^^"d0 acta por duplicado de la opera 
' 'Serven en'"i* ^r^u constar los daños <|tie se 
la(*a pOr t(.(‘ Sll>o reconocido. De dicha acta, fir- 

l)s los concurrentes a la operación, se

1 emitirá 1111 ejemplar al Ingeniero Jefe del Distrito, 
quedando otro ejemplar en poder de la Comisión del 
Ayuntamiento.

13. De todo daño que se cometiese en el sitio 
en que tenga lugar el aprovechamienti) y -zona de 200 
metros alrededor, desde (pie se haga la entrega hasta 
el reconocimiento final, serán personalmente respon
sables los individuos que constituyan la Comisión a 
que se refiere la condición 5.''. si no denunciasen a los 
autores de los daños dentro de los cuatro días si
guientes al en que fueron cometidos.

14. Se exceptuarán de lo expresado en la condi
ción anterior los Ayuntamientos (pie a su costa sos
tengan algún guarda sometido a las prescripciones 
del Reglamento de Guardería forestal, exigiéndole 
en este caso por entero la responsabilidad al guarda 
o guardas encargados de la custodia del monte.

15. El Alcalde hará leer a los usuarios del apro
vechamiento los presentes pliegos, para que nadie 
pueda alegar ignorancia, haciendo constar que se ha 
cumjilido esta diligencia en las licencias que expida.

16. Serán castigados con arreglo a la legislación 
penal de Montes 1os que cometieren daños y con
traviniesen de cualquier modo a lo dispuesto en los 
presentes pliegos de condiciohes.

Zaragoza. 26 de julio de 1932. — EJ Ingeniero 
Jefe, Manuel Esponera.

(NUIMERO 8).

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la 
ROTURACION DE TERRENOS concedidos 
por Real orden para dedicarlos al cultivo agra
rio en los montes públicos de esta provincia.

1 .a Los-terrenos en que ha de localizarse la conce
sión de roturar son los expresados y consignados en 
las actas de entrega de los mismos, efectuada por el 
personal técnico de este Distrito Forestal a las res
pectivas Comisiones municipales.

2 .a La autorización para cultivar los enumerados 
terrenos, se entiende concedida por tiempo indefini
do. pero quedando obligados los Ayuntamientos a 
solicitar todos los años y al mismo tiempo que los 
aprovechamientos forestales corrientes, el permiso 
para continuar laborando en los terrenos objeto de la 
concesión durante el año forestal correspondiente, 
en cuyo Plan de aprotechamrentos se incluirán por 
el Distrito.

3 .a Dado el carácter de la concesión, hecha gra
ciosamente, se entenderá que dicha concesión no crea 
derecho alguno a favor de los concesionarios, ni im
pone servidumbre legal de ninguna especie al mon
te; en su consecuencia, la Administración pública se 
reserva el derecho de declarar caducada la concesión 
y de reincorporar al patrimonio común los terrenos 
roturados, ya en parte, ya en su totalidad, en cual
quier ocasión y momento que así lo juzgue oportuno, 
sin que por ello asista a los concesionarios el menor 
derecho para entablar reclamación ni solicitar in
demnización alguna individual ni colectiva.

4 .a Decretada por la Administración la necesidad 
de reincorporar los terrenos al patrimonio común, se 
comunicará así a los Avuntamientos y se verificará 
"n reconocimiento de los expresados terrenos,, cuya 
incautación se verificará inmediatamente, si no estu
vieran sembrados, y en otro caso, una vez levantadas 
las cosechas que existieran pendientes de recolección 
al efectuar aquella declaración y reconocimiento. En 
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ambos casos, se levantará el acta correspondiente de 
incautación, a la que asistirá personal facultativo del 
Distrito y la Comisión municipal y de vecinos que 
previamente se designe. ,

5 .B Cada vecino usuario paagra en concepto cíe 
cuota o canon de arrendamiento, la cantidad que co
rresponde a la cabida de la parcela o suerte que - 
le adjudique. I-a adjudicación y reparto de suertes 
entre los vecinos se hará por los Ayuntamientos dis
tribuyendo la totalidad del suelo concedido justa 3 
equitativamente y remitirán a la Jefatura del Di'-, 
trito Forestal, durante el mes siguiente a la <lemar- 
cación del terreno roturable, una relación, en la que 
conste el nombre de cada adjudicatario, la cabida de 
la parcela que ha sido asignada y el importe dei 
canon que debe satisfacer.

6.a Los Ayuntamientos quedan obligados a nacei 
efectivo el importe del canon a todos los vecinos con
cesionarios y a ingresar en la Tesorería de Hacienda 
la cantidad a que asciende el 10 por 100 de la tota
lidad de las cuotas en una sola vez y sin ingresos 
iiarciales, presentando en este Distrito la correspon
diente carta de pago acompañada de la certihcacion 
que acredite el ingreso hecho en las arcas munici
pales del importe del 90 por 100 de la totalidad tam
bién del canon. Ambos documentos, así como la jus
tificación de haber hecho el pago del 20 por 100, en 
conformidad a la regla 6.a de la circular que éncabeza 
este Boletín, deberán ser presentados precisamente en 
el mes de octubre de cada año y serán impresem-' 
bles para obtener la licencia necesaria pafá efectuai 
el laboreo de los terrenos concedidos durante el ano 
forestal correspondiente y sin la cual se consideia- 
riib los que se efectúen como fraudulentos y se casti
garán con las penalidades á que haya lugar. ,
' , 7.‘L. l’ara obtener la licencia correspondiente sera 
necesario ingresar en la Habilitaciórl del Distrito 
Forestal el importe de las indemnizaciones que se
ñala el Decreto del Ministerio de Agricultura de 9 
de julio de 1932 (Boletín Oficial del 19 de julio), que 
son: . , .,

I) Entrega.. — El 1 por 100 de la tasación cuan
do no exceda de 5.000 pesetas, incrementándose por 
el exceso de esta cifra en el 0.25 por 100 del mismo.

G) Señalamiento. — Por cada una de las 20 hec
táreas primeras, 5 pesetas, y 3.30 por cada una de 
las que excedan de 20.

.Reconocimiento anual. — El 10 por 100 del canon 
o renta anual lijada. .

Obtenida la licencia por el Ayuntamiento a cuv< 
nombre se expedirá, se verificará la entrega de los 
terrenos, en la misma forma que se expresa en 1a con
dición 4.a .

8? Al solicitar la licencia, el Ayuntamiento re
mitirá al Distrito una papeleta o guía para cada uno 
de los adjudicatarios, en la que conste su nombre, la 
cabida de sus parcelas respectivas y el canon < 
les corresponde satisfacer, cuyo recibo por el Ayun
tamiento se hará constar también. Estas guías s 
devolverán al Avuntamiento una vez visadas por el 
Distrito, y aquél deberá entregarlas a los vecinos 
usuarios, en la inteligencia de que el que carezca de 

. la guía será considerado y castigado como roturador 
fraudulento.

9';1 Queda terminantemente prohibido a los ve
cinos concesionarios el arrendar, ceder, traspasar, v 
meno^ vender, en todo o en parte, y sea cualquiera ei 
procedí miento qu< se emplee, sus derechos sobre las 
suertes que se les adjudique. Los que esto hicieren, 
s'-rán excluidos perpetuamente del número de culti
vadores. y los adquirentes de esos derechos serán 
considerados como infractores a las disposiciones vi-

gentes en asuntos forestales, sin perjuicio de b '' 
ponsabílidad que pueda corresponder a ambas pa' ■ 
con arreglo a la legislación común. _ ¿ i

10. Sólo podrá cultivarse en los terrenos con1 
didos, cereales y hortalizas, quedando pfohibidd P 
tar vides, olivos, frutales y demás especies <|ue 1"^ 
dan ser obstáculo a la reincorporación y den al 
rreno aspecto de posesión por mayor tiempo <le 
año. 4 |nS

11. Si durante el transcurso de alguno d'' 
años de concesión ocurriera alguna baja en el 1 ' 
mero de vecinos usuarios, por defunción, au-sen 
u otra causa cualquiera, el Ayuntamiento lo POI1(veZ 
en conocimiento del Distrito, proponiendo a la ' 
el destino, que debe darse a la parcela vacante ) T, 
no se adjudicará sin previo consentimiento de a*l.1 )n.

12. Los Ayuntamientos y su Comisión de ■ 
tes serán directa, solidaria y mancomunadamentc 
ponsaL-les de todas las transgresiones y 
condiciones que quedan estipuladas y a lo teS; 
to en la legislación general y especial de alón 
aún cuando no esté expresado en este pliego, S1 
denuncian oportunamente a 1os contraventores.

13. Cada concesionario queda obligado a la c 
servación de los mojones que sirvan de límite a 
suerte, y será resjronsable, con la pérdida del 1 
cho al cultivo, de la desaparición o variación oe ‘ 
tos mojones. ,^1

14. Los ganados que reglamentariamente, 
eDlhan de aprovechamientos, disfrutan los PaSI’(l^0 a 
los montes, objeto de la concesión, tendrán dereb 
pacer en los barbechos y rastrojeras de los terrL)0' 
roturados, sin que los concesionarios puedan 
nerse al ejercicio del pastoreo cuando dichos 
nos estén en aquellas condiciones. ¡..ni

•Zaragoza. 26 de julio de 1932. — E1 iD-E' 
Jefe. Manuel Esponera.

(NUMIERO 9).
• to vC'Pliego de condiciones para aprovecharme0 ., 

cinal de ESPARTO en los montes de estej^3, 
trito durante el año forestal de 1932 a

¡i*Este aprovechamiento se ajustará en un v 1 
las condiciones generales del pliego número • 
las siguientes: , , apr0'

1 .a No podrá comenzarse la ejecución (l . ¡(| dfi 
vechamiento, sin que preceda la entrega del 
disfrute por el funcionario del Distrito, la C1*! 
de Montes, o una pareja de la Guardia c,x 1 ^¡r ' 
de que dicho funcionario no pudiera concu jj- 
una vez que el rematante se halle provisto <le 
cencia. j^ii1

2 .a La recolección del esparto comenzara 1 
de los meses de junio o julio y podrá seginy1- 
el 30 de septiembre, en que terminará el an0 , 
tal y, por tanto, el plazo de la concesión. , ^.yd1

3 .a Se cogerá de una vez tanto menor 
hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohi 
la repelación o sea el arrancar dos veces en (p 
el esparto de una misma mata. Las atochas. (H 
minar e1 aprovechamiento autorizado, ba 
quedar prqvistas de esparto corto y uieíh-'V'^. ¡ii' 
sario para ofrecer buena producción al siguu 
y limpias de los brotes secos y enfermizos, 
' 4.’* La recolección del esparto deberá siHa 
se los días de lluvia y mientras el terreno se > 
blandecido y no podrá entrar a practicarla
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Ile jornales mayor del que se fije para cada disrrutv 
l" hs condiciones de la concesión. . , 
. 5/' |,a extracción del esparto se verificara poi 
^caminos que existan en el monte o por los que se 
Señalen al hacer la entrega del aprovechamiento. 
. 6.a Para obtener la licencia será necesario babei 
fresado en la Habilitación del Distrito Forestal el 
"."Porte de las indemnizaciones que señala el Decreto 

Ministerio de Agricultura de 9 de julio de. 1 .5^ 
'Mclín. Oficial de 19 de julio), que son:

i) linlrequ. — El 1 por 100 de la tasación, cuando 
r,b exceda de 5.000 pesetas, incrementándose por el 

'^eeso de esta cifra, en el 0,25 por 100 del mismo. 
. taragoza, 26 de julio de 1932. — El Ingenie! o 
'e’e, Manuel Esponera.

(NUMERO 10).
¿e condiciones para la instalación de COL

MENAS en los montes durante el año 1932 a 
1933. 1 

ños que por él o por sus dependientes se causen en 
el monte y serán embargadas las colmenas como ga
rantía de las responsabilidades que por ellos se les 
impongan, devolviéndolas una vez que las hagan efec
tivas. . . i!.

8. a Se resix-tarán por el concesionario todas las 
servidumbres legales que existan en el monte, y no 
podrá impedir ni dificultar los demás aprovecha
mientos consignados en el Plano que se acuerden por 
la Superioridad.

9. a Al extraer las colmenas del monte, una vez 
terminada la época del aprovechamiento, o el año 
forestal, un funcionario del Distrito levantará el acta 
de reconocimiento final correspondiente, autorizando 
la extracción de aquéllas si no hubiere daños de que 
deba responder el concesionario con arreglo a, la 
condición 6.a del pliego, y si los hubiera, se consig
narán en el acta, embargando las colmenas a los 
efectos expresados en la citada condición.

Zaragoza. 26 de julio de 1932. — El Ingeniero 
Jefe, Manuel Esponera.

e l-'1 Los que sin autorización competente mstala- 
colmenas en los montes afectos a este Distrito 

denunciados por ocupación de terrenos en mon
tes Públicos. . .

. ^,l Las autorizaciones para instalación se solí- 
del Ingeniero Jefe del Distrito en instancia 

^rita en papel del sello correspondiente, en la que 
hará constar el número y clase de colmenas, sitio

• 'honte donde desean emplazarse, nombre y apelli- ■ 
.l)s y vecindad del dueño de aquéllas, su aceptación 

1 Presente pliego y representante que designe en el 
l'’ublo en cuyo término radique el monte, para que 

. Administración se entienda con él en las notifica-
Y diligencias a que la ejecución del contrato

...A" El precio del arrendamiento por año fores- 
al (> campaña será de 0,20, 0,40 y 0,80 pesetas por 
'"'nena, según sean de pino, corcho o artificiales, 

. /‘el importe total se ingresará el 10 por 100 en 
¡'cas del Tesoro y el 90 por 100 restante en la de 

11 rail idad propietaria del monte.। Notificada al interesado o a su representante 
.1)1 *a Alcaldía correspondiente la concesión de la 
¡^‘'irización, hará aquél, en el plazo de quince días, 

ingresos que se citan en la condición anterior y
c' vsentará en la Jefatura del Detrito Forestal las 
nnrtaS 1>a^° 9ue 1° justifiquen para que se expida 
, 1 aquél la oportuna licencia para la instalación de 
's («/menas, sin la cual no podrá proceder a su co

Una vez provisto de la licencia, se levan- 
a el acta correspondiente, asegurándose del nu- 

;,/ru y clase de colmenas colocadas, denunciando el 
m lo hubiera, por no estar autorizadas.

nit'"' ’nslalacit)n se efectuara en los sitios de! 
'Ule que mejores condiciones reúnan para el apro- 
cham'cnto por las abejas de las plantas melíferas 
c en ti vegeten, pero podrán ser variadas si fuere 

' c,/o para la práctica de otros aprovechamientos 
'"izados en el mismo monte sin que por ello ten- 

c* concesionario a indemnización alguna.
f. 'A Sln perjuicio de que 1a Guardia civil y. demás 
t ''K'onarios encargados de la vigilancia de los mon- 
am tArzai,1 ésta sobre las colmenas instaladas con 
]\ ’’'lz/ción, no las descuidará el propietario, pues 

^iministración no responde de las que puedan ser 
, .'‘"‘as, destrozadas o quemadas, a consecuencia de 

dlUin incendio. '
■ El concesionarjo será responsable de los da-

(NÜ/MERO 11).

Pliego de condiciones facultativas y reglamen
tarias para el aprovechamiento de RESINAS 
durante cinco años.
1 .a Para tomar parte en la subasta es condición 

indispensable no estar comprendido en la excepción 
que determina el artículo 23 del Real decreto de 8 
de mayo de 1884. y acreditar en debida forma ha
ber depositado en la Caja general de Depósitos o 
en la municipal del Ayuntamiento en que se cele
bre la subasta, el 5 por 100 de la total tasación, co
rrespondiente a los cinco años que comprende este 
contrato.

2 .a La'subasta se celebrara en el lugar, día y hora 
que se consigne en el correspondiente anuncio que 
se publique en el Boletín Oficial de la provincia.

3 .a La licitación versará únicamente sobre el va
lor del aprovechamiento de resinación durante los 
cinco años forestales del contrato, y no se admiti
rá proposición que por lo menos no la iguale y si
guiendo en un todo las reglas que se establezcan en 
el anuncio de la subasta.

4 .a Una vez aprobado y notificado el remate, el 
rematante, en el plazo de quince días, ampliaia el 
rlepósito que hizo para tomar parte en la subasta 
hasta cubrir el 10 por 100 del total importe del tipo 
de adjudicación ]>or los cinco años.

5 ? Serán de cuenta del rematante los gastos de 
anuncio y expediente de subasta, como asimismo el 
pago de indemnizaciones del personal facultativo, con 
arreglo a la Real orden de. 5 de febrero de 1909.

6 .a El rematante no podrá obtener la licencia pa
ra lá ejecución del aprovechamiento de resinación 
sin previa presentación de la carta de pago que acre
dite haber ingresado en Arcas dei Tesoro el . 10 por 
100 de la anualidad; y el plazo o plazos de la misma 
según haya estipulado el Ayuntamiento o entidad 
oropietaria del monte en su pliego de condiciones 
económicas v cumplido las dos anteriores condiciones.

7 a Una' vez obtenida la licencia se procederá 
a hacer la entrega por el Ingeniero de la Sección o 
funcionario en quien delegue su representación 
acompañado de una Comisión de la entidad dueña del 
monte y del rematante o su representante, levantán
dose acta en que se haga constar el numero de pinos 

• । señalados y martillo con el que se hayan mateado
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que han de ser objeto de aprovechámieíito, estado 
de las superficies en que estén localizados y de las 
zonas limítrofes de 200 metros alrededor.

El número de pinos calculados (tue se. consigne en 
el anuncio servirá de base a la subasta, a los efectos 
de deducir el precio de la unidad del tipo del reñíate; 
y el número de pinos que resulte al hacer el señala
miento y conteo en el primer año. servirá de base 
al aprovechamiento en los cinco años del contrato 
pura los efectos de liquidación y pagos.

8. u A la terminación del contrato y con iguales 
formalidades que para la entrega, la Administración 
volverá a hacerse cargo del monte, extendiéndose a 
ta en que conste el estado de la superficie entregada, 
los daños y novedades que aparezcan, los pinos que 
han de ser objeto de resinación, para lo cual se pro
cederá a su conteo,, y la manera como se han cum
plido las condiciones de este pliego.

9. a En los cuatro últimos años del contrato, se 
autorizará que den principio las operaciones de resi
nación. previa licencia que se concederá una ve?, cum
plidas las condiciones correspondientes a este pliego.

Las operaciones pféparatorias del aprovechamiento 
podrán empezar el l.° de marzo, terminando las la
bores de resinación a fin de octubre, y la recogida de 
mieras, vasijas, etc., para el 15 de noviembre si
guiente. ,

10. El rematante no podrá reclamar del numero 
mayor o menor de pinos que pudiera resultar del 
marqueo para su entrega con respecto al anunciado, 
y está obligado al pago de los señalados y entregados 
al precio de la unidad que se deduzca del remate, 
'ranqioco podrá reclamar indemnización alguna si 
sufriera retraso en sus labores por haber dejado in
cumplida alguna obligación, entendiéndose que este 
contrato es a riesgo y ventura, con arreglo al Regla
mento de 17 de mayo de 1865.

Sin embargo, cuando por efecto de la celebración 
de las subastas y diligencias subsiguientes se retar
dara la entrega del monte y con ella la ejecución de 
las labores de la ifrimera campaña, podrá la Jefatura 
del Distrito, previo iftforme del Ingeniero de la 
Sección, modificar el tipo de Ja primera anualidad 
rebajando su importe proporcionalmenté al número 
de quincénas completas que se hayan perdido, en la 
inteligencia de que si al final de campaña se han la
brado las entalladuras hasta completar la longitud 
que se señala en la condición subsiguiente número 13. 
o mayor de la que corresponde al número de quince
nas útiles para las labores, queda obligado el rema
tante a abonar la parte que se le hubiera deducido.

11. El rematante no podrá resinar más pinos que 
los señalados, debiendo respetar el marco del Distri
to. teniendo entendido que cuantos se hallaren sin 
marco serán considerados como aprovechados- frau
dulentamente.

La resinación será a vida y la recolección de la 
miera se verificará por el sitema Hugues.

Ixis árboles resinados quedarán siempre como 
propiedad del monte; pbr lo tanto, queda prohibido 
todo aprovechamiento que no sea de resinas de los 
piños1 objeto de la subasta. Por consiguiente, no se 
podrán verificar las operaciones conocidas con los 
nombres de dar retajos, sacar teas, abrir coqueras 
y labrar, ni bajar pinote o fruto de los pinos.

Para la labra de las entalladuras es obligatorio el 
uso de la escoda francesa, practicando la incisión de 
arriba a abajo, con el fin de que queden lisas y sin 
barbas que impidan la cicatrización.

12. La duración del contrato será de cinco años 
y durante este período se entiende por entalladura 
la incisión que cada año se abre en el pino> y cara, 

el conjunto de las cinco entalladuras abiertas, i’11' 
a continuación de otra, sobre la misma generatriz.

13. Las dimensiones máximas que en ceniíi>icl1^ ’ 
podrán alcalizar cu cada año las entalladuras. scia 
a partir del suelo:

En el l.6*. (:0 de longitud por 10 de anchura. 
Eh el 2.°. 60 de id. ]>or 10 de id.
En el 3.”, 65 de id. por 9.50 de id.
En el 4.°, 70 de id. pór 9 de id.
En el 5. \ 85 de íd. por 9 de id.
Y la profundidad, a partir de ia cuerda. I-1 m'''

metros cada año. ,1 
14. Si en algún año no llegaran las entallad111 

a la altura consignada, no por eso el rematante 
drá derecho a hacerlas mayores en el siguiente. 
embargo, si en algún año la altura fuera ni:V‘ 
aparte de las responsabilidades en que incurra. 11 
la obligación de hacerla más pequeña, a fin de quC ‘ 
altura total no exceda de la que al año correspou^j

15. Si por la conformación o poca a1tura 
pino no pudiera abrirse la cara en total, sera . 
de baja; a los efectos del pago, prévia comprobae'^ 
por la Administración, asi como también los 
dos por los vientos o muertos en pie, a cuyo u'^ j 
señalará el rematante en' la corteza. |>ara (|uC. ig, 
practicarse el reconocimiento anual sean exam’ 1 | 
das las condiciones para causar baja. .

16. I-as grapas o grapones se han de coloca' 
modo que no sobresalgan de los bordes de las/1’^, 
lladurás. no podiendo introducirlas más de selj'].l, 
limetros. De no proceder así se impondrá al rCl’ 
tante una multa de cinco céntimos de peseta p°,r,c 
una de estas condiciones, más la indemnización 
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daños y perjuicios a que hubiere lugar.
17. 'rerminado el aprovechamiento, anuí 

tes si fuera preciso, pfevia citación de ja ||(„ 
dueña del monte y rematante, se procederá a :l " in 
dida de las entalladuras, con el fin de ver si se l:l 
con arreglo a las condiciones de este pliego.
cual se recorrerá el monte o superficie <,ntre1J 
siguiendo líneas de zigzag, midiendo las enta11,1' - 
ras de los ])¡nos hallados al paso- en un tanto I 
ciento fijado de acuerdo entre los concurrentes 
operación, y se levantará acta en que se hagan c° ‘ 

il. o a", 
ent*'
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tar las particularidades. , . r(„
18. Caso de encontrar abusos, se imjiondra a 

matante una multa igual a! valor de los Prí,<'llL(r0$ 
aprovechados, que hará efectiva en papel de P3- t 
al Estado, v en concepto de daños y jierjuicyisJ 
ihdemnización en una cantidad en metál'CQ 'P'J1 
doble del valor de 1os productos, cuyo 90 |X)r l11' jO 
gresará en arcas de la entidad propietaria y J 
por 100 restante en arcas del Tesoro. Para ('L 
minar el valor de los productos, se tomará como 
el resultante de la subasta y se1 suponí'rá para 
efecto que existe proporcionalidad entre la P1’11'..r, 
ción de miera y las dimensiones de las entallad11'

Si durante la campaña de resinación se obsen' 
abusos o excesos que pudieran ocasionar perjñ'1"]^ 
al monte, cada vez mayores a la vez que avancen j 
1a1;ores. se suspenderán las operaciones pm el 1"^ 
niero de Sección, dando cuenta a la Jefatura P* 
que resuelva lo procedente y conveniente.

19. El rematante pódrá nombrar los guardas 
estime conveniente para vigilar la ejecución de 
operaciones, dando conocimiento de ello al 
to. No podrá construir chozas ni cobertizos parj J 
bergue de sus operarios sin autorización del 
rJero de la Sección, quien, si lo cree convenient1' , 
fijará los sitios de eniplá-zamiento, material a 
plear y condiciones a que deba ajustarse; dií 

M.C.D. 2022
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j^^'^ues 110 podrán ser destruidos y quedarán a 
,Clldício del monte.

El rematante, a partir del día de entrega de 
M superficie del aprovechamiento, será' siempre res- 
'''"Pililo de los daños que en ella se hallaren y 200 
^‘tros alrededor, cometidos por él y sus operarios 
^l'ur persona extraña, si ésta no fuera denunciada a 
,a Vitoridad competente, hasta el día de su reco- 
"ocimiéntó final.
. En tanto el rematante no haya hecho efectivas 
,ts responsabilidades que se hubieran impuesto, no 

le expedirá licencia para el aprovechamiento de la 
luiente campaña; y si llegado el día 20 de febrero 
e cada año no estuviera al corriente de todos los

a que •obliga este contrato, quedará rescindi- 
ji 'perdiendo la fianza, recipientes y grapones que 

.l,l>iera en el monte y se anunciará nueva subasta. 
"" que tenga dcrech<) a reclamar ni a tomar parte 
e" ella.
pE El rematante podrá reclamar la rescisión del 

r',nl,‘ato. o que no tengan efecto las disposiciones 
?/‘hvas a los plazos en que han de darse por ter- 
'.'"ados los aprovechamientos, sólo en los casos pte- 
K,,|s en el artículo 106 del Reglamento de 17 de 

de 1865. '
tan'"' casc ,riccndio en el monte, el rema- 
pV•' "V stls 0Peí4r^0S rluc en él se hallen, tiencn obli- 
^'"n de acudir inmediatamente al lugar del sinies- 

v cooperar a su extinción.
h 7 ' • ^otl, condiciones de este pliego todas las de 
dy Estación Forestal vigente, referentes a aprove- 
^:lniientos que no se opongan a las de este contrato, 
tr-uC°m() *as de Ia vigente lev reglamentando el cón- 
ra^ de trabajo.। -aragoza, 26 de julio de 1632. ■ El Ingeniero 

‘ e- Manuel Es]ronera.

eslamentación del aprovechamiento de PASTOS 
en Alera fora!.

e|]-' Se res])etará el derecho dé .llera foral para 
8 aProvechamiento de pastos en los montes comu

nales contiguos de términos municipales limítrofes.
2 .° El aprovechamiento de pastos de Alera foral 

se efectuará de sol a sol y de eras a eras, de manera 
que los ganados tarden a entrar en el monte comu
nal del pueblo inmediato, tanto tiempo cuanto nece
sitarían pará llegar a él partiendo de las eras de su 
pueblo .a la salida del sol y salgan del monte ajeno 
con tiempo suficiente para llegar a las eras de su 
pueblo a la puesta del sol.

3 ." En el uso de Alera foral. se respetarán los 
acotamientos que pudieran afectar a la zona man
comunada o de Alera.

4 .° El derecho de Alera foral es recíproco y no 
podrá ejercitarse más que en el caso de colindancia 
de dos montes de aprovechamiento común pertene
cientes a dos términos municipales limítrofes.

5/ Él usuario de Alera foral dentro del monte 
ajeno, se atendrá para el ejercicio del pastoreo a 
las mismas normas y reglas a las que esté sujeto el 
vecino del pueblo propietario.

6 .° El número y clase de cabezas de ganado que 
los vecinos de un pueblo podrán introducir en el 
monte del contiguo no podH ser mayor que las que 
éste pueda introducir en aquél, quedando por tanto 
limitado dicho número y clase, al menor de los que. 
en el Plan de aprovechamientos, se fija para los 
montes contiguos. , , .

7? El Alcalde del pueblo usuario hará la dis
tribución entre los ganaderos que estén autorizados 
para pastar en el monte contiguo al de la Alera, de 
modo que no sea rebasado el número y clase en la 
regla 6.* especificado, y extenderá para cada uno 
una guía especial para Alera foral, en la que conste 
el nombre del dueño del ganado y su número y clase. 
Dichas guías serán visadas por el Ingeniero de la 
lección, y de ellas se remitirá una relación al Alcal
de del pueblo dueño del monte.

<8/’ Los usuarios en Alera foral se atendrán en 
todo a las disposiciones vigentes sobre aprovecha
mientos en los montes de utilidad pública.

Zaragoza, 26 de julio de 1932. — El Ingeniero 
Jefe. Manuel Esponera.

M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos VECINALES que han de utilizarse en los *etótli<iadpúbliTO de sta provincia durante el ano forestal de 1932-33, con sujeción a los pliegos

de condiciones que anteceden.

N.0 DEL CATALOGO 

y término municipal
NOMBRES

de los montes

LENAS P Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto

TOTALES

Heetá- ESTEREOS Tasación
ÉPOCA DEL DISFRUTE Lunar Cabrío May011

ÍP|ICi D|$FRUTE
Heetá- Tasación Metros Tasación Quinta

les mé
tricos

Tasación OBSERVACIONES
retís , Gruesa Menu

da Pesetas __ reas
Pesetas

cúbicos
Pesetas Pesetas

» 
»

100
100

» 
»
»

»
»
>
»
»
»
»
»
» 
»
»

»
>
»
»
»
» 
»
>
600
»
» 
»

»

Pesetas

PARTIDO J. DE 
ALMUN1A (LA)

1 Epila ...........................
i Id.................................

1086 La Muela ...............  
108c La Muela ..................  
108(71 Id.................................

PARTIDO J. DE 
ATECA

2 Alconchel ...................
4 Alhama de Aragón..
5 Id..................................
5a Id..................................
6 Aranda de Moncayo.
9 Bordalba ......................

11 Campillo de Aragón.
12 Id............... ..................
12a Cimballa .....................
14 Malanquilla ...............
14a Monterde ......'.............
146 Id.................... . ...........
15 Pozuel de A riza ... 
15a Id.......... . .....................
17 Torrelapaja ...............
18 Villarroya de la S.

PARTIDO .1. DE 
BELCHITE

22a Aztiara ........................

Id................ <...............
22b Lécera .........................
22c Id. .............................
22d Id................... ..............
22c Id..................................
22/ Id..................................

Id.................................
26 Moneva .....................
28 Plenas .......................
29 Valmadrid .................
30 Id..................................
31 Id.................... .............

Id.-.............................

PARTIDO J. DE 
BORJA

33 Borja ........................ .
34 Id. ......................... "...
35 Id..................:..............
35a Id......................C.......

Rodanas ............................................
Id. .....................................................

Almazarro ........................................ 
Dehesa Boyal ............................... 
La Plana ..........................................

El Chaparral .............................. .
La Muela ......................................... 
La Serratilla ..................................  
La Hoya ........................................... 
Dehesa Somera ..............................

Dehesilla ....................................
De Ahajo .......................................... 
De Arriba ..................... ..................
Dehesa de Calaporro ................  
El Navazo .................... ...................
Los Romerales ..............................
Valdetajas .................................. .
Los Comunes .................................  
Praderillás ........................................
La Sierra ......................................... 
Salcedo ..............................................

Blanco ................................................

Id........... . .......'........................ '.........

El Decantadero .............................
Peñagrallera ....................................
Alto...................y... ...................  
Montecillo ......................................... 
Boqueros .......... ................................
Santa Bárbara ............................... 
Dehesa Boalar ............................... 
Tarayuelas ........................................ 
Vedado Bajo ..................................  
Dehesa Boalar ...............................  
Vedado Alto ...................................

Id........................................................

Muela Alta y Baja .................  
Selva y Cuesta Roya .............
Los Villarneses ..............................
Llanos de Misericordia .............

580 
»

250 
300

20 
»
» 
»
»

585

10 
» 
100 
100
50

»
200

»
150 
150
*
» 
»
» 
»
»

100 
»
»

100

50 
»

»

>
»
»

150
»
»
»
>

»
»
»
*

»
»
»
»

>

»
»
>
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

2.000 
50

300

75t 
»
» 
»

2.000

500

1.000 
1.000
1 000 

»

1.000

2.000

»
150 
150
»
» 
y
»
»
»

2.000 
»
»

500 
»
100 
»

I 000 
25

» 
150 
150

525

»
1 000

» 
250 
»
500 
500 
500
»

500

l .000

» 
75

» 
»
* 
»

1.000
» 
»

250

Anual 
Id.

Anual 
Id.

1 octubre a 31 marzo

z

Anual 
_

Anual

Anual 
Id. 
Id.

Anual

Anual 

—
Anual 

Id.

Anual

Anual

Anual

6 250 
000

3.000
»

5.000

>
»
»

1 100
»
»
»
»
»
»
»

1.100
»
»
1

3.000

>
»

»
»
»
»
*
»
»
»
»

2.500
500
250
600

»
»

200

300

>
>

»
110
»
»

»
»
»
35
80

» 
»

100

> 
>

>
>
9
e
9
t
>
»
»
>

»
í-
9
200

»

1

-

•

»
»
'íf

>
>

■

’ 1

V

i Anual 

Id.

Anual

Anual

Anual 
Id. 
Id. 
Id.

Anual 
Id.

Anual

Anual

Anual 

Id. 
Id. 
Id.

20(
500

70 
y 

»

600
600

60
30

200
200

40

h!

600

150
150

1 000
50
50

300
80
50 

10(
40 
20
75

60
122

»

5.000
2 000
5.000

840

500

»
6.000
6.000

600
375

2 50()
2 Aq o  

^00

6.000

1.125
1.125
7.500

375
375

2 250
1 000

600
1.250

500
250

1.125

500
200
600

1.220

100 
»
100

400
200
>

100

50

150

100

400

100

100

800
101)

»
»
>

*

»

• *

200

100
Í(X

300

» 
>

50

» 
» 
»
»
>
» 
»
*
»
>
>
»
»
*
» 
»

»

>
*
» 
»

»

»

300 
»
» 
»

»
» 
»
$

10.850 
1.450

9 300 
2.250

11.600

1.365
800
400
750

3.850
900

7.650
6 000

850
375

3 030
3.000
2.825

550
900
500

11.650

250 
1.200 
1.200
7.500

375
375

2.450
1.000

600 
1.950 
1.500

350
1.125

6.050
1.200
1.150
3.220

Leñas brociles. Los vecinos de Riela tienen derecho a pastar sus 
ganados de sol a sol, y los de Mesones, al pastoreo de 1.500 
cabezas de las 6.250 lanares consignadas. Se respetará la con
cordia con Salillas, en virtud de la cual se consignan además 
900 lanares y 50 estéreos de leñas menudas para dicho pueblo, 
cuyos aprovechamientos se realizarán en la partida denominada 
“EL Goce". . ,

En el monte Almazarro los aprovechamientos se repartirán con 
Epila, ateniéndose a sus respectivos derechos.. En "La Plana", 
los aprovechamientos serán para Ui Muela, con arreglo al con
venio aprobado por los Ayuntamientos de Zaragoza y La Muela 
y la R. O. de 19 de noviembre de 1930.

5.° año de acotamiento y 6." del aprovechamiento de labor y siembra. 
Leñas bajas y en ambos montes prohibida la corta de encina.

Leñas brociles.

Leñas bajas. El aprbvechamiento se realizará en la partida "La 
Pardina”, y la mitad de aquél es para el pueblo de Moyuela, 
en virtud de sentencia de la Audiencia de Zaragoza de 12 de 
abril de 1926. ,

Este aprovechamiento es sólo para Azuara.

En el monte número 30, las leñas serán de romero, coscojo y bro
ciles. En el monte 31. el nuevo aprovechamiento de 75 hectá
reas para labor y siembra será por 5 anos, siendo esta la 1.a 
anualidad, debiendo en la última quedar hecho por el concesio
nario la siembra de semilla de pino que facilitará el Distrito 
Forestal.

Las leñas que se consignan son brociles', romero y coscojo. En 
el monte 33 queda acotada la superficie en repoblación para toda 
clase de aprovechamientos, incluso el de caza.

M.C.D. 2022
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N. ’ DEL CATALOGÓ 

término municipal

NOMBRES 

de los montes

LEÑAS PASTO,
DEL DISFRUTE

w y siembra Piedra y arcillas Esparto
TOTALES

Hectá-
II ESTEREOS
It_____________ (ÍMactóti j EPOCA OEL DISFRUTE Lanar Cábrío May°r

Hectá- Tasación Metros 
cúbicos

Tasación Quinta
les mé
tricos

Tasación -- OBSERVACIONES

y reas ] Gruesa
¡í— 

»

Menú- ---- —----- Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
da Peseta Anual

37
38

Plana del Rehollo 1
1 »

25C
l0(

» Itf 150
25
50

1.500
250
500
100

» » » 2.000
500
600

Leñas de remero v aliaga. 
Id. íd.Id.................................. Las Solanas . 20C

20C
» 50C

20C
। Aútíai

Id.
» • »

' 39 Id.................................. Valdenoria y La Semilla ......... > » » —-
10 »

»
»

100
100

2.200
40
40/7

Id.................................. Valdeplata » 9 -
Leñas brociles. En el .monte 40 (d), tiene el Ayuntamiento de Ma- 

llén derecho de mancomunidad, en virtud de sentencia dictada 
por la Audiencia provincial de Zaragoza de fecha 12 de agosto 
de 1931, realizándose los aprovechamientos conforme a las 
normas consignadas en la misma.

Magallón .....................
Id..................................

Alto ................................................. 19C » -0C lOG 
200 
200

Anual 
Id. 
Id.

» » » —-
200 2.000

3.000- 40c Siete Cabezas v Haces 40C e- 40C » > 300 3.200
40c/

41

Id ............................. Realengo o Dehesa Soleta .......

La Dehesilla ............................

4CC » 40C » >

Pomer ........ ................ 60(
30(

61
22U

1.0(K
1.00(

80(
1.000 

QOf

Anual 
Id. 
Id. 
Id.

« ’d. 
:"i id.

id. 
id. 
id.
Id

» » » » » 1.450
600

42
43
44

Id.................................. Matafaspajares
» » 1 » > » » »

300
470

2.01)0
Id.................................. La Umbría y P.l Salarió

» » > » » >

Id.................................. Valdemuertos ..
> » » j( » » En los montes 45 y 46, mancomunidad de pastos con Aranda de 

Moncayo, por partes iguales.
I ^is leñas consignadas en los montes 51. 53 y 55 serán de aliaga, 

romero y tomillo. En los pastos de “El Bollón”, el pueblo de 
Ainzón tiene derecho al disfrute de 750 cabezas de ganado la

' nar del total consignado.

45
46

Id..................................
Id..................................

Vakkpero y Campoluengo ..;...
Valdepnertas

> » » —
»

> » >
»
» » 2.000

1.200
50 Tabuenca ................... Artigüella ................. »

í »

» • 10 100
400
80

150
1.200

400

» » » *
1.970

51 Id................................. El Rollón ............... *0(

»
500

250 Anual
*40 * 40

8

» » »
1.750

52 Id.................................. Cañada de la C ueva .
50 

> 
100

»

B n 
n 
Id.

» » » 1 950
53 Id.................................. Galiana .. Anual 1.000

950
1.800

40 > 15
»

» 1.575
54 Id.......... ....................... Orchi . > 120 » 4.270
55 Id.................................. El Pedroso .. > 500 Anual 40 > 40

* 1.750
56 Id.................................. La Sierra 900 » y » > 875 Leñas de romero y aliaga.
57 Talamantes ................ Los Cerros ....................................... 50 * 400

200
200
100

Anual 
Id. 
Id.

300 100 1.000
1.000

» »
»

» 1.100 Id. íd.
58 Id.................................. Dehesa Lobera ............................... 50 » y. Anual 100 » » 1.100 Id. íd.
59 Id.................................. Las Lomas ........................... 50 * 200 100 > * » 150 —

60 Id............................. Valdetreviño .................. > 50 * Anual 50 500 » >» 500
61 Trasobares ................. Dehesa Privilegiada .. 1 » ♦ Id. 50 500 1 2.420 —
62 Id.................................. Derecha del Río .. » 800 40 250 2.500 5.925 Leñas de romero v aliaga. .
63 Id.................................. lz<|uierda del Río " 60

» 
»
»
50
50

2.500 1.250 Anual 900 50

PARTIDO J. DE 
CALATAYUD 

Maluenda ...................Dehesa Valmayor .................
50
50

500
500

» > » 500
500
200

4 850
250
685

1.160

■*

69d Id. .............................. El Rato .............................
» » » Afilia!

3

» 100 
»

200 
»

» —

69c
69c

Morata de Jiloca ... 
Munébrega ................. 
O Ivés ...........................

Campo y Monte’ Blanco ............
Blanco ................... j ...............................

>
»

»

100
500

1” 
250

Anual

>

3 000
100

* ii » >
» 
» » Leñas bajas. 

Id.
69/
75

La Sierra .. Id. ’ál » >

Santa Cruz de Grío. Pieza de la Sierra .................... 500
25 250

>
»

»
Leñas bajas.

Id.
Leñas de encina a matarrasa, quedando acotados los cuarteles me

nores de 6 hojas. Se respetará en el monte 78 la mancomunidad 
de pastos con Santa Cruz de Grío (Aldehuela), por partes igua
les hasta la Hoya de Gamella de la Sierra de Vicor.

75b Terrer ......................... Dehesa de Armantes .. 50
200

20

500
2.000
1.000

250
1.000

700

20 Anual » » 1.000
75c Tierga .......................... Camplaniés ...................

*
Id. 300 Id. > » » 2.700

78 Tobed ........................... Valdeolivo ........................................ 200 1 octubre a 31 marzo > > » >
660

7&/ Id.................................. Dehesa Carnicera .. 1.000
440 »

78/- Velilla de Jiloca ..... El Rato ....... ..............

Anual 1 10
1201

1.680
1.440

» » » » 1.680
1.520

79 Viver de la Sierra. Blanco y Los Cabezos ................
» * -_ » »

19

PARTIDO J. DE 
CARIÑENA

Aguilón ....................... Los Comunes .......... ....
100
50

1.250 
625
»

» » > > 2.250 
675 
100
250 

1.575
2 250
2 420 
1.500
4 650 

15.450

Leñas brociles. Prohibida la corta de carrasca.
Id. Id. íd. íd.
Id. Id. id. íd. excepto el cuartel subastado. 

Leñas brociles aprovechadas en todo el monte.
20 Id................................. ." Dehesa Boalar ..

200 2.000| 1.000 
a 

250

Id. > L > » > »

22 Id.................................. Valdeherrera ..
50
50

100
200
500

Id. > > 1 1 » * » >

103 iCosucnda ................ La Sierra ..
»

Id. » Anual 92 1.575
1.500
1.720

» »

108 Encinacorba .............. ( arracodos v Valdepuerco
» > Id. 15Q » »

23 Herrera ...................... El Común ..
» » »

i]
Id. 43 »

1 —
115 Luesma ........................ La Veguilla ..

» * 600 Id. »

114 Id.................................. Común o Blanco ..
* 300

800
3.500
5.000

— » » 200
100

200
200

Leñas brociles.
120a Tosos ........................... El Común ..

500

♦
100

2.500 1 250’
octubre a 31 marzo 

Id.
300 600 5.000

32a Villanueva del H. . Común o Blanco ......................... 500

80

PARTIDO J. DE 
CAS PE

Caspe ........................... Efesa de la Barca
y |

' Anua] 
Id. >

»
» 200

100

100
4

400

400
200

»
»

1.200
2.020
2 000
3 700
2 201
3 050

Leñas de romero, aliaga, coscojo" y lentisco. 
Id. íd. íd.81 Id. ............................. Vállelas ..........................................

100
100
100
3Q0

800 
4.000 
1.000 
1 000. 
3 000 
2.000 
1.000 
1.500 
1.500¡

400 
2.000

500¡ 
500

1 500 
i.ooq

500 
750, 
750i

400
68082 Id. ............................. Vuelta de la Magdalena Id^ 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. ' 
Id.

300 3 000
1.500

750
625

200
200
ROO

84 Fayón ........................... Derecha del Ebro .
» 150 Id. íd. íd.

85 íd................................. Izquierda del Ebro ..
> 60

50
Id. íd. id.

86 Maella ..................... . Colón v Estremera ....................
*

400
400

200
200

800
400

2.425 Id. id. id.
87 Id................................. Derecha del Río Matarrana ....

Mediana .
50
50 

IDO

» » 900 Id. íd. id. '.
89 Nonaspe .................

>
750 Id. id. íd.

90 Id ........................ Val de Batea Alta y Baja .... 
Blanco de Matarraiia ...............

» 400
400

1 .150 Id. id. id.
90a Id............................. 100

>
i » » » 400

90d Sástago ... ............. Dehesa Alta o Deheseta ........ > »
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N.° DEL CATALOGO 

y término municipal

1 PARTIDO J. DE 
DAROCA

NOMBRES 

de los montes

Cerropozuelo ......................... . ........

Plano Corral ...................................

LENA S (i P A S t o s ,

ÍP0;:a d e l  DISFRUTE

‘ 0Clubre a 3 mayo

Anual

Anual

1 Anual
| 1 M.

Kj Anual

Anual 
Id.

। Ha  1 AnUal
:?Mvb'Xa 28 Ja .

Anual 
Id. 
Id. 
Id.

Anual 
Id

Anual 
Id.

Anual 
Id.
Id.

Anual 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Anua] 
Id.

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto

TOTALES

Pesetas

3.250

4.132 
2.250

2.100

3.125

2.775
4.000

500 
4.180

3.000
710 

5.930

2.320
615

1.500 
800 
750

3.600
2.110

150 
760 
600

50 
25

2.720
500

1 000 
2.300

1 100 
46.850

1.000

600 
56C 
67C 
65C 
46L

5.11C
1.681

11C
21C

1.15(
7.44C

9C 
1.17C 
3.02C

OBSRRV \( IONES 
e l  । > ' [y,Hp t . > •_

El número de cabezas de ganado lanar que se consigna, es .para el 
pueblo de Cimballa, que satisfará su importe, y Abanto res
petará los derechos que sobre este monte tiene Cimballa. Le
ñas bajas.

Leñas de encina a matarrasa. Acotados los cuarteles de menos de 
6 hojas.

Este aprovechamiento es para Cube] y los pueblos mancomunados 
con arreglo a sus derechos.

Leñas brociles. En el aprovechamiento de pastos se respetará la 
concordia con los pueblos mancomunados.

Leñas de roble y encina. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas. 
Acotados los cuarteles menores de 6 hojas. Del total de lanares 

consignadas, 600 serán corderos.

Leñas encina y carrasca a matarrasa. Del total de lanares, 600 se
rán corderos. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

Leñas brociles. Los aprovechamientos son para Miedes, Montón, 
Fuentes de Jiloca y Villafeliche, con arreglo a la concordia, 

de 1670, teniendo en cuanta los derechos que fija dicha concordia, 
y el número de cabezas a pastar se distribuirá con arreglo al 
acuerdo de la Junta de Mancomunidad de fecha 14 abril 1930.

Leñas brociles. Se tendrá en cuenta los derechos que fija la concór- 
cordia del año 1670.

Leñas de roble y encina a matarrasa. Acotados los cuarteles me
nores de 6 hojas.

Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
Leñas brociles. .
En ambos montes, acotados los cuarteles menores de 6 hojas. 

’En las 500 cabezas consignadas i-n el monte núm. 134, se in
cluyen 300 corderas.

Leñas brociles, respetando 1a encina.
Leñas muertas.

Leñas de romero, cabina y tocones de pino.
Idem id. id. para el pueblo de Mallén. De las 1.830 hectáreas 

para labor y siembra consignadas en el monte núm. 142, las 
910 de Las Sardas y El Comunio" quedarán en barbecho hasta 
el 1 ° de marzo, y se sembrarán las 920 señaladas en Valdecino, 
El ,SerralIón, El Poyano, Corral del Gato y IFalcitas de Goya. 
En la ejecución se atendrán a las Condiciones fijadas en las 
disposiciones de la Dirección general, de fecha de 13 de octu 
bre de 1928 y 3 de marzo 1932.

Liñas bajas.
Id. ■
Id. *
Id. í

_ —
Leñas de tocones viejos, romero y aliaga en el moiíte 145, y bro

ciles en el 150. En el 152, la labor y siembra para Luna y 
Válpalmas, con arreglo a la concordia y respectivos derechos 
En todos los montes menos en Rompesanos tienen mancomu
nidad Sierra de Luna por la sexta parte y Valpalmas por la 
séptima, según escritura de concordia. El ganado cabrío pas
tará únicamente en los íerrenos desprovistos de arbolado

. . ~ .... . . e

HecUi-

200

30

30

ESTEREOS Tasación

5od

2.250

625

900

900

L

175

» 
»
»
950
» 
»
150
» 
*

»
»
200 
»
100

1.000
1 100 
1.100
1.000

50 
5C

15C
! 25C 

»
1 5(10

1 ■■

EPOCA DEL DISFRUTE

Anual

l octubre a 31 marzo

Anual

l octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo

Anual

Anual 

_
1 octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo

Anual

Anual 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Anua!
Id.
Id. 
Id.

Anual 
Id.

Anual I 
.— • i

Lañar

500

>
»

2.000

300

1 000
3 600

1.600

» 
150

2 100

800
800

500
1.500 

250

v» 
500 
500

»
»

150
»
» •
»
»

•' »
»
»
»

70(

»
»
»
»
»
»
»

Cabrío

| »

» 
»

<

>

»

»
5

50

15 
15

»
»
>
» 
»

» 
»
»

>
» 
»
»
»
» 
»
»

»
»
>
»

7Í

Mayor

»
’ L 

2(1 •

>

* l1 
>

i 
>
h 
>

>

P

Hectá
reas

______

200¡

103'30
»

1 -o

i

50
»

300
50

90

150

»
» 
186
»
>
»
»

»
*

63
»
»
»

1.830

50 
50 
5(1

»
23 

185 
10(

8
»
7t 

534 
»

9C 
275

Tasación

pesetas

2.000

4.132 
»

»

1.500

» 
»

500 
»

3.000 
500

3.030

200
1.500 

800

1.860 
*

>

» 
»

2.520
» 
> 
»

45.750 
»

50C
1 50C

50C

1.85(
l.OOt 

8(

701
5.34C 

» 
90(

2.751 
-

Metros 
tibíeos

»

» 
»

1 j(

»
»

>
»

»
» 
»

»
»
»
»
»
»
»
»
4

10
»

» 
» 
»

100 
>

» ■

50
10
20

» 
>

»
» 
«

» 
» 
»

Tasación 
-

pesetas

» 

»

>

300

» 
»

» 
>

» 
» 
»

» 
»
» 
» 
»
» 
»

»
10 

>

» 
> 
» 
» 
»
100 
» 
»
V

50 
If 
20 

» 
« 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Juinta-1 
es mé
tricos

»

»

»

>

»
»

»
»

»
» 
» ■

»
»
»

»
» 
»
>
»

»
»
»
» 
» 
»

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
» 
» 
»
»

Tasación

’esetas

»

» 
»

»

»
»

»

»
»

.» 
»
»
»
»
»
»
»

’ »

» 
»
»

»

>
»

■

»
»
» 
>
» 
»

*
1

»
1
»

iruesa

»

1.000 

»

»

150 
»

Menu
da

1.000

2.500

1.250

1,500

1.200

»

300
»
»
»
»

1.500 
>
» 
300
»
»

»

40L

200 
2.000 
2.000 
2.000
2.000

10( 
100 
300 
500 
»

3 0í)(

92 Acered ....................
Común de Valdeburdáña ........

La Sierra .........................................

HOZ? Fuentes de Jiloca ... Campo Cantera Alto y Bajo ...

La Sierra ...............
110 Langa ...................... De Propios ....................................

Dehesa de la Cañada .'............
Dehesa del Común ..................... 30. 300

Común o Blanco ..........................

»
>
»
>

3C
»
»

50
» 
»

>

10(

»

»

»
»
»
200
»
»
»
»

>
»
»

118/, Id ......................... Matallana .........................................
119o Miedes ......................... Derecha del Campo Rato. ele. .

Campo Cantera .......................
119c Id ......................... Dehesa de la ( añada ................

Comunal ............................................
121/? Id............................. Dehesa Esparizonal ....................

Dehesa del (¡ayubar ....................
La Sierra .'.......................................
El Coscojar ....................................

123 Santed ..........................
127 Used .............................
127o Id

El Crespo .........................................
Valdémoro ........................................

133 Villarreal de H........
1H Id .............

Los Horcajudos . ...................... .
Sierra de López .........................

| PARTIDO J. DE 
EJE A DE LOS C.

Garules ..............................................
136o Id Común de Espés .........................
117 Asín Dehesa Bartieco ............................

Id Id........................................................
Dehesa Boyal ................................. 50' »

200 »
2001 100
200 100
» >

Monte Común ................................
141 Ejea de los C...........
142 Id

Bardena Alta .................................
Bardena Baja ................................

1 Id................................. Id. (Partida de Valdccuba) ...

Corraliza de la Ralla ................

1 

1
1

2( 
or142/, Id Cueva del Moro ........................

142o Id................................ Tierra Plana y Aliagares ...... 200 »
200 >
» »
300 »

70 »
» »
» »
» »
15Í »
» *

143 El Trago Monte Común ...............................
144 Id Pardino de Narvil .....................

Arba y Vista del Arba ..........
146 Id Común de la Córvida .............. 1.000 500 0U ,

147 Id.  ........................
148 Id

3.00(

»
»

•

1.50C

»
»

B 
71 

15( 
201 

3(

9(

Las Pardínas .................................
149 Id. ............................ Rumpesacos y Valdelurriés ... 

San Quintín y Valdeanias ......  
Partida de San lorge ..............

150 Id.................................
” Id

151 Id.................................
152 Id.................................

Valdejúnez y Valdechepé .....
Vanéro y Vedados Viejos ...... >
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.2

N.° DEL CATALOGO 

y término municipal

NOMBRES 

de los montes

LEÑAS pa s t o ;
Hectá
reas

ESTEREOS Tasación

Peseta

EPOCA DEL DISFRUTE Lunar Cabrío Mayor

Gruesa Menú 
da

206 1*1 Vedado ............................. » » » 1.00C
30C

> 30
153 Murillo de Gallego . Común de Moran a La Ralla ... 10C » 60C 300 1 octubre a 31 marzo 15C 100

154 
'159

Id .................... r'íimnn dp StSCOVS .. .................. ll( 
»

»
Id................................ 10C

»
60C 30C 1 octubre a 31 marzo

• » >
160 Id ......... 7.a parte de la Pardina de Santa 

Pida lía ............................. 30( »
162

1 .14 id nú .. . ........... ......... .  ........
V! F'raíral ............................. *50 >

50C 25C 1 octubre a 31 marzo
200

Id.................................

1^1 1 i «^«4 i ............ .................

Id .......................................... »5C 20C 10C Anual
163
164

Id ............ ino’íita ............................. . » » 150
Id.................................

.IVA 14 Ig'HU .................... . ...........
a 1 d pa ratas ...................................... 5C

5C
10C
100

>
50C
200
500

1.500

25C
100
250
750
»

1 octubre a 31 marzo 
Anual

1 octubre a 31 marzo 
Id.

»
>

Id.................................
V altlvai 44iao ............ . ...........

Id ........................................ »
»

>
»

165
216
166
168
169

Cnmiin C'adpra v SardH ........... » >
» >

Santa Eulalia de G.
Id ...................

¿)al Lie lid uaja ....................  ..
171 Rna lar ...........................

»
401 
SOL 
40C

»UVClini .................................
T?1 rViniini ...............................

» >
Id Pardina de Santa Eulalia ....... 100

2.200
140

»
300
500
500

1 octubre a 31 marzo 
Id.
Id.

»
171
172
172o

A Ito ....................    *....... • • • • 250 750
1 000Id Híprra de 1a Virgen .................... »

Id 1 ík T 1anns .................................... »

172 
173a
174
175
176
177

PARTIDO J. DE 
PINA

T a mprra .      .........................

»

50
Fuentes de Ebro ...

l_.d ullVl 1U ....... . ...............
2.000

200

»
1.000
2 000

500
1.000

Anual 
Id

2.500
»

1L1 V-Uliiun ..................... .
Id ................................ » 50

»
Id Deb-sa de las Varellas ............. » » » 150
Id rtn-iral la Carne .................... » » »
Id

kJUcilctl 'lv i« ........
íIp ! Cnmún ...................... 200 2 000 1.301) Anual 3 200

*60 »
300

178 ^¡prr'i 1* arlpt .................... . 4.000 2.000 Anual »

PARTIDO J. DE 
SOS

.jICI 1 u 1 <11 iv i ......   • ...••••• »

179

180

Pa.'íi Cerrado v Abierto ............ 10 100 300

100

L.O

120

1 octubre a 31 marzo »1 dvW L L 1 1 CIUV» 2

( ।imun .............................. 40 Id. 600 30
40

AlUlllv v mi mil ....... . ............. 70

181 Riel ............................... Dehesa Carbonera y Vedado ... 
Nuestra Señora de Orrios .......  
Anaco de la .Fracs ...................

182 Id............................ .. » > *

183
184
185

Id 40
»

1 000
»

Anual
Id

V7pclL.L/ LIV líi 1* *■
s» 500

3.000 200
30

Id. Td de Pons ...................................... » » »

186
187

Id » »

Id............................. Id. de Puydibrío y Peñalcngua. 
nphcqa Alta o Sierra ................

»

187a 
187b 
187c 
188

100

100
60

»
400 150 Anual »

Id
LyCllVud
Fieheca del Portillo ............. ....... » 20

Id
IVLllVDcl UV1 X 

..... . ......... »
200
800

75
500

Anual 
octubre a 31 marzo

I VI HUI ..........................
100 1.300 >

40
rldiiu ............. . ...........

190
191
189
192

20 1 .000 500 octubre a 31 marzo
100Id

UViOHlv íXHV .............   •
Mímte P.aio v Siviella ................ » » »

Id A rtutil .......... . .......... .
» » » » >

*20JXl Id31411 ......................... »
20

2(

»
800

1.000
1.000

»
400

500
500

octubre a 31 marzo

Id.
Id.

120 *60

193
194
195

Id Pinar Selva CtC. ........................

» 300

700
Aonalcs Sisallo etc. ................

» »

Id. Porras v Puvpalanca ................
»
100
250

♦ 9
196 Id Alt<> .. ...................... .

»
50

197 Cabarri ........................................... 10C 1.000 500 1 octubre a 31 marzo * J
198 Id................................. Anisal y Balbuena ......................

F1 Sacal .................................... 1 550
550

60
199 Id >
202 Luesia .......................... Payanas ............................................

Val ........................................................ |

íoo 

50|
1.400 > 

>204 Id................................. »
20dl io ü i Id. 1W

2^

«El dishütE

Anual

a 1

^bre. a 1
Aüttil

Ahua!

1 ^ubre a 30

1 Anual
^tubre a 30

Anual 
Id.

Anual

Anual

1.^

julio

junio

junio

julio

Labor j siemlih

Hectá
reas

TasaclóD

Pesetas

»
» »

» >
» »

> »
* >

» >

» »
» »

11 135
» 9
» »
> »
> *
9 »

75 1.125
» >
300 3.000

»
> »
900 11 250
100 1.250
50 625

100 1.250

430 5.375

» 9

» *

» »

» »

50 500
197 1.970
50 500
20 400

» »
» 9
» »
» 9

» »
» 9
» »

3 30
> 9
» 9
> 9
» 9
> 9

»

»

150

»

Metros
cúbicos

»
100

Piedra j arcillas

»

»
50

»
»

100 200

Ni

Anua]

1 Id.
Id.
Id.

Anual 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

-d jubo

I*' 
í1

Pesetas

»

100

300

200

Tasiclín

Esparto

TOTALES

Pesetas

OBSERVACIONESQuinta
les mé
tricos

Tasación

Pesetas

9 1.250
> » 2.200 El ganado lanar pastará en el monte núm. 153 desde 1.® de di-

» 155

ciembre a l.° de julio; el cabrío desde l.° de octubre a l.° de 
julio, y el mayor anual, pastando únicamente en la partidad 
Ruipero, siendo las leñas aprovechadas de romero y aliaga.

9 i 9 300 Leñas de coscojo y malezas.

9 9 450
» » 1.250 Leñas de romero y malezas. Mancomunidad de pastos con Luesia,

9 100
Asín y Farasdués.

Leñas bajas para hornos de cal y yeso.
550 —
235 Leñas de romero, boj y aliaga.

> 235 Leñas bajas para hornos de cal y yeso.
250 Leñas de romero, aliaga y maderas.
750 Leñas bajas.

» » 600
■ » 1.200 ——
9 900 Leñas bajas.
» 1.625 Leña de tocones secos de pino, romero y aliaga.

500 Leña de romero desde la falda de Pradera a Sancho Abarca.
9 9 3.000

» > 550
9 9 5.650 Leñas de romero y tomillo.
9 9 12 250 Id. id. id.
» 9 2.150 En el monte 177, las leñas gruesas se obtendrán de pinos muertos
9 9 625 y tocones y las sencillas de romero y aliaga; se reservan de
9 9 8 510 las leñas consignadas 1.000 estéreos de menuda y 150 de leñas

9 > 7.575

muertas de pino, tasadas en 650 pesetas para Pina de Ebro, 
las que se harán en la partida “Armela”, y las cabras pasta
rán en la partida “La Esteva”.

Leñas de romero, aliaga, tomillo y coscojo.

9 9 450 Leñas de haya, roble, boj y malezas por corta a matarrasa, dentro

9 9 1.310
de la zona señalada para la subasta de pinos.

Leñas de roble, quejigo y malezas. La época para el pastoreo será

9 > 11 050

desde 1» de octubre a 30 de junio para el lanar y cabrío y 
para el mayor, anual. El ganado cabrío pastará en las partidas 
desprovistas de arbolado.

En el monte 181, la época para el pastoreo será, en 1a partida

9

9

9

9

15.750

650

“Barranco", desde l.° de octubre a 30 de junio, y en el resto del 
monte, anual. En los demás montes el disfrute será anual para 
el vacuno, y desde 1.® de octubre a l.° de mayo y desde 1.® 
de julio a 1.® de septiembre, para el lanar y el cabrío.

El aprovechamiento de leñas en el monte 183 se realizará por 
corta a matarrasa de boj y leñas muertas.

Leñas bajas
9 » 2 070 —•
» » 575 Leñas bajas.
9 9 1.100 Leñas de carrasca y coscojo. La época para el pastoreo será anual

9 9 500

para el ganado mayor y desde 1.® de octubre a 15 julio, para 
el lanar.

Leñas muertas y de boj en las partidas Montico y Fuendelasmatas.
» 9 500 —
9 270 —
» 9 1.380 Leñas de boj, coscojo y muertas. La labor y siembra en 1a partida

9 9 1 800
Vedado Bajo.

9 > 750 Leñas de boj, enebro, aliaga y malezas.
9 9 200 —
9 » 680 —
9 9 500 —
9 » 1.325 —

$ 825 ——
9 » 700 Leñas de boj, aliaga y muertas.
9 9 600 Leñas de boj romero, etc., para hornos.

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATALOGO

término municipal

NOMBRES 

ae los montes

L E N A S PAST0¿
Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto

y Hectá 1 ESTEREOS jlasació

EPOCA DEL DISFRUTE Lanai Cabrío May°r 11 tP0C* DEL DISFRUTE Hectá
reas

Tasación Metros
úbieos

laiicltin 1 uinta 
es mé 
tricos

Tasación
OTALES

OBSERVACIONES

reas
Grues Menú 

. da ¡I Peseta 3esela^

207 | Miañes ....................... Pitlrir ( i i liria v S'ífrla 5( 10 ) 40(

20(
20(

1 )(

101

1 octubre a;3l niarzr 20( ^"ual

abril

—
jas leñas se obtendrán por corta a matar rasa de enojo, roble boj

y malezas por corta matarrasa, dentro de la zona en la que
se haga la corta de pinos .por subasta.

^eñas de boj, aliaga y malezas. , _
d. id. id. El ganado mayor pastará todo el año menos abril, y la

época para el lanar será anual.

208 Pintano ........................ 1 Lo tiran 5(

*

40 ,

» > » 850

500 1
1.300

105
170
160
300
250
420

60 
1.140 
1.860

75
150 

2 700 
2 000 
3 600 
1.800 
1.150

209 Id.................................. Samit ier
i * Anual

20(
SO 1 > » » » » ' »

210 Rucsta ........................
> 101 Id.

» Anual 
Id.

i Id.
Id.

» > > »

211 Id................................ Id. del Lugar
» — » 18 3 30 » » » »

212 Id................................ Id. de Vallés
> •— 20 8 80 > > »

213 Id.................................. Id. de Viliella ..............................
»

10( »
10

20

6
10

■ 60
100

» » » >

214 Id.................................. Pacó v sus baldaras 5C Anual Id.
Id.

> >
Leñas por limpia de Chaparro.

215 Id................................. Sierra o IMnnfr Alf.i
1 >

»
2 20

320
> » » »

217 Salvatierra ................ Bardipeña .,
»
» 
»

» 
500 
400

.75
50 

600 
i

— > » „ 32
6

» » > >
^abor y siembra en la partida “La Tejería’’.
Mñas de boj, coscojo y malezas. ,
il aprovechamiento de leñas se hará desde l.® de octubre a al 

de marzo, y todo el mes de septiembre será de leñas bajas.
Leñas de romero, aliaga, boj y malezas.

Id. id. id.
Leñas brociles.

222 Id................................. Paco de Orba 80
50

50
10

2U0

1.000 
80(

150
100 
800

Anual 
Id.

120 ^brea n
rea31 marzo
Anual ■

60 »
20 

»

»
40 

»
223

225

Sigüés .......................... Pardina de Rienda ....................

Valoscura ..........................................
Valmediana .

» »
joo

»

m
»
960

» 
> »

226 Id................................. > Anual » >
» 
100 
loo!
180
40

»

»
100

» »

227 Sierra de Leire .............................
Pardina de Baniés

> Id.- 20
2.000
2.000
3.600

800

100 >

228 Uncastillo ................... » 1 octubre a 31 marzo > » > » » »

229 Id................................. Picanido — < »
»
»230 Id................................. 1 Sierra 6ü 2.000

600
1.000

300
200

—■ $
>

> >
Leñas bajas y muertas.

231 Undués de Lerda ... Alto de Santa Cruz ..................... 4ü
40

1 octubre a ¡31 marzo 
Id.
Id.

170 Anual » 
»

»
232 Undués Pintano ...... Montes Blancos ........................... 400 » » > 200 En el monte 232 las leñas son de aliaga, tomillq, etc., y en el 

233, roza de roble. En los 232. 233 y 234 los aprovechamientos 
por superficie serán independientes para cada pueblo de Pintano 

y Undués Pintano, pagando cada uno el 10 por 100. Manco
munidad entre ambos pueblos.

Leñas de roble y malezas.

233 Id................................. Paco de la Magdalena 40 200 400
400

4

Id. 1.400
1.100234 Id.................................. Sierra del Solano » Id. »

100 1 Id. »

235 Urriés ..................... . Val, Valicieíla etc. 10 » 600

400

ioo

200

1 octubre a 131 marzo

Anual

50 loctubrc a 31 
d 41 marzo

Anual 
Id. / 
Id.

7(K)

241

PARTIDO J. DE 
TARAZON'A

Anón ....................... . Valdcavfja . 700 100 
150 
»
»

» * >

239 Id...................................... Mova v Florea i neln
25 1

55 687
»

» 3.412 Leñas de romero y aliaga.
242 Los Payos ................. Dehesa /Xlta ....

» — 1.200 30 » » 4.175
243 Id.................................. Dehesa Baja ..

» — » » » » » 180 —
243c Grisel ........................... La Diezma .. 9 ¡

100 100
400

200 Anual 
Id.

» 70 875 » » 875 —
252 San Martín de M. . Gallopar .............................. 100

»
400
400

3.309
1.686

100

J20

20
212

70

> Anua!
Id.
Id. 
Id.

Id.

50 625 10 20 845 Leñas de aliaga y tomillo.
253 Id. ............................. Planolleras ........... > í > » » » » 1.160 —

250 Tarazona .................... El Cierzo ............... 1.000
1.000 

»

» 
»

»

1.000
1.00(1

»

Anual 
Id.

* 3 200 3.000 » ■ » > 3.860
Leñas de romero y aliaga en los montes 250 y 250 (a). Los apro

vechamientos de pastos son para Novallas, Forrellas, Los ba
yos y Santa Cruz de Moncayo con arreglo a sus respectivos 
derechos. 

-—

Id.................................. Va Lardera .......

■ »

7.050 70.500 100 200 » 78.454

253a

255

Torre!las •.....................

PARTIDO J. DE 
ZARAGOZA

Dehesa de los -1 .ombacos .......

Las Muías ..
i

2.000

40

25.000

400

100

»

200 

»

V

»

»

»

29.282

600

256 Id................................. La Pinada » » » * > » » i 6C 1.20C
3.12K
7.00t

30C
1.201 

»

»
St

» 1.201
3.17=
7.45C

401
1 3(X 
7.651 
3.101 
1.20c

551
871

2.50 
4.00
4.61

73

257 Id................................. La Sierra .. » 1 » 
500 
loo!

1
250

50
Anual 

Id.

» > 209 5( » A Leñas bajas.
Leñas bajas.258 Id................................. Las Suertes

50,

100

» 1 70( 20C
..

2ÓC
51

»
258a Id. .............................. El Santuario

> » » * ó? 3C » $
259 Perdiguera ................. Esteruelas .. 3 (K)0 1 .550 Id.

*
3.000
1.000

» i' 8( 101 101 » Las leñas gruesas serán de tocones de pino, y las menudas de 

leñas bajas. . , . .En los montes 261, 262, 263 y 264. las leñas consignadas serán de 
coscojo y malezas, y en la tasación del monte 267 van incluidas 
20 pesetas, valor de 100 colmenas. En este monte tienen man-

1 comunidad de pastos Zaragoza y Leciñena. Por convenio de
1 Zaragoza y Zuera de 9 de octubre de 1926 y 23 del mismo m.s
’ y año, Zaragoza cedió sus derechos en los montes \ aliones,
> Las Fajas, Pedregal y Puytroncón, por la cantidad de cien

mil pesetas, que abona Zuera en diez anualidades, s.endo es a 
la 7.a anualidad. En el monte num. 268, los pastos de 80 lana 
res son para Leciñena, previo el pago de 735 pesetas, menos e 
10 por 100. que pagará al Estado por la mancomunidad a que 
tiene derecho por sentencia de 3 de abril de 1//4 y K. U. de 
17 de julio de 1908. El rematante de pastos permitirá la en
trada de los 980 lanares de Leciñena desde 1." de diciembre 

a 31 de mayo. _____________

260 Id. ........................... '.. El Vedado ........................................ Id. » 101 KX »
261 La (Menea ..

900
ioo:

3.000

25
550

50
1.5oo!

»

octubre a 31 marzo 
Id.
Id.
Id.

» 1 > » 101 101 
»

» »
262 id................................. Las bajas ..

100
300
100 j

100
» » ' lis 1.181 > »

263 Id................................. La Gazaperiiela La l' » » » » »
264 Id................................. Monte Alto. ..

200 . 7: 721 l 10 J 101 ) » »
266 Id................................. Los Rincones ..

* 3Í » > » > » »
267 Id................................. Vallonés 3.260

980

» 1 ^ebre/a 31
a 41 may

40 4.00 ) » » »
268 Id................................. Vedado del Horno » 9 91 ) » » >। » » >

Zaragoza, 16 de julio de 1932.—El Ingeniero Jefe Manuel Esponern.
NOTA.— Se respetarán los derechos de Alera borní en lodos aquellos montes de aprovechamiento común q 

pliego correspondiente se establecerá.

iie6 . tOslumhre hubie Sancionado: el aprovechamiento en Alera Floral se efeetnaré con arreglo a la reglamentación nne en el

M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos de MADERAS y LEÑAS concedí general de aprovechamientos para el año 1932-33, que han de ser objeto de subasta.

N.° DEL CATALOGO 

y término municipal

| PARTIDO J. DE 
AUMUNIA (LA)

108d La Muela ..............................

NOMBRES 

de los montes

. Dehesa Boyal .

Uvct

reas

15
2

11 5(
4f

Leñas

ESTEREOS

PLAZ()

del disfrute 
ESPECIE

Anual.

Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONESi-
Nún 
de á 
bote

0 »

) »
) »
1 » 
) »

10(

» 

»

*

» 
»

»

L

» 
»

»

»

»

aderas

1 Metros
cúbicos

..... .....-L , “íl,""" 
mieill0 । hnmega b|¡inco

Pesetas Pesetas Pesetas . 1

45 1'50 »

535 31 y
45 15 »

325 20 >
175 7'50 » •
285 ]3‘50 »

200 13 »

225 12*50 »
275 15 »
500'00 27*50 »
500 27*50 >
301 15 »
200 10 »

285 16 »

225 10 >
100 37'50 »
275 12'50 »

325 30 »
155 10 *

275 15 »
155 8 »
90 6 45

18'50 1*20 3
145 9 »
115 6-75 »
175 10 »

10

loo 5 »
175 7'50 »
85 3 »

125 5 p

Recto
linal | 10! AL

Pesetas i Pesetas

33'75 80'25

401'25 967'25
33'75 93‘75

243'75 588'75 
131'25 313'75
213'75 511'75

150 363

,X ■ .

168'75 406'25
206'25 496 25
375 902'50
375 1 902'50 
225*75 541'75
150 360

213*75 514'75

168'75 406'25
75 1 212'50 

206*25 496'25

243'75 598*75
116‘25 281'25

206'25 496'25
116-25! 279'25
67'50 208-50

14'60 38 30
108'75 352'75
86'25' 208'25

131'25 316 25
131*25 316'25

75 i 180
131'25 313'7C
63'75 151-7E
93'70 223 7(

Gruc
sas

- Menu- 
_ das

Corta a matarrasa.
Id.
Id.
Id. •
Id.

Las pinos que se aprovecharán son árboles secos 0 derribados por 
el viento. Las leñas menudas procederán de la limpia del pino 
y de la Corta a matarrasa del coscojo, romero y malezas, en 
la zona señalada (Rodales 33 y 40).

Corta a matarrasa.
Id. . .
Id.

. Id.
Limpia de encina y rebollo.
Corla a- matarrasa.

Se aprovecharán los pinos derribados por los vientos y corta a ma
tarrasa, del coscojo y encina.

Corta a matarrasa.
Id.
Td.

Corta a matarrasa.
Las leñas proceden de la corta que se realizará de 300 pinos derri

bados por los vientos y nieves.
Corta a matarrasa.

Id.
Pinos maderables.

Pinos secos derribados por 1os vientos.
Las leñas se obtendrán por la corta de 2.000 pinos leñosos.
Id., id., id., de 1.500 íd. id.
Limpia de pinos a una altura inferior a dos metros.

Id.

Corta a matarrasa.
Id.

. Id. •
Id, . . ..

I PARTIDO J. DE 
ATECA

1
8 | Berdejo ................................ La Nava ..

1 *

’ 1.10
» »
» 1.00
»
» 10

> 25(

>' 500
» 500
» 750
» 750
» 300
» 250

» 600

. » 1 »
> »
» 1 »

» 2 000
» 300

» 500
» 300
50 200

10 3o
» 600
» 450
» 500
» 500

» 250
» I »

» | »

Leñas bajas.

I 1 octubre . oí , 
c a >il marzo.

) 4.001 Quejigo. J
30(1 Carrasca. «

1 2-00(l 1(L ’ r I ' hí
1 ■ 50o Encina. 11

) 2.500 Id.

1 51 marzo.

1 500 Pinos.

id Id.
1.500 Enema y coscojo. ,1
2.OÓo Encina. 2 ■ Id"
4.000| Id. 9 id’
4.000 Id. 1¿ |(|‘
2.460| Encina y rebollo. |.b
1 500| Encina.

' •. ti
1 -i ■>! marzo.

. b'’
2 000 I’ino y coscojo. pj

bí Id.
2.000 Encina. - J id.

750 Id. 1/
2.500| Roble.

3.! 'tt"brc ij 31 .......

1 .000 Carrasca y relioll»- i.bl
1 .000| Pinos. .1 Id.

I'íl *d.
2 .0001 Encina./ ' jije Id.
1.000 Id.

200| Pinos.

j 1

J Id. -
60 Pinos. / • Id.

boo id. I Id.
450 Id. b*i Id.

1.000 id. b1
1.000 id.

, U 1
. <4 Id.

50(i Roble \ encina. a Id.
•500 . íd y Id,
600 Encina. 1 .
000 Id.

9 j Borda Iba ......................... La Debes illa ..V.......... ;............... ¿
El Entredicho13 | Malanquilla ......................

16 | Sisamón ............................. La Calzada ....................................
La Sierra .........17 j Torrelapaja.........................

PARTIDO J. DE 
BELCHITE

1 .
31 | Valmadrid .. ........................... Vedado Alto

25
50
50
50
50
50

150

50
30
50

5o
K)

' 50
50
50

100
100
100
50
50

30
50

' ■
40

1
PARTIDO J. DE 

BORJA

33 | Borja .......................................... Muela Alta y Baja ..
40 i Calerna ..................................... Valdelaplata
45 | Ponier ...................... Valdepero
46 ¡ Id............................................ Valdepuertas ..............'..................

Dehesa de la Sierra ................. .
Artigüella

48 | Puní josa ...................................
50 1 Tabuenca .........................

PARTIDO J. DE 
I CALATAYUD

71 Orera ................... Alto Pinar ......

74 Santa Cruz de Crío í......
75 Id.....................................

Alto y Blanco ..
1 i-za de la Sierra

79 Vi ver de la Sierra ............ Blanco v los Cabezo--

PARTIDO J. DE 
CARIÑENA

1
22 Aguilón ............................. Val de Herrera

100 Codos ...................................... El Pinar ......

103 Cosuenda ......................... La Sierra ........... ......................
Nuestra Señora del Aguila ... 
Pinar v Dehesa ........

120 Pan iza .......................................
32 Villanueva del Huerva .....

PARTIDO J. DE 
CASPE

82 Caspe .........................................
84 Pavón .................................

Vuelta de la Magdalena ..........  
Derecha del Fbro

85 Id........................................... Izquierda del E'bro
86 Maella ..............................
87 Id...............................................

PARTIDO j, DE 
/ DAROCA 

/ ,
97 Berrueco ............   ,

105 Cubrí .......................................  
106 Cudrias (Las) ......................  
109 Fombuena ................................

Derecha del río Matarrhña ..

erro Mediano ...............................
La Sierra .........................................
La Dehesa .............  ■.............
Deh sa Alta ...................................... ¡

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATALOGO 

y tcrniino municipal
NOMBRES

de los montes
Hectá

reas

Maderas Lenas

e s pe c ie
pl a z o

J disfrute

Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONESNúm. 
de ár
boles

Metros
cúbicos

EST

Grue
sas

:r eos
Menu

das

Señala
miento

Pesetas

Entrega

Pesetas

Contada 
en 

blanco

Pesetas

Recto 
final

Pesetas

TOTAL

Pesetas
113 Langa .................................... De Propios

’ Octubre a 31 mn 
, t oí marzo.

Id.'

1 ' ^tubre a 31 mn 
,1 , marzo.

Id.
Id. 
Id. 
Id.

: ' ®Ctlr|)rg y Ti 
A 01 marzo. 
Id.

Id.

Id. 
Id.

‘ ^bre a 31 
‘‘ o 1 marzo. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

* Id-
Id. 
Id. 
Id.

’ a 31
a ol marzo.

Id. 
Id. 
Id.

;l 
hl|31 marzo.

50
180
40 

mo

25
50
50
50
20

30
1.000

50

»

50
»
50 

leo
5Ó

50
50
50

100
50
50

50

300
200 
400
200
200
200

» 
»

>
»
»
>
*

» 
650

>

» 
»

100 
20

100 
200 
»
ioo 
100 
200 
200 
»
500
50 

»

»

>
»
»
>

1.000

»
»
»
>

»
*
»
»
»

>
»

»

»
»

30
»
30
80

»
$0

30
100
120

200
20 

»

»

>

»
135

400 
200 
»

>
1.000 

400 
500 
>

350

400

750 
750

KX) 
20

100 
200 
250
100 
100 
200 
200
300 
125
50 

590

»

200 
»
»

187 
»

3.000
2.500
1.000
1.500

800
3.000
2.600
1.500
1.500

1.000
1.000

800

1.000
1.000

200
40

200
400
500
200

400
400
600
250
100

1.000

3.000

»
2.000
1.000
1.000 

»
2.000

Encina. , 
Encina y brocileS.

Encina.
■ Carrasca.

Roble, encina y brocileS-
Encina.

Id.
Carrasca. 

Id.

Encina, coscojo y rojncr°’
Pinos.

Pinos.

Carrasca.
Pinos.

Pinos.
Id.
Id.
Id.

Roble y encina-
Pinos.

Id.
Id.

Encinas, roble y malezaS’ .
Robles.
Pinos.

Encina y roble-

1
Sabina y pino-

Pinos. s. 1
Coscojo, encina y ma f.-as-
Coscojo, romero y ntaR -

Coscojo y malezas- - 
Pinos.

Coscojo y malezas-

365 
295
125
175

105 
425
325 
225
175

125 
160

145

200 
200

53
9

53
127
100
53
53

135
115
115 
146*25
24*50 

175

325

30 
225
125
125
92'05 

225

19 
14-50
5 
7*50

4
25
17 
12-50
7-50

5 
8-50

8

12*50
10

7 
7-50
6

15
5
7
7

18
20

6
40
2

10

15

4
15
5
5 

32-60 
15

» 
»
>
»

» 
»
»

» 
»

»

»
»

9
»
9

21
»
9
9

25
21
»

45
6 

»

»

>
>
»

32 
»

273-75 
221'25

93-70 
131-25

78'75 
318-75 
243-75 
168*75 
131'25

93-70 
120

108-75

150 
150

39-75 
6*75

39-75 
95'25
75 
39'75 
39-75

101-25 
107-25
86'25 

106-70
18'40 

131-25

243'75

22'50 
168-75
9370 
93-70
48 

16875

65775 
530'75 
223'70 
31375

187*75 
768'75 
58575 
406'25 
313'75

223*70 
288'50

261'75

362-50 
360

108*75
23*25 

10775 
258-25 
180 
108'75 
108'75 
279'25 
299'25 
207'25 
337-95

50'90 
316*25

583'75

56*50
408'75 
223-70 
223'70 
204-65 
408'75

Corta a matarrasa.
El aprovechamiento de leñas broches será anual.
Corta a matarrasa.
El plazo del disfrute para la carrasca será desde l.° de octubre a 

31 de marzo, pudiendo aprovechar las leñas muertas, siendo el 
plazo para 'éstas anual.

Corta a matarrasa.
Id.
Id.
Id.
Id.

Corta a matarrasa.
El aprovechamiento de pinos que se consigna se realizará dentro 

de los límites señalados para labor y siembra y serán inmade
rables.

Pinos secos procedentes de incendio, respetando todos los que ten
gan alguna rama verde en su copa.

Corta a matarrasa.
Se hará el aprovechamiento por limpia de pino a una altura in

ferior a dos metros.

Pinos leñosos inmaderables.

Corta a matarrasa. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

Corta a matarrasa. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

Corta a matarrasa para carbones.

El aprovechamiento de pino se hará por limpia de las ramas bajas 
a una altura menor de 3 metros.

Se hará este aprovechamiento por limpia de 2(K) pinos.
Corta a matarrasa.

Id.
Aprovechamiento para hornos.

119 Miedes ............................ ( ampillo v Pinar •
121 Pardos ............................... l'.l (Chaparral
122 Ruesca ... ................ El Pinar ..

1 ,

124 Saiitsd ..................................... Peña Alta

131 Val de San Martín .......... La Sierra ..
132 Villadoz ................................... El Crespo ..
133 Villarreal de Huerva .. Las Horcajuelas

PARTIDO J. DE 
EJEA

136 Ardisa ...................................... Garules ..
141 Ejeá de los Caballeros ...

167 Sania Eulalia de Gállego...

171 Tauste ..................................

Bardena - ..

El Bocalete ......................................

Alto .
171 ¡ Id............................................... Id

1

| PARTIDO J. DE.
SOS

179 Artieda ........................ Paco Cerrado y Abierto ............
’• Id............................................... Id....................

180 Bagüéá ................ Monte común .................................
197 Lorbés .................. <¡abarrí
204 Luesia.................. Val ..
207 M ianos ....................... Pinar Cingla ...................................

Paco v sus Falderas .................
221 Salvatierra de Esca ............ Moncín ........
222 fd........................................ Paco de ()rba
225 Sos del Rw Católico .. .. Valoscura __
227 Tiennas .................................... Sierra de Jeíre
230 Encastillo . La Sierra .
234 Undués Pintano . Siera del Solano

PARTIDO I. DF. 
ZARAGOZA

257 | Leciñena ....................................

262 | Zuera ..................

y \

La Sierra ....................

Las Fajas
264 | Id..................................... Monte Alto .............
267 | Id............................ Vallones

i Id............................................... Id. .
*’ 1 Id............................................... Id

268 | Id..................... Vedado de! TTornn
1

Zaragozn, 26 de julio de 193?.—El Ingeniero Jefe, Manuel Esponera.

NOTA.—Si las primeros subastas no tuvieran efecto por falla de liciladures, se celebrarán otras segiiníla?, 
que el H-maiesea por el Upo igual o superior al .le la tasación: si fuese inferior por haber habido relnsa, se adju'1'^-” 
conocimiento de esta Jefatura, no procediendo a la celebración de la tercera hasta que esta oficina fije los precios de |,L

6|'1Q.!:iR''iCÍAh pn i ,
10 f0|’estü| r)pSi mÍ8rnos locales 

'• De 'a Primera, y en
y condiciones que las primeras. Las subastas por más de un año, se entenderán siempre 
su caso de la segunda subasta, se enviará nn oficio con detalle expresivo de la misma para

M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos de PASTOS concedidos en el plan general pw0 ^1^2.33

los planes anteriores P c
Que lian de 

se encuentra
ser objeto de subasta, con inclusión de las que fueron por más de un ano en 

adjudicado, .

NUM. DEL CATALOGO 

y término municipal

NOMBRES

de los montes
Hectá

reas

PASTOS PARA
TASACION PLAZO 

del disfrute
rematantes

OBSERVACIONESLána^ Cabrío Mayor |,Or entrega •’or reconocí- 
"nento final TOTAL

Pesetas —. —
__Tesclas Pesetas

PARTIDO J. DE 
ALMUNIA (LA.) i

108c Dehesa Boyal ................................. 25(1 2.000 50 •A 2.100 1 octubre a 3. nA'"'

PARTIDO J. DE 
ATECA

50 71 Se subastará por 5 años, siendo esta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación.

2 El Chaparral ................................. 225 1 .000 40 » 2.160 Anual-
■ 21'60

. **30
6 
3'10 
5'45 

I8-75 
12'75

8

8,

5'35 
22-50

Hi'65 
9'75 
E50

11'25

42'5O

3 larragodo jos .......... ........................ 100 200 10 430 Id.

45 66'60 Se subastará por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación. Las 
cabras pastarán en los cuarteles de. 16 hojas en adelante, quedando acotados los menores 
de 6 para toda clase de pastoreo.

En los montes 3, 4 y 5 es la quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. José .Moros 
Pérez y en el número 5 a, cuarta anualidad de las 5 adjudicadas al mismo, que permi
tirá la entrada del ganado vecinal qué se consigna. En La Muela tiene derecho de alera 
foral el pueblo de Bubierca.

Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Jorge Andaluz.
Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Daniel Martínez. Acotados los cuarteles 

de menos de 6 hojas.
Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Jesús Velázquez. Acotados los cuar

teles menores de 6 hojas. El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal que se con
signa. ■

En ambos montes quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Agustín Alonso y a 
D. Rafael Urbano, respectivamente. En el monte número 11 el rematante permitirá la en
trada del ganado que se consigna vecinalmente.

Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Nicolás Benedi.
La subasta se hará por cinco años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la ta

sación. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
En los dos montes quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Máximo Guillen y don 

Joaquín Jaime, téspectivamente.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Sabino García. Acotados los cuarteles menores 

de 6 hojas.
Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Pedfu Martínez. Acotados los cuarteles 

meupres de 6 hojas.
La subasta de hará por 5 años, y a ella se refiere la tasación, siendo ésta la primera anualidad.

4 Id. La Muela .......................................... 265 300 10 630 Id. 22-50
44

26'80
5 Id . La Serratilla ......................... . 90 150 5 » 310 Id. 50
S<i. Id............................................ Dehesa de la Hoya ....................

La Sierra ..........................................
300 200 50 » 550 Id. 20 23'10

1 Aranda df Moncayo .......... 800 1 500 » » 3.000 Id.
1 octubre a 3 1 47-50 

77'50
52'95

8 1 .a N ava .......................................... 800 1 .200 » » 1 .800 96'25

Bórdalba ................................... La Dehesilla ................................... 355 600 » » 900 Id.
77-50 90'25

11 Campillo de Aragón ..........
Id ...........................................

De Abajo ........................................ 1 .585
1.600

270
400

2.000
1.000

150

300

1.500
1 .600

300
1.500

1.000
600
300

1.000

2.000

2.250 Anual-

53 61

12 De Arriba ....................................... 2.400 Id. 97'15 
97-50

112'15
113'25

12a Dehesa de ( alaporro ................. 25 675 Id.

13 El lint redicho ................................. » 2.250 Id. 44'50 
80

49'85
102'50

14a Los Romerales .............................. 100 » 2 375 Id.

14fc Id............................................... Valdetajas. etc.................................. 100 1.200 1 ...nhJ''' .. 107-50
82-50

123-15
92*25
34*50

16 La C alzada ...................................... » » 450

17 La Sierra .......................................... » 1.500 Anual. 30

18 Villarroya de la Sierra ...

PARTIDO J. DE

Salcedo ............................................. 1 1 .000 100 » 4.250 Id.
47'50

1165

58'75

207'50

22a

226
22c

Bb.Li 111 1 r.
Blanco .................... ............................

420

1.300 50 V 2.100 Anual- L'25

7'5OEl Decantadero etc......................... 400 5 » 750 Id.
89-to 103-35 Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Casimiro Bernal, <|uien permitirá la entrada del 

ganado vecinal que se consigna.
En los cuatro montes 22 b, 22 c, 22 </ y, 22 //, la duración del contrato será por cuatro años, 

siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación.
Id............................................... Peñagrallera ..................... .............. 350 250 5 » 600 Id. 6 84 91'50

22c/ 
22c/ 
22c 
22/
26
27
28

Id Alto"..................................................... 3.104
1.286

1 .500 50 » 2.000 Id. 20 ‘ 70 130
Id............................................... Santa Bárbara, et.c ..................... 950 25 » 900 Id.

Id.
9 438 458

Id" ........................................... Montecillo.......................................... 94 80 10 » 110 1'10 - 202'20 211'20
Id ........................................... 446 300 20 » 360 Id. 3'60 20*80 21'90 En los dos montes 22 r y 22 /. segunda anualidad de 5 adjudicadas a D. Manuel Alas Alas.

Dehesa Boalar ............................... 127 700 » » 1.400 Id. 10'75 59'80 63'40
Id Blancos .. ............................................. 500 800 » • 1.600 Id. U-75 26-55 37'30 En ambos montes quinta*.y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Rafael Oliver y a don 

Julián Lahoz, respectivamente.
Quinta y última anualidad de las adjudicadas a 1). Salvador del Río.
Quinta y última anualidad de las adjudicadas a D José Budao.
La subasta se hará por cinco años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la ta

sación. Este aprovechamiento se limitará a 1a zona comprendida dentro de los límitts si
guientes: N. Loma de Valctilién, E. monte “Las Hacederas", medíante camino de Zarago
za, S. montes Vedado Bajo y Dehesa Boalar, O. zona poblada de pinos, limitada por 
linca existente de mojones.

En ambos montes quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. José Budia Palacios. 
Acotados los cuarteles de corta de leñas realizadas en el año 1930-31.

Taravuelas ........................................ 200 250 » » 750 Id. ■ 6'85 02'50 74'25
29 Valmadrid ...............................

Id ................................
Vedado Bajo ................................. 700 800 » > 1.20o Id- 9'75 37-50 44'35

Id.............'........................................ 50 * 200 700 Id. 72'50 82'25

30
31

36
37
38
39

Id Dehesa Boalar ............................... 300
2.450

800

160
1 .000

40 480 Id.
Id.

,1'80

10 17

Id Vedado Alto .................................. » > 2.000 13'75 47‘5() 52'30
121'25

PARTIDO J. DE 
BORJA

Peña del Aguila .......................... 500 » 1.250

dib'1
1 mayo a .’O ’1, lo

107'50

Id Plana del Rebullo ......................... 1 .000 1 .000 » » 2.000 1 octubre 3 " *3'75 
'1'65 
8'6o

1

77-50 - 87'50 
96'25
9 i'65 

108'60 
288

14'50

En los montes 36, 37 y 40 <t, es la <|uinfa y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Ca^ 
simiro Pérez. Acotados lós cuarteles poblados y el comprendido entre "La Balsa del 
Collado del Rallo". ‘‘Camino del ( abezudo’'. por “Las Planillas" a "Peña del ( abo", 
dejando paso para “Las Hoyas". En los montes 38. 39 y 10, la subasta se hará por 5 
años, siendo '• la h primera anualidad ) a ella ,e refiert la tasación El rematante del 
monte número 37 permitirá la entrada del ganado mayor que se consigna vecinalmente.

Id Las Solanas ...................................... 400 700 80 » 1 .465 Anua1- ¡el^ 
1 mayo a 30

Anual-

S2-50

Id Valdenoria, etc................................. 500 400 20 * 860 80

40 Id Valdeplata .................... ................... 1,600 1,500 100 » 4.500 100 ij

jIOn ............ . ............................. Los Romerales ............................. 500 100 > » 200 243
12'50

M.C.D. 2022
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NOMBRES

de los montes
Hectá

reas

PASTOS PARA
TASACION

Pesetas

y término municipal Lanar Cabrío Mayor

406 | Magalión .................................. Alto ..................................................... 399 500 '40 » 1.120
4üe Id............................................... Siete Cabezas y Haces ............ 2.743 2.000 100 » 3 300
40¿| Id............................................. Realengo o Dehesa Loseta ....... 1.709 1.200 50 » 2.550
47 Purujosa ................................... Cerrogordo ....................................... 1-000 1.100 80 > 1.890
48 Id............................................... Dehesa de la Sierra ................... 1 .000 1.000 » 1.000
49 Id............................................... Hoya Redonda ............................. 900 1.500 » 4.000
58 Talamantes ............................. Dehesa Lobera .............................. 400 1.200 25 > 1.750
59 Id............................................... Las Lomas ....................................... 800 1.300 25 2.350
61 Trasobares .............................. Dehesa Privilegiada .................. 600 500 25 » 1 .075

PARTIDO J. DE
CALATAYUD

65a Castejóti de Alarba .......... . Las Cuestas ................................... 300 300 10 » 630
69 Jarque ........................................ Dehesa del Sotillo o Sierra ... 700 1.250 » 3.000
69a Maluenda .............../................ Dehesa de Valmayor ................. 1 .800 600 25 3.625
696 Id............................................... El Rato ....... . ........ . ......... ............... 1 053 350 100 » 3.325
69c Morata de J iloca .............. i. Campo y Monte Blanco ............ 800 1-100 25 1.450
69d Id............................................... Portillo y Valdearón ................. 200 400 20 » 560
69/ Olvés ......................................... La Sierra .......................................... 250 400 » » 600
71 Orera ...............;.......................... Alto Pinar ....................................... 960 1 • 200 » » 1.800
71a Paracucllos de J iloca ....... Dehesa Valdegalindo .................... 445 350 » » 525
716 Id............................................... El Rato ................................. :....... 1.200 1.000 » » 1.500
72 Paracuellos de la Ribera ... Blanco y Carrascal ..................... 570 990 » » 1.782
73 Saviñán ...................................... La Serrezuela ................................. 72 140 » 200
74 Santa Cruz de Grío ............ Alto Blanco .................................. 880 1.000 » 140 2.200
756 Sestrica .................................... Dehesa de San Felices ................ 343 4C0 » » 1.600
75c Tierga ........................................ Camplañés ......................................... 2.400 2.500 300 > 4.350
75</ Id............................................... Dehesa Carnicera ......................... 400 1.000 100 » 1.700
75c Id............................................... El Pinar ........................................... 209 250 » » 375
75/ Id............................................... Valdelosa .......................................... 1.560

1.100
1 .560 » > 2.340

77 Tobed ........................................ Valvillano ......................................... 1.500 » » 3.000

786 Velilla de Jiloca ................ El Rato •............................................ 572 720 » *1.080
79 Viver de la Sierra ............ Blanco y Los Cabezos ................ 300 1.500 » » 2.250

PARTIDO 1. DE
CARIÑENA

1 Aguaron ................................... Cabonil (del Estado).................... 618 1.000 > » 5(0

19 Aguilón ..................................... Los Comunes ................................. 500 2 000 200 » 2.600
20 Id............................................... Dehesa Boalar .............................. 250 1.000 > 1.000
22 Id............................................... Valdeherrera ................................... 300 1,000 > » 1.500
99 Codos ......................................... La Covacha ...................................... 200 500 » » 1.000

100 Id............................................... El Pinar .......................................... 170 1 .000 » 1.000
101 Id....................... ........................ Valdemontero ................................. 170 500 » 1 .000
102 Cosuenda ................................... Blanco ................................................ 160 800 15 » 850
103 Id............................................... La Sierra ........................................ 300 800 30 > 900
103a Id............................................... El Madroñal .................................. 162 800 15 » 550
108 Encinacorba ............................. Carracodos y Valdepuerco ....... 540 1.800 » » 2.700
24 Herrera .................................... , Dehesa de! Luquillo .................... 300 1.500 » > ■ 1.500
25 Id............................................... El Pinar .......................................... 980 2.000 » > 3.000

108a Mezalocha ............................... Valhondo .......................................... 120 300 50 » 500
120 Paniza ....................................... Nuestra Señora del Aguila ..... 240 1.000 » » 1.000

32 Villanueva del Huerva ... Pinar y Dehesa ............................. 390 500 » » 800

PARTIDO J. DE
CASPE

82 Caspe ......................................... 'Vuelta de la Magdalena ............ 900 2.500 > » 3.375
82a Id............................................... Efesa de la Villa ......................... 703 700 30 » 830
83 Escatrón .................................... La Caballera ................................... 1 .000 2.200 » » 4.010
84 Fayón ........................................ Derecha del Ebro ........................ 3.000 1 .500 » 2.150
85 Id............................................... Izquierda del Ebro .................... 1 .000 500 » » 700
86 Maella ....................................... Colón y Estremera ..................... 3 000 1.700 > » 3.400
87 Id............................................... Derecha del Rio Matarraña ... 2.000 1 .350 » » 2.700
88 Mequinenza ............................. El Ber.p .............................................. 1 .200 750 » » 1.000

89 Nonaspe ........................ . .......... Mediana ............................................ 500 400 100 » 930
90 Id............................................... Val de Batea Alta y Baja ....... 2.900 L20Ó 100 > 2.100
90a Id............................................... Blanco de Matarraña ................ 2.697 1.400 200 3.100

que abonarán los rematantes

pl a z o |,or entrega 1 or reconoci
miento final TOTAL

del disfrute
Pesetas Pesetas

9'35 
33 
16*50 
13*20

Anual- 
Id. 
Id.

57'40 
191*60

22*50

66'65
424'60 

39
Id. 8*75 82'20

1:82'50
95'70

Id- 23*75 91'25
Id. 17*50 [80 103*75
Id. 15'50 80 97'50
Id.
Id.

12*50 ,66'50 
F; 67*50

‘73
80

Id-
i i 6 
| 30 "47*50 53*50

Id. 21'85 126 =63 156
Id. 20'35 102'50 124'35
Id. 10 -1 83*85 104*20
Id. 5*45 77*50 88*50
Id. 5*75 27*50 32'95
I<L 3 

octubre a 3 ■' 
Anual-

Id.

12'75 42'50 4 8-25

1 5*20 
H *25 
12*65

81'50 
59*75 
87'50

94'25
64*95
98'75

Id. 2 66 78'65
Id. 14*75. 14'40 16*40
Id. 11’75 72'50 87-25
Id. 25*50 51'80 63*55
Id. 12*25 118'50 144
Id. 3'75 57'50 , 69,75
Id. 15*45 ■18'40 42'15
Id. 30 95 110*45
Id.

9'15

178

66'10

208

Id. 15 75‘25
Id.

5

47'50 62*50

Anual-

16-75

68-40

62'50

73'40

Id. 8-75 
11'25

79'25
Id- 42'50 51'25
1(1 j 

octubre a ■ 
Anual- 

octubre a • 
Anua!-

Id-

8'75 47*50 58'75

1

1

8'75 
8*75 
8‘50 
9 
5'50

37'50
33
33
32
60

46'25
41*75 
41*75
40*50 
69

íd. 17*25 32'40 37'90
Ida J 

octubre a •
Id-

Anua1- 
octubre a ■

11'25 64-50 81'75

1

1

18*75 
5
8*75

7*25

47 50
82 
25*50 
41'50

58'75
100'75
30'50
50'25

Id. । 56-50 63'75

22-50
Anua^ 7-50 80 102'50

1

, / 
octubre a 

Anua'- 
Id- 
Id. 
Id- 
Id-

4O'io 
21-30

20'75 
17'25
10

-2'65 
165 
425 
165 
132-50 
107'50
191

80'15 
205-10 
4G6't-O 
172 
153*25 
124'75 
201

9'30
Id- 
Id- 
Id.

21
31

100
412 
385'60

109*30
433
416*60

OBSERVACIONES

Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Vicente Cuartcro.
La subasta se hará por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación.
Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Vicente Cuartero
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas, respectivamente, a Emilio Calonge, D. León López 

y D. Román Modrego.

La subasta se hará por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación.
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Julián Ramos.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Valentín Gascón.

Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Juan Manuel Domínguez.
La subasta se hará por 5 años, siendo ésta Ja primera anualidad y a ella.se refier la tasación.
En los dos montes, tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. José España y D. José Ruiz 

López, respectivamente. , , .
En los dos montes, tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Zacarías Pelegrín. ,

Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Pascual España.
Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Angel Bueno.
En ambos montes, quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. José Montañés.

Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Aquilino Pérez.
La subasta se hará por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación.
Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Lorenzo Gimeno.
Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Francisco Caballero.
En los cuatro montes, cuarta anualidad de las 5 adjudicadas, respectivamente, a D. Ramón 

Almenar, D. Dámaso Gil Perales, D. Bernal>é Andrés ,y D. Angel Perales.

La subasta se liará por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasa
ción. iMancomunidad de pastos con Santa Cruz de Grío con arreglo a sus respectivos 
derechos.

Quinta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Mariano España. ,
Quinta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Felipe Marín (por traspaso del rematante), quien 

permitirá la entrada del ganado vecinal que se consigna.

Quinta anualidad de las 5 adjudicadas a 1). Pedro Ubide. Acotados los terrenos en repobla
ción. El 50 por 100 de la cantidad consignada se empleará para mejoras, debiendo ingre
sarla el rematante en la Habilitación de este Distrito l'orestal.

En los montes 19 y 20 es la quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Rafael 
Tomás y D. Martin Lticía, respectivamente.

Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. flregorio Ramos.
En los tres montes, quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Eulogio Juan, don 

Eloy Camino y a I). Matías Crespo, respectivamente.

En los tres montes se hará la subasta por el año forestal. En el 103 quedan acotados los 
cuarteles menores de 6 hojas.

Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Rudesindo Gracia.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Modesto Felices.
Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Pablo Cámara.
Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Domingo Bernal.
Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a I). Fermín Vitaller. Acotados los cuarteles

menores de 6 hojas.
Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Joaquín Sancho.

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a I). Casimiro Cúbeles-,
Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a 1). Teodoro Albareda.
í .a subasta se hará por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación.
En ambos montes, la subasta se hará por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella 

se refieren las tasaciones consignadas.
Seguñda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Domingo Ramos. /
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. I•rancisco Viver.
La subasta se hará por 5 años, siendo ésta 1a primera anualidad y a ella se refiere la tasa

ción consignada. • , . ■
En los tres montes la subasta se hará por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella 

se refieren las tasaciones que se consignan.
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■^J^dad que abonarán los
rematantes

miim npt cat ai nnn NOMBRES
PASTOS PABA

TASACION
PLAZO

^ntréga Por reconoci
miento final TOTALHectá-

pesetas
y término municipal de los montes reas Lanar Cabrío Mayor

del disfrute ___ Pesetas Pesetas

Pesetas 4*30
41'20

80

45*50
90b Sástago ...................................... Dehesa Alta o Dehcseta ....... 206 200 10 430 id. 23-45

103*45
90c id................................................ Dehesa de la Rosa 900 600 10 3.940 ■ Id.

PARTIDO J. DE
DAROCA 15

82'50 97*50

91 Abanto .................................. Cerropozuelo .. f .OOD 1,500 » 2.250 Anual en “ 1
v “Cuesta del K» . y 
el resto del monte J 

tubre a 3 n^
Anual-

9'35 
9 49

30
58*35
3992 Acered ....................................... Plano 1 orral . 315 750 » 1.125

90092a Id............................................... Las Lastras ............ 150 600 » Id.
3'90

31'5018'75 35'40

95 Badules ..................................... Blanco ., 95
350

260
2.000

800

390
3.000

800

2.200

1 000

500
1.000

255

Id. 7'25 52'50
32'85

71'25

96 Id............................................... Común de Valdeburdaña ..........
Cermmemhno ..................................

» Id. 13'75
40'10

97 Berrueco .............................. 169
» 1 octubrr » 3 80 93*75

45*50

30*50 
46*25 
32*10 
46'40 
83*60
95
61 '95

104 Cuhel .......................................... El Olera .......................................... 1.100 2.200

1,000

400

Anual. 8'75
36'75

25'50106 Las Cuerlás ................ ........... La Dehesa .. 195 id. 5 
8'75 
2'55 
6'20 
8'60

109 Fombuena ................................. Dehesa Alta .. 120 »
1 octubre a 3 may" 

Id.

" 37'50 
29'55

110 Id............................................ Dehesa Baja ...................................
Monte Alto ..........

210 800 40'20
110a Id............................................... 107 150 10 » 

» 
»

Anual. 75
113a Lechón .................................... Dehesa de la ( añada 227 400 20 660 Id. 5'75 80
118a Manchones ............................. (umún o Blanco .. 750 600 25 975 Id. 56'20
119 Miedos ....................................... Campillo y Pinar .........................

El < Chaparral .................................

C omunal .......................

900 1.500 » 2.250 ,v0. 7'10121 387

374
91

490
160

600 » 600 1 octubre a 3 i'18 1 

Anual.

54'90 
20'20
62
31'50

121a 500
250
750

1.500

10
10

780
405

1.500
2.290

4'05
11,25
15'20

62
24*25

121b Id............................................... Dehesa Esparizonal ....................
El Pinar ..

»
Id. 73*25

122 Ruesca ....................................... Id.
8'75

46*70
124 Santed ....................................... Peña Alta ....................................... 80 Id. 75 83'75

125 Torralba de los Frailes ... La Atala va ................ 750

700

90
300
300

1 .000 1 .000

2 700

400

Id. 1725
72'50

22'50
47'50 
47'50

89'75

126 Dehesa 'de las Caballerías 1 400 y 500 Id.
4
6'90

15'90
130 Val de San Martin ............ Peña Alta .................................

corderos
400 > 1 octubrr a 3 |lia' 

Id.

26'50
54*40
6 3‘40131 Id............................................... La Sierra ...................... 500 750 7'45 

3132 Villadoz ..................................... El ( respo ....................................... 1.000 J 300 1.950 Anual. 43'30 50'75
corderos

Id.
31'20 34*20

132a Villafeliche .............................. Valdemoro ............................ 25R
158

500 25 > 825
135 Villarreal de Huerva ....... Solana de San Martín ...:.......... 200 » » 300 Id.

136

PARTIDO J. DE 
EJEA

400
142
20R
424
900

3.000

500
200
700

30
40
85
80

840
320
955
840

1 .000

10 j1"1'

8'40 
3*20 
8'40
7'55 
8'75

57*50 
28'80 
38'30
58'70
80

65'90
32

Id................. Común de Fspés1 Id. 46'70

1366 * Id............................................... Cuarto de Ardisa .. Anual- 66'25

136c Id............................................... Ferrizos .. 600 Id. 16'25
88'75

137 Asín ........................................... Dehesa Bartieco .......... .................. 1.000 Id. 132'50

62'50

148'75

69139 Castcjón de Valdcjasa ....... Monte Común ................................. 2 500 » 2.500 Id. 6'50 
9

140 Id............................................... Val de Castellar ......................... 500 700 » 700 Id.
75
75

152 
710'20 
645'35

5,20

242 
785,20 
720*35

1, ¿u
140<7 Id............................................... Dehesa del Plano .. 900 600 too » 900 Id' m i1'1"' 

1 octubre a 30 J141 Ejea de Ids Caballeros ... Bardena Alta ................................... 5.194 15.000 50 30 15.000
142 Id............................................... Bardena Baja ............................. .

Paúl de Rivas ............
4.695 15.000 50 30 15.000 Id.

216 Id............................................... 26 30 1 ,200 Anual.
9
9'35 36'60 45*60

142a Corraliza de 1a Ralla ................ ’ 194 600 150 1.050 Id. 8'75
17'25

42’90
82'50

147

52'25

142b Id. :......................................... ( uéva del Moro ......................... 254 640 160 » 1 120 Id. 91'25

142c| 
143

Id............................................... Tierra Plana y Aliagares .......
Monte Común .................................

1 .000 850 50 » 1 .000 Id. _ .^iii*'' 
1 octubre a 30 J■ 7’50

164*25

El Frago ................................. 3,500 1 .800 » > 2.700 60 67*50
» Id............................................... Id....................................................... 3C0 » 250 750 Id.

OBSERVACIONES

La subasta se hará por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación 
consignada.

En el monte 90e, tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Manuel Ayllón.

Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Timoteo Cebollada. El rematante per
mitirá la entrada de las 500 vecinales que se consignan para el pueblo de Cimballa, quien 
satisfará 750 pesetas.

Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a O. Nicolás Saz.
La subastase hará por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasa

ción que se consigna. Se tendrá en cuenta la mancomunidad con el pueblo de Cuhel, reali
zando los aprovechamientos con arreglo a sus respectivos derechos.

En ambos montes, quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Alfredo Román. 
Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Mariano Ballestín. Acotados 1os cuar
teles menores de 6 hojas.

Quinta y última anualidad de las adjudicadas a D. (Félix Yagüe. En el número de lanares 
consignados quedan incluidos 2<W corderos. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

Quinta y última anualidad de las adjudicadas a D. Francisco Lidán, Acotados los cuarteles 
menores de 6 hojas.

En los tres montes, cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a I). Ramón Zaragoza. Quedan 
acofarto- (os cuarteles menores de 6 hojas.

ñores de 6 hojas.
En ambos montes, quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a 1). Laureano Lorén.

Quinta y última anualidad de las adjudicadas a D. Vicente Marzo.
Quinta y última anualidad de las adjudicadas a Fulgencio Martín.
Quinta y última anualidad de las adjudicadas a D. Pedro Lorente.
Quinta y última anualidad de las adjudicadas a D. Sixto Aylón. Acotados los cuarteles me-

Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Joaquín Pérez.
Quinta y última anualidad de las adjudicadas a D. Carlos Rubio. Acotados los cuarteles me

nores de 6 hojas.
Quinta y última anualidad de las adjudicadas a D. Mamerto Aranda. Acotados los cuarteles 

menores de 6 hojas.
Quinta y última anualidad de las adjudicadas a I). Zacarías Mongc. Acotados los cuarteles 

menores de 6 hojas.
En ambos montes, quinta y última anualidad de las adjudicadas a 1). Pascual Blasco. Acota

dos los cuarteles menores de 6 hojas.
Quinta y última anualidad de las adjudicadas a D. Juan Peinado, quien permitirá la entrada 

del ganado mayor consignado vecinalmente. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
Quinta y última anualidad de las adjudicadas a Mariano Esteban.
Quinta y última anualidad de las adjudicadas a I). Juan (Moya. Acotados los cuarteles me

nores de 6 hojas.

En los cuatro montes es la segunda anualidad de las 5 adjudicadas, respectivainente, a don 
Servando Ascaso, D. Pablo Sánchez, D. Ramón Jordá y I). Servando Ascaso. Los rema
tantes de los montes números 136 y 136 a,-permitirán la entrada del ganado mayor que 
se consigna vecinalmente.

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a 1). Lorenzo Nivela, quien permitirá la entrada 
del ganado mayor que se consigna vecinalmente.

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a 1). Marcelino Berna!, quien permitirá la entrada 
de los 240 mayores que se consignan vecinales.

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a I). Mariano (¡arcía.
La subasta se hará pór 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación.
En los dos montes, la subasta se. hará por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella 

se. refieren las tasaciones consignadas. El Ayuntamiento de Ejea respetará el derecho 
(jUC tiene el propietario de la dehesa "Sanchurriaga" a introducir ganado lanar en la 
aoua aprovechalile, señalada en el deslinde de 28 de mayo de 1892. En el monte 216, novena 
anualidad de las 10 adjudicadas a D. Alejandro Arana, que también lo es de cultivos.

En los tres montes, quinta a última anualidad de las adjudicadas a I). Mariano Jiménez.

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Valentín Ardavines. El rematante permitirá 
la entrada del ganado vecinal que se consigna.

La duración del contrato será por 4 años, siendo ésta la primera anualidad y a olla se refiere 
la tasación. El rematante permitirá la entrada del ganado que se consigna vecinal, siendo 
independiente del ganado lanar subastado, no podiendo pastar en las partidas pobladas 
de pinos.

M.C.D. 2022
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PASTOS PAHA
L^dad que abonarán los

rematantes
NUM. DEL CATALOGO NOMBRES TASACION PLAZO

i *>or reconoci- 
| miento final

|__ J’esetas

y término municipal de los montes reas Laqar Cabrío Mayor del disfrute
^^iregn

TOTAL

144 | El Frago .................................
i 

Pardina de Narvil .....................300 300 » 30 600 Anual. 9'75 
1'50

¡0'75 
18'7.-,

47'50 53*25146 | Luna .......................................... C omún de la Cqrvilla ................ 1 .001 60( » » 1 .200 Id. 82-50 92'25147 Id............................................... Monte Común ............................... 101 100 » 150 Id. 22 23*50148 W............................................... Las Pardinas ................................. 1.20U 700 » » 1 .400 Id. 87'50 98'20149 1 Id............................................... Rompesacos y Valdelurriés .... 2.00( 1.500 » 3.000 Id. <'50

,9'25 
12*75

107'50 126'251 Id............................................... Pardina de Rompesacos ............ 16f 100 » 450 Id. 32 36'50150 1 Id............................................... San Quintín y Valdeanias ....... 3. ROO 2.700 » » 5.400 Id. 147*50 173*251 Id............................................... Partida San Jorge .................... 300 300 » 1.302 Id. 47*50 56'75151 1 Id............................................... Valdcjun.z y Valdechepé ....... 3.000 900 » » 1 .800 Id. 13 l^'SO 145*25152 i Id............................................... Vanero y Vedados Viejos ........ 48( 925 » » 1.850 Id. jiiii0. 61'50 74'50155 | Murillo de Gallego ............. Cuarto de la Corona ................ 771 300 15 » 1 .245 1 octubre a 1 12*75 134*10 146'55156 1 Id............................................... ( uarto del Ciprés ......................... 800 500 25 * 1.275 Id. 139 151'75157 1 Id............................................... Dehesa MariVera .......................... 200 300 15 » 1.215 Id. 6 40 52'15158 1 hl..................................... . ........ Pardina Nueva ............................. ROO 60( 3( 10( 700 Id. iO'SO 67'50 73'50159 1 Id............................................... Padreanas ......................................... 300 1.100 55 > 1 410 — j4‘ 30 47*50 58'30
161 1 Id............................................... 1 rozo de Gañiles ......................... G00 1 .000 50 » 3.000 1 ,,el ubre a 1 12 113 143
163 | Orés ........................................... Mingóla ............................................. 780 1.100 » » 1 .650 Anual. ’f'oo 

5'35
76'50 88'50

lt>4 i Id............................................... Valdearatas ...................................... 420 1.500 » » 2.250 Id. 58'50 73'40
164c id. ..:....................................... Casa del Cheso ....... . .................... .371 850 50 » 550 Id. 12 • 54'60 59'95
165 | Pradilla ...................................... ( omún. Codera v Sarda ............ 500 1.500 » 10 1.715 Id. ' 48'25 62*50 74*50
216 j Sádaba   

i •
Bardena Baja ................................. 3.000 3.000 » » 16.510 Id.

8*30 
8'50

132'50 180'75

166 Santa Eulalia de Gallego... El Boalar ........................................ 1 .000 200 100 » 940 Id. 82'50 90'80167 Id........................ . ..................... El Bocalete ..................................... 1 .000 300 40 » 850 1 6Étubre a 30 0’90 165 173'50168 Id............................................... El Común ............................■.......... 300 » 30 90 ' Id. 1'20 60 60'90169 Id............................................... Pardina de Santa Eulalia ....... 1 000 » 40 * 120 Id. 3 165 166'20170 Id............................................... Trozo de Garules ......................... 400 200 40 » 450 Id. 44-75 57'50 60'50171 1 auste ....................................... Monte Alto ...................................... 2.200 9.000 » » 13.000 Anual. 16 112'50 157'25172 1 Id. ............................................ Sierra de la Virgen .................... 700 1 .000 » 1 .600 Id. 126 142172a Id............................................... Los Llanos ................................. 3.000 3.000 150 » 7.000 Id. 132'50 166'25

PARTIDO J. DE
PINA

173 Al molda .................................... La Sierra ........................................ 300 1 000 » » ,1.500 Anual.
15

60 75

173/, I'uentes de Ebro .................. Villipuy y Espuñaciegos ............ G97 450 25 » 650 Id.' ;
6’15

35 72'35 78'50174 Monegrillo .................../........... El Común ........................................ 2.100 5.000 » » 7.500 id. 9'75 110 145176 Id................................................ Guaral de la ( ame .................... 160 800 > » 1.200 Id. 31'50 41'25178 Pina ....................................... Sierra Tarlet (menos la partida
142'50de Va Iderromero) .................... 3 400 2.500 20 4.600 Id. 13'5O 169'25Id............................................... Partida Valderromero ................ 900 1.000 » » 1 .950 Id. 80 93'50

PARTIDO J. DE
SOS 9'75

47'50179 Artieda ...................................... Paco Cerrado y Abierto ............ 320 700 > 50 1.200 —■ 57'25

187a Castiliscar ................................ Dehesa Alta o Sierra ................ 139 200 10 » 1.000 1 octubre a 31 jul'01 lo 
2í'5O 27'80 37'801876 Id............................... ................ Dehesa del Portillo .................... 214 350 20 » 2.550 Id. 8'50 42'80 68'30187 c] Id................................................ Fornos'......A...............'.."..I. 170 300 10 » 850 Id. 1 3 34

42'50188 Escó ............................................ l’lano Mayor ................................. 350 » 100 » 300 Anual.

2'80

70 73

190 1 Fuendetodos .................... ........ Monte Alto ...................................... 1.100 2.000 » » 3,000 Id. 85
103'75191 | Id................................................ Monte Bajo .v Siviella ................ 400 140 » » 200 Id. ^'50 57'50 60'30Id................................................ Id........................................................ 40o » 150 » 450 id- 8(1
84'50

194 |
1

Lobera ........................................ Canales. Sisado, etc..................... 350 800 > » 1.600 Id- 52'50
68*25

Longás ...... . ............................... ' Pardina de Salafuente ................ 272 200 5 > 310 Id.
13'25

44'70 47'80
197 | Lorbés ...................................... . Gabarri .............................................. 1 .500 550 » 120 1.325 Id. 3 ‘ 230

56 243'25
198 | Id................................................ Anisal y Balhuena ...................... 280 » 100 » 300 Id. 59199 ¡
202 |

id............................................... El Saca! ...... . ................................... 260 » 50. » 150 Id.
425 53'50

Luesia ......................................... Fayanás ............................................. 3 000 6.000 300 150 0 600 abrío v vacuno 1 ..naf' • 486'50
- |

1
203 |

ubre a 30 abril. wf. 
julio a 30 sept'e'fl 4-8°

18
360

Id...................... Iguareh v Artasun ....... . 90 600 » 480 Anual. 22*80204 | I(1............... ....... ... ...................... 1 Val ....................................................... » 150 600 366

OBSERVACIONES

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Valentín Ardavines.
En los montes números 146, 147, 148. 149, 150, 151 y 152 es la segunda anualidad de las 5 

adjudicadas a D. José Nocito. En la partida “San Jorge", quinta y última anualidad de 
las adjudicadas al mismo.

En la Pardina de Rompesacos la subasta se hará por 3 años, siendo ésta la primera anualidad 
y a ella, se refiere la tasación, quedando acotadas las superficies incendiadas. En todos 
los montes, menos en Ronipesacos, tienen mancomunidad Sierra de Luna por la sexta parte 
y Valpalmas por la séptima, según escritura de concordia. El ganado cabrio que se con
signa pastará únicamente en las partidas desprovistas de arbolado.

En los montes 155, 156, 157 y 161 las subastas se harán por 4 años, siendo ésta la primera 
anualidad y a ellas se refieren las tasaciones. En los montes 158 y 159 es la segunda 
anualidad de las 5 adjudicadas a D. Joaquín (¡racia y D. Antonio Bretos, respectivamente. 
l£n el monte 159, del total de lanares consignadas 500 serán corderos y pastarán desde 
l.° de julio a 30 de septiembre, y el resto, desde I." de octubre a 1." de julio.

En los tres montes, segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Tomás Jiménez. En el 
monte 163, el rematante permitirá la entrada del ganado vecinal que se consigna.

Quinta y última anualidad de las adjudicadas a D. Sebastián Supervía.
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas al Ayuntamiento. Desde 1." de abril a l.° de sep

tiembre quedan acotadas Las Planas de Pinsoro.
En los montes 166 y 170 es la segunda anualidad de las 5 adjudicadas al Ayuntamiento y a 

D. Lorenzo Sauz, respectivamente. En los 167, 168 y 169 la subasta se hará por 4 años, 
siendo ésta la primera anualidad y a ellas se refieren las tasaciones. En el 169 queda 
acotada la partida “Paco de Santa Quiteria” para el ganado cabrío, y para toda clase 
de aprovechamiento de pastos la superficie quemada del monte “El Bocalete".

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a 'D. Sebastián Supervía.
Subasta por 4 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la1 tasación.
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Sebastián Supervía. En esfe monte el pastoreo 

se ejecutará de sol a sol, desde que comienza la siega hasta tanto se retiren las cosechas.

La subasta se hará.por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación. 
El rematante permitirá la entrada del ganado mayor vecinal.

Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Segundo Lafuente.
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas al Ayuntamiento.
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas al Ayuntamiento.

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a i). Luis Alcrudo.
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Francisco Val. En los dos aprovechamientos

el ano ultimo del contrato terminara el 10 de mayo.

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas al Ayuntamiento. Quedan acotados los cuarteles 
menores de 6 hojas, siendo la época para el pastoreo, anual en “Paco Abierto", y desde 
1.° de octubre a 1.° de ab,ril en "Paco Cerrado". Él ganado mayor, desde el 15 de mayo 
a 15 de septiembre.

En los tres montes las subastas se harán por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a 
ellas se refieren las tasaciones. El rematante del monte 167 b permitirá la entrada de las 
20 cabezas de ganado mayor vecinales que se consignan.

La subasta se hará por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación. 
El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal que se consigna. ¡Mancomunidad de 
pastos con Tiermas.

Segunda anualidad en los montes 190 y 191 de las 5 adjudicadas a I). Pablo Posat, quien 
permitirá la entrada del ganado vecinal qué se consigna.

Subasta por 4 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación. El re
matante permitirá la entrada del ganado vecinal que se consigna.

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. ¡Miguel Begué. El rematante permitirá la entrada 
del ganado vecinal que se consigna.

Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Cayo Mayayo, que es también rematante del 
cultivo agrario.

T.as subastas en los tres montes serán por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ellas 
se refieren las fasaci-mes. En el monte 197, del ganado mayor 60 serán vacunos y en los 
montes 198 y 199 el rematante permitirá la entrada del ganado vecinal que se consigna.

En los tres montes las subastas se harán por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a 
ella se refieren lás tasaciones. E1 rematante del 204 permitirá la entrada del ganado con 
signado vecinahnente. Mancomunidad con Orés, Farasdués y Asín, con arreglo a sus 
respectivos derechos.

M.C.D. 2022
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NUM. DEL CATALOGO

y término municipal

207 | Mianos

208 | Pintano

210
211
212
213
214
215
217

218
219
220

221
222

223

224
225
227

Ruesta .........................’...
id.............;......................
Id.....................................
Id....................................
Id....................................
Id. .................................

Salvatierra de Esca .
Id....................................
Id.....................................
Id.....................................
Id.....................................
Id....................................
Id....................................
Id....................................
Id....................................

Sigiiés

Id.

Tiermas

1,1 ..............................

228
229 Id...............................................
230 Id ..................................

231 | Undués de Lerda ................

212

235

PARTIDO J. DE
TARAZONA

7.| 2

243 Id ...........................................
24 3u Grisel .......................................
250

250(i Id ....................................

PARTIDO J. DE
ZARAGOZA

255
256 Id ..........................
257 Id ................
258 Id .......................
258o Id ...........................
2(il
262 Id ..................................
?b3 Id...........................................
2(4 Id ' .............................
?(->(> Id ..................................

Id ....................................

NOMBRES

de los montes
Hectá

reas

PASTOS PARA
TASACION

Pesetas

Lanar Cabrio Mayor

Pinar, Cingla y Sarda ................ 100 600 » » 960

Logran .............................................. 90 200 » 400

Corraliza de Cercito .................. 180 350 » » 875
Corraliza del Lugar .................... 250 350 » » 875
Corraliza de Valles .................... 350 200 » » 500
Coraliza de Viliella .................... 550 100 » » 150
Paco y sus Falderas .................... 200 1 720 40 )> 4.540
Sierra o Monte Alto ................ 500
Bardipeña ......................................... 280 900 45

100
» 3.400

Id........................................................ 50 »
Belbun ................................................ 260 300 15 » 1.460
Gabarri .............................................. 500 1 450 75 » 3.125
Huyerma ........................................... 190 350 18

50
¡» 1.000

150Id........................................................ >
Moncín .............................................. 200 400 20 > 2.257
Paco de Orba .............................. 1 .200 350 18 » 750

Id........................................................ too > 15(1 » 450

Pardina de Rienda .................... '■ 500 600 » » 2.250

Soto Casquetas .............................. 90 » » 160 1.300
Valoscura ......................................... 380 2.600 » 30 4.200
Sierra de Leire .......... '.................. 1.000 3.300 80 » 6 510

Id........................................................ 100 » 100 » 300

Pardina de Baniés ...................... 90 1.100 » 50 2.000
Picanido ............................................
La Sierra o Cubierta del Monte.

380
2.000

1.500
3.000

»
»

»
300

4.000
5.000

Alto de Santa Cruz .......... . ........ 140 400 » » 1.550

Montes Blancos ........................... 380 400 > » 800

Val, Valitiella, etc......................... 100 850 » » 1.100

Dehesa Alta .................................... 40 300 » » 300

Dehesa Baja ................................. 90 300 » » 450
La Diezma ....................................... 1.000 700 50 » 1.200
El Cierzo ......................................... 7.000 9.121 588 » 20.146

Valcardera ........................................ 4-000 5.114 230 » 11.728

Las Muías ....................................... 300 500 » > 750
La Pinada ........................................ 1.000 1.000 > > 2.000
La Sierja ..................................... . 5 500 3.000 » » 7.500
Las Suertes .................................... 600 500 » 1.000
El Santuario .................................. 320 300 100 656
1 .a Cuenca ....................................... 60C 900 » > 810
Las Fajas ........................................ 700 800 » » 1.600
La Gazaperuela ............................. 600 600 » » 600
Monte Alto ...................................... 2 TOO 4.000 » 1 5.490
Los Rincones ................................. 900 900 » » 1.350
Vedado del Horno .................... 1.200 2.020 » » 2.200

PLAZO 

del disfrute

Jo 1 w En el Pinar, de .J 
íl3°^n,UL J 

Anual-

1 octubre a 30 i ' 
Id.
Id-

1 junio a 30 sept^

1 octubre a 30 J8

Anual- 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.

1

1

^tidad que abonarán los rematantes

entrega

4

7'80 
7'80 
5
1'50

26'45

34

U'60
I i 3,'25 

• 10 
' 1'50 

22'55 
7'50

| 4'50

U n iá 3 ’'’8! octubre a 

octubre - , ¡j
octubre a L1 J

Anual-

octubre a 
Id- 
Id-

LKtubre a 31 

Anual.

15

13
42 
53'75

3

20

50

8
Id.

. . 3 i*11'
octubre •

Anual- 
Id. 
Id.

Id.

Anual- 
Id- 
Id. 
Id.

I e i 31 j‘ 
^AnuaL, 
octubre a 3

Id.

31 d octubre a d |

3

4'50 
J»‘75 
°l'90

43'50

6'90 
k76 
<¡5
8'75 
6'15

Í6 

lO‘5o 
13'85

Por reconoci
miento final

Pesetas

20

34'50 
42'50
52'50 
65

72'50

56
10
52

160
38

8
40

191
20

62'50

18
76

165

20

18

205

28'50

76

20

10

14
82'50

232'50

155'50

47'50 
82'50 

195
67'50 
49'50 
67'50

126
67*50 

t22'50
80 
87*50

TOTAL

Pesetas

24

42'30 
50'30 
57'50 
66'50

98'95

90
13
66'60 

131'25
48

9'50
62'55 

198'50
24'50

77'50

31 
118 
218*75

23

38 
»

345

40

84

31

13

18'50

284'40

199

54*40
96'25

230
76*25
55*65
74*85

142
73*25

152*50
90*50

.OBSERVACIONES

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. 'Melchor Pérez. El rematante permitirá la en
trada del ganado vecinal que se consigna. En la partida "La Sarda” mancomunidad de 
pastos con Pintano y Undués Pintano. . ,

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Romualdo Anaya. El rematante permitirá la 
entrada del ganado vecinal que se consigna. .Mancomunidad con Undüés Pintano. según 
sus respectivos derechos. , . . ,

En 1os seis montes, segunda anualidad de las 5 adjudicadas al Ayuntamiento, quien permitirá 
la entrada vecinal que se consigna.

En todos los montes las subastas serán por 5 años y a ellas se refieren las tasaciones. En 
1os montes 217, 220 y 222 las subastas de las 100, 50 y 150 cabras, respectivamente, serán 
independientes de las del ganado lanar y cabrio que se consignan en concepto de guías. 
En el monte 217 pastará el ganado cabrío en la partida "Fraga Olorosa". En el 222 
pastará en la partida “Eza” y el lanar en "Artica”. Queda terminantemente prohibida 
1a entrada de ganado cabrío en los terrenos provistos de arbolado. El rematante de “Paco 
de Orba” permitirá la entrada del ganado mayor que se consigna vecinal. Quedan aco
tadas las superficies incendiadas en los montes 220 y 222. Los rematantes quedan obli
gados a respetar los acotamientos que se establezcan en 1as zonas que puedan someterse 
a repoblación, sin derecho a indemnización, cuando la superficie acotada a este fin sea 
inferior al 10 por 100 de 1a total del monte. Si la superficie acotada excediese de la pro
porción señalada, el Ayuntamiento vendrá obligado, previa reclamación del rematante, a 
devolver a este el importe de los pastos de la zona que se acote, el cual será determinado
por esta Jefatura.

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a 'D. Lorenzo 
entrada del ganado mayor consignado vecinalmente.

Subasta por 9 años, siendo esta 1a primera anualidad y 
Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y 
Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad.

Palacio. El rematante permitirá la

a ella se refiere la tasación.
a ella se refiere la tasación.
El rematante permitirá 1a entrada

del ganado vecinal que se consigna. Tasación anual. , ,
Substa por 5 años (independiente de la anterior), siendo ésta 1a primera anualidad y a ella 

se refiere la tasación. Acotados para el ganado cabrío los cuarteles cortados a matarrasa 
y que estén en repoblación. Escó tiene mancomunidad de pastos.

Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y -a ella se refiere la tasación.
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Serafín Lasheras.
Subasta por 5 años, siendo ésta 1a primera anualidad y a ella se refiere 1a tasación. Acotadas 

1as superficies incendiadas.
Segunda anualidad de 1as 5 adjudicadas a D. Marcelino Arroya. El rematante permitirá la 

entrada del ganado vecina! que se consigna.
Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación. Se res

petará 1a mancomunidad con Pintano.
Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad y a ella se refiere la tasación. El rema 

tante permitirá la entrada del ganado vecinal que se consigna.

Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Tomás Cacho, quinen permitirá la entrada del 
ganado vecinal que se consigna.

Quinta y última anualidad de las adjudicadas al mismo.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Félix Tejero.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a la Asociación de Ganaderos. En el total consignado 

quedan incluidos 2.505 corderos. .
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a la Asociación de Ganaderos. En el tota! consignado 

quedan incluidos 766 corderos.

En los cinco montes, segunda anualidad de las 5 adjudicadas a la Sociedad de Ganaderos. Efl 
el 257 o el rematante 1o es e! Ayuntamiento.

Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Francisco Cos Conde.
Subasta por 4 años, siendo ésta 1a primera anualidad y a ella se refiere la tasación.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Francisco Cos Conde. ....
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas D. Francisco Cos Conde. El rematante permitirá la 

entrada del ganado vecinal que se consigna. _ . . . .
En los montes 266 y 268 es la tercera anualidad de las 5 adjudicadas al mismo. Quedan aco

tadas las superficies incendiadas, según dispone la R. O. de 5 de mayo de 1881, como 
asimismo aquellos en los que se efectúen trabajos de repoblación. E1 rematante del 
monte 268 permitirá la entrada de las 980 vecinales de ganado lanar de Leciñena desde 
l.° diciembre a 31 marzo. ________________udaf, «ti , 

i lúa primenis sunustus no mvierun c iuc l u pu, ....... ........... .... - ge adjuí af^’lo t" ,'‘"1 en |,,
que el remate sea por el tipo igual o superior al de la tasación; si ru®86 ¿e l-S6^106 locul^ y condiciones que las primeras. Las subastas por más de un ano, se entenderán siempre
sonocimiento de esta Jefatura, no procediendo a la celebración de la ercera hasta que es a I e o.. \ pondp) I . n 1O8 (]<; h primera, y en su caso de la segunda subasta, se enviará un oficio con detalle expresivo de la misma para 
anclonado:el aprovechamiento en Alera foral se efectuará con arreglo a ¡a leglamenlacion que tu d । i g | ienie de Alera foral en lodos aquellos montes de aprovechamiento común que el uso y costumbre hubiere

Zaragoza, 26 de julio de 193?.—El Ingeniero Jefe, Manuel Esponern.
NOTA.—>i las primeras subastas no tuvieran efecto por falla de lieitadores. so celebrará O otras sega
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